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Capítulo I. Introducción [arriba]  

1. Hacia un nuevo enfoque normativo en búsqueda de mayor seguridad jurídica 

En materia de conflictos legales, resulta habitual oír críticas sobre el tiempo que 
demora el sistema judicial en arribar a una solución firme, sin importar la rama del 
derecho de que se trate. 

A ello se agregan los reclamos constantes en materia de seguridad jurídica, en 
especial, aquellos provenientes de los sectores empresarios. Sucede que, en muchas 
ocasiones, debido a la complejidad de los casos, la celeridad judicial no va de la 
mano de la seguridad jurídica. Donde se agrega un poco de la primera, se quita otro 
poco de la segunda. 

Esta ansiedad social suele ir acompañada de otro fenómeno consistente en el 
comportamiento dinámico de la realidad circundante. Lejos de registrar un 
comportamiento lineal, la sociedad va mutando en sus ideas, principios, y valores. 

Frente a estas particularidades que presenta la sociedad argentina en la actualidad, 
la comisión redactora del Código Civil y Comercial propuso implementar un cuerpo 
normativo dotado de mayor flexibilidad de modo tal que permitiera dar respuestas 
rápidas y, principalmente, que proporcionara a los jueces mayor independencia con 
relación a la letra estática de la norma. 

En la consecución de tal ardua tarea, Lorenzetti[1] explica que la clave radicó en 
saber distinguir entre la ley y su implementación. 

En tal sentido, explica: 

“El Código del siglo XIX era una elaboración del legislador que establecía un sistema 
de reglas coherentes en forma previa a su aplicación, y por ello el juez era sólo la 
voz de esa ley. El siglo XX demostró que ese método no resiste la aceleración de los 
tiempos, el cambio social, tecnológico y económico, produciendo un verdadero ‘big 
bang’ legislativo; la solución de los conflictos se traslada a las leyes especiales que 
son más actuales. Esa proliferación de leyes produce un proceso de descodificación, 
y hace que la solución de un caso sea un problema que involucra poner de acuerdo 
a leyes que se superponen o a veces se contradicen. La coherencia es a posteriori, 
no legislativa, sino judicial”. 

En el Código Civil y Comercial se incorporó una vasta cantidad de soluciones y 
creaciones pretorianas, lo que significó un gran aporte para la unificación de 
criterios e incluso permitió, en muchos casos, la regulación de situaciones que 
anteriormente no contaban con normas específicas. 

Bajo este enfoque, la comisión redactora consideró indispensable hacer hincapié en 
numerosos principios y valores para que sirvan como guías de conducta en la 
búsqueda de cada solución legal. Estos se encuentran presentes en todo el Código 
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Civil y Comercial de modo tal que, si uno conoce cuál es el principio valorativo, 
puede entender más claramente las reglas. 

Los principios y valores tienen un potencial enorme en el campo de la regulación de 
las conductas. Hay numerosos ejemplos. En la persona humana, la capacidad como 
principio y no la incapacidad. En el consumidor, la ética de los vulnerables. En la 
regulación comercial, la seguridad jurídica. En la familia, el multiculturalismo. 

Junto con la importancia brindada a ciertos principios y valores en el Código Civil y 
Comercial, la comisión redactora también consideró propicio brindar un tratamiento 
especial a ciertos sujetos. 

Por caso, es dable citar la jerarquía dada al régimen de los consumidores en general, 
a la familia, y a la empresa como motor social y económico, entre otros. 

Para ello se adoptó una técnica legislativa que responde a lo que se denomina la 
constitucionalización del derecho privado, esto es, la proyección de los principios 
constitucionales argentinos hacia el derecho privado y su implementación armónica 
como parte de un todo sistemático. 

El principal objetivo del nuevo cuerpo normativo apunta, entonces, a facilitar y al 
mismo tiempo jerarquizar la tarea del juez en la búsqueda de la solución legal. Para 
tal cometido el magistrado deberá prestar especial atención no ya únicamente a la 
letra de la norma, sino a los principios y valores que nutren esa norma, así como 
también al carácter de los sujetos comprendidos en el caso en cuestión. 

Bajo este nuevo paradigma normativo, el Código Civil y Comercial también busca 
facilitar la tarea del asesor legal profesional mediante la incorporación de una gran 
cantidad de nuevas herramientas legales. 

Esas herramientas cuentan con una reglamentación flexible que permite amoldarlas 
a las particularidades de cada caso concreto sin ser esclavos de corsés legales. 

En resumidas cuentas, ante una hipótesis de conflicto el juez será siempre el garante 
de la coherencia del sistema mediante el cotejo de lo actuado por las partes con lo 
informado por los principios y valores rectores de cada institución en particular. 

Sin perjuicio de las virtudes reseñadas, con este nuevo enfoque normativo, que hace 
hincapié en regulaciones más flexibles, se corre el riesgo de incurrir en omisiones 
técnicas que luego acarrearán vacíos legales de compleja solución. 

Ello es lo que acontece, a mi parecer, con el nuevo tratamiento normativo dado al 
pacto sobre herencia futura. 

2. El pacto sobre herencia futura en el Código Civil y Comercial 

Al igual que el Código Civil derogado, el Código Civil y Comercial conserva como 
regla general la prohibición de los pactos sobre herencia futura dentro del capítulo 
relativo al objeto de los contratos. 

Durante la vigencia del Código Civil derogado, la doctrina y la jurisprudencia 
señalaban que la prohibición encontraba su principal fundamento en la inmoralidad 
que implicaba celebrar un convenio sobre herencias de personas vivas. Ello por 



cuanto daba lugar a la especulación respecto al fallecimiento de los integrantes de 
la familia. 

Sin embargo, el Código Civil y Comercial[2] introdujo una excepción a la prohibición 
referida en sintonía con la tendencia legislativa imperante en Italia y en España. 

En consonancia con el nuevo enfoque normativo que adopta el Código Civil y 
Comercial, mediante esta excepción se procura balancear el principio de la 
intangibilidad de la legítima hereditaria con el principio de la conservación de la 
empresa económica y socialmente viable. 

Habitualmente, los ribetes propios de todo proceso sucesorio atentan contra la 
celeridad que requiere la gestión de una empresa en marcha, más aun cuando se 
trata de empresas familiares. 

Esta regulación flexible y ciertamente general omite cuestiones técnicas que 
parecieran quedar sujetas al arbitrio de los operadores jurídicos. 

A juzgar por su redacción, la excepción prevista en el art. 1010, segundo párrafo, 
resulta aplicable a un sinfín de supuestos en razón de la diversidad de partes que 
pueden intervenir, así como de la diversidad de objetos sobre los que puede recaer. 

En virtud de la novedad que implica esta institución en nuestro ordenamiento 
jurídico y puesto que constituye el eje del presente, en el capítulo IV me abocaré al 
estudio de la misma, como herramienta de planificación sucesoria, con el objetivo 
de reflexionar sobre su funcionamiento esperado. 

3. Delimitación del objeto de estudio 

A lo largo del presente trabajo, abordaré un caso específico subsumible en la norma 
del art. 1010, segundo párrafo, quizás el de mayor interés en la práctica profesional 
por la recurrencia que considero que tendrá el mismo, esto es, el pacto sobre 
herencia futura celebrado con relación a participaciones societarias en una sociedad 
anónima cerrada. 

La letra del art. 1010, segundo párrafo, otorga una gran libertad al asesor legal 
profesional para organizar la planificación sucesoria de una familia que involucre 
participaciones en una sociedad anónima mediante compensaciones recíprocas entre 
los legitimarios. 

Desde tal punto de vista, el contenido de cada pacto estará supeditado a la 
creatividad del profesional interviniente, siempre dentro de los límites que marca 
el derecho sucesorio. 

Sin embargo, en materia de planificación sucesoria de participaciones societarias en 
una sociedad anónima, considero que el legislador incurrió en una omisión técnica 
sustancial por exceso de flexibilidad en la redacción de la norma. 

Desde la órbita del derecho societario, cabría indagar si esta clase de pactos revisten 
acaso carácter de convenios parasociales. 



Si así fuera, habría aquí un gran problema técnico cual es el relativo a la oponibilidad 
del pacto sobre herencia futura con respecto a la sociedad anónima en cuestión. 

Ello implicaría que uno de los legitimarios firmantes del pacto sobre herencia futura 
pueda incumplirlo y pretender hacer valer sus derechos como coheredero devenido 
en accionista de la sociedad anónima, tras el fallecimiento del causante. 

Asimismo, dicha particularidad no sólo atentaría contra la oponibilidad sino también 
contra lo que denomino la invocabilidad del pacto sobre herencia futura por parte 
de la sociedad anónima en cuestión. 

En tal hipótesis, la sociedad anónima no podría invocar el pacto sobre herencia 
futura para lograr repeler el accionar del coheredero desleal. 

Me abocaré a la reflexión de estas cuestiones en el capítulo V y, asimismo, analizaré 
allí si existen soluciones de lege lata para dotar a esta clase de pacto sobre herencia 
futura de oponibilidad frente a la sociedad anónima y de invocabilidad por parte de 
esta última. 

Asimismo, me remitiré a las soluciones del derecho comparado en materia del pacto 
de familia y ahondaré en las eventuales soluciones de lege ferenda aconsejables 
para nuestro ordenamiento jurídico. 

4. Proyecciones 

Por la ubicación del pacto sobre herencia futura en el Código Civil y Comercial, el 
mismo ha sido objeto de comentarios mayormente por parte de la doctrina civilista. 

Al repasar las opiniones de distintos autores, tal como sucede en muchos casos, se 
encuentran voces a favor y otras en contra. 

Los primeros ponen especial énfasis en la conservación de la empresa como motor 
social. Los detractores, con una visión más conservadora, limitan sus críticas al plano 
de la ética por tratarse de una herramienta que instigaría a velar al causante en 
vida. 

Desde mi punto de vista, en primer orden, corresponde señalar que lo pudoroso no 
resulta necesariamente ilícito. 

También que, en materia de planificación sucesoria que involucra empresas, resulta 
muy común que el futuro causante procure conciliar la legítima hereditaria de sus 
herederos forzosos con la continuidad de la empresa que, en muchos casos, forjó de 
la nada o bien con la cual atravesó tormentas difíciles de sobrellevar. 

Para lograr tal cometido, el futuro causante suele seguir el consejo de sus asesores 
legales de confianza. Y estos apelan a las distintas alternativas que contempla el 
ordenamiento legal vigente. 

Por tal motivo, en el capítulo II, examinaré las herramientas de planificación 
sucesoria vigentes en nuestro ordenamiento jurídico desde la óptica de la empresa 
familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima cerrada. 



A tal respecto, bajo la vigencia del Código Civil derogado no existía una herramienta 
que permitiera armonizar de manera óptima y preventiva la protección de la 
legítima con la continuación de la empresa en marcha. 

Lo cierto es que, al no existir una herramienta apropiada, en muchas ocasiones se 
forzaban las figuras jurídicas existentes para satisfacer en la teoría y en la realidad 
la voluntad del futuro causante. 

En materia de conflictos hereditarios suscitados a propósito de sociedades familiares 
resulta habitual descubrir que varios de esos intentos culminaron en procesos 
judiciales a partir de los cuales, de hecho, se desarrolló una doctrina que denomino 
la afectación cualitativa de la legítima en materia societaria, la que expondré de 
manera exhaustiva en el capítulo III. 

Esta doctrina conlleva cierta inquietud en razón de que su aplicación indiscriminada 
entrañaría una suerte de acción de disolución y liquidación societaria en poder de 
todo legitimario accionista por la mera circunstancia de ser un socio minoritario que 
no detenta el control accionario, lo que sería suficiente para forzar el 
desmembramiento de cualquier grupo industrial con todas las implicancias del caso. 

En consideración de la insuficiencia normativa reseñada y de la importancia que 
reviste la empresa familiar como motor social y punta de lanza del desarrollo 
económico genuino de toda sociedad, considero de suma importancia la puesta en 
vigencia del pacto sobre herencia futura en materia de participaciones societarias. 

En consecuencia, resulta indispensable el esbozo de soluciones que permitan 
garantizar la oponibilidad del pacto sobre herencia futura frente a la sociedad 
anónima así como la invocabilidad de aquel por parte de esta última, a fin de 
asegurar la virtualidad operativa de esta institución en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

Capítulo II. La planificación sucesoria en la empresa familiar [arriba]  

1. La empresa familiar: delimitación conceptual 

La empresa familiar es un fenómeno complejo que constituye el objeto de estudio 
de múltiples disciplinas tales como la psicología, la economía, el derecho, entre 
otras. 

Con prescindencia de los distintos enfoques que podrían efectuarse sobre la materia, 
es posible señalar que todos ellos se centran en dos elementos troncales, la empresa 
y la familia. 

En cuanto a la empresa, generalmente se asocia dicho vocablo a toda organización 
que persigue fines de lucro mediante la producción e intercambio de bienes. 

La noción de familia siempre alude a la existencia de un grupo familiar más allá del 
grado de parentesco existente entre sus miembros. 

En lo relativo a su delimitación conceptual en el plano legal, huelga decir que la 
empresa familiar no es un objeto de derecho que cuente con un régimen jurídico 
específico en nuestro ordenamiento normativo. No obstante ello, sí es posible 
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encontrar numerosas normas que regulan diversos aspectos que impactan en la 
misma. 

Si bien no existe una noción unívoca de la empresa familiar en el plano jurídico, 
resulta sumamente didáctico el concepto esbozado por Favier Dubois (p) y Favier 
Dubois (h)[3], a saber: 

“Hay empresa familiar cuando los integrantes de una familia dirigen, controlan y son 
propietarios de una empresa, la que constituye su medio de vida, y tienen la 
intención de mantener tal situación en el tiempo y con marcada identificación entre 
la suerte de la familia y la empresa". 

A partir de esta definición, es dable destacar tres elementos característicos de toda 
empresa familiar. 

En primer lugar, la existencia de una familia que detente una participación 
sustancial sobre la propiedad o capital social de la empresa que permita ejercer el 
control de la misma. 

Luego, que dicha familia participe en la gestión y dirección de la empresa con 
incidencia notable en el destino de la misma. 

Por último, que esa participación en la propiedad y en la dirección se lleve a cabo 
con vocación de continuidad y permanencia. 

Siguiendo tal línea de pensamiento, la existencia de una empresa familiar no se 
encuentra supeditada al tamaño de la misma. De hecho, puede tratarse tanto de 
una empresa multinacional como de una pequeña y mediana empresa local. 

También cabe señalar que la empresa familiar puede organizarse bajo múltiples 
estructuras, ya sea que se trate de una sociedad anónima o de una explotación 
unipersonal bajo el rol del ancestro fundador. 

A todo evento, considero que la gran mayoría de las empresas llevan consigo el 
germen de la empresa familiar puesto que ante el fallecimiento de un socio 
controlante se desencadenará automáticamente la injerencia de sus herederos, a 
excepción de aquellas cuyos estatutos previeran expresamente la exclusión de los 
mismos. 

2. La importancia de la empresa familiar en la economía y en la sociedad: sus 
fortalezas y debilidades 

Desde la revolución industrial la empresa ha sido uno de los protagonistas, sino el 
principal, del desarrollo económico de la gran mayoría de los países. 

Desde un enfoque económico y productivo, la empresa es una institución que 
permite agregar valor a la producción primaria obtenida a partir de la explotación 
de los recursos naturales de cada país. 

Asimismo, la empresa es la plataforma ideal para lograr la diversificación de la 
matriz productiva de una sociedad. Basta mirar el desarrollo llevado a cabo hasta el 



presente en países como los Emiratos Árabes Unidos y particularmente en el Emirato 
de Dubai. 

Por otra parte, la empresa constituye un medio de gran importancia en materia de 
movilidad social. Como fuente generadora de empleo permite la inclusión de 
trabajadores al mercado formal y, por ende, el acceso a una mejor calidad de vida 
por parte del grupo familiar de cada asalariado. 

Sin perjuicio de las virtudes señaladas, lamentablemente las empresas suelen ser 
víctimas de las peripecias de sus directivos quienes toman sus decisiones usualmente 
a partir de reglas de costo/beneficio y sin poner demasiado reparo en el costo social 
de sus medidas. 

En muchas ocasiones, la empresa también suele constituir el vehículo de la codicia 
desenfrenada cuando sus directivos asumen riesgos de manera indiscriminada en el 
afán de obtener más ingresos. Por caso, vale recordar lo ocurrido en la crisis 
financiera mundial del año 2008. 

En contraste con la empresa propiamente dicha, la empresa familiar tiene ciertas 
características propias que le dan su impronta distintiva. 

Su principal elemento diferenciador radica en que tiene por finalidad no sólo la 
obtención de ganancias sino también la consecución de los objetivos familiares, los 
que muchas veces no responden exclusivamente a criterios de rentabilidad. De este 
modo, se produce naturalmente una modulación entre el principio de eficiencia 
empresaria y el de la armonía familiar. 

En la medida en que la familia detente la dirección de la empresa se pondrá especial 
atención a cuestiones ajenas al trajín diario del management tales como el relativo 
al uso de los bienes de la sociedad por parte de los miembros de la familia o bien la 
política de contratación de estos últimos como personal de la firma. 

Si uno analiza las fortalezas de las empresas familiares, en lo que hace a la asunción 
de riesgos, los directivos suelen ser más cautos y restrictivos dado que en tales 
decisiones no sólo se arriesga dinero sino también el prestigio familiar. 

En materia de desarrollo de nuevos proyectos es dable constatar una mayor 
tendencia a la reinversión de utilidades, lo que favorece a evitar las consecuencias 
nocivas del sobreendeudamiento financiero. Resulta frecuente que los familiares 
directivos tengan establecida una remuneración suficiente como para sustentar su 
vida cotidiana y que el resultado de cada ejercicio social sea destinado al giro de la 
empresa. 

Por otra parte, la empresa familiar genera un mayor sentido de pertenencia interno 
y externo, esto es, de los empleados para con la empresa, así como de la empresa 
para con la comunidad donde se encuentra radicada y donde desarrolla su actividad. 

Dicho sentido de pertenencia es el que impulsa mayormente a las empresas 
familiares, en momentos de recesión económica, a implementar planes de 
contingencia que procuren evitar a toda costa la desvinculación de su personal. 

Medido en términos de participación de mercado, si bien no se registran cifras 
exactas, existe un consenso generalizado sobre el elevado porcentaje de empresas 



que revisten el carácter de familiares. En nuestro medio, incluso gran parte de los 
principales grupos empresarios revisten dicha condición como ser Techint (Familia 
Rocca), Molinos Río de La Plata (Familia Pérez Companc), Arcor (Familia Pagani), 
Grupo Bridas (Familia Bulgheroni), Aluar (Familia Madanes Quintanilla), Aceitera 
General Deheza (Familia Urquía), Grupo INSUD (Familia Sigman), Laboratorio 
Roemmers (Familia Roemmers), entre otros. 

No obstante lo dicho, la presencia de la familia en la empresa también trae 
aparejada ciertas debilidades. 

En primer lugar, se suele observar una proyección de la informalidad propia del 
manejo de los asuntos familiares a la gestión empresarial. 

La comunicación dentro de la empresa suele estar contaminada por las internas y 
las disputas familiares. 

Otro problema consiste en la confusión de roles en la toma de decisiones y la 
consecuente pérdida de la jerarquía dentro del organigrama empresarial. 

Suele existir también una distorsión en los criterios de selección en materia de 
recursos humanos por cuanto muchas veces no se considera la formación de cada 
uno sino el parentesco que detenta. Esto conduce también a la creación de puestos 
ociosos y que sólo tienen por objetivo satisfacer la necesidad de un lugar para cierto 
familiar. 

Asimismo, resulta habitual que se incurra en un manejo promiscuo de los fondos y 
de los bienes de la empresa tales como los retiros de caja sin control que van 
desfinanciando a la misma. 

En lo atinente a la propiedad de la empresa, la misma se encuentra expuesta a los 
efectos patrimoniales derivados de ciertas vicisitudes familiares como ser el 
fallecimiento de un socio y la incorporación de sus herederos, o bien el divorcio del 
mismo en el supuesto de que su participación societaria revistiese carácter 
ganancial. 

Sin embargo, en términos generales, la principal debilidad de la empresa familiar 
radica en la escasa o nula planificación sucesoria tanto en la gestión como en la 
propiedad de la misma. Esta cuestión no es menor toda vez que ella explica el alto 
grado de mortalidad que registran. 

Respecto a la gestión, es dable traer a colación dos extremos. En algunos casos 
ocurre que el fundador sigue en funciones hasta avanzada edad lo que genera una 
aversión al cambio y a la incorporación de nuevas tecnologías y procesos en la 
marcha de la empresa. 

En otros supuestos sucede que el fundador fallece o se ve en la necesidad de 
retirarse, muchas veces por cuestiones de salud, sin que existan familiares 
suficientemente capacitados para reemplazarlo en la dirección. En estos escenarios, 
la falta de formación idónea conduce a la empresa a naufragios previsibles. 



En lo atinente a la propiedad, la ausencia de una adecuada planificación sucesoria 
da lugar a una atomización de aquella en cabeza de los distintos coherederos debido 
al principio de protección de la legítima hereditaria. 

Ahora bien, la atomización de la propiedad en sí no es mala ni buena, pero en 
supuestos en los que exista una mala relación entre los coherederos dará lugar a 
disputas patrimoniales y de poder que afectarán inexorablemente la marcha y la 
subsistencia de la empresa. 

En definitiva, si bien siempre existió un mayor o menor interés en la planificación 
sucesoria por parte del empresario familiar, considero que tampoco existieron 
herramientas legales óptimas para lograr tal cometido. 

A continuación, analizaré las herramientas de planificación sucesoria existentes en 
nuestro ordenamiento jurídico a cuyo efecto consideraré el alcance de cada una de 
ellas bajo la vigencia del Código Civil derogado, así como también pondré especial 
atención a las innovaciones introducidas en el Código Civil y Comercial. 

3. Planificación sucesoria de la empresa familiar 

Al abordar la planificación sucesoria desde el estudio de las diversas herramientas 
legales que persiguen dicho fin, es dable remarcar que no todas ellas responden a 
un mismo objetivo. Por citar algunos ejemplos, la planificación puede tener fines de 
partición, de indivisión, de administración, entre otros. 

Seguidamente, haré una breve reseña de las diversas herramientas legales con fines 
sucesorios vigentes en nuestro ordenamiento jurídico. El objetivo no consiste en 
efectuar un estudio dogmático pormenorizado de cada institución, sino más bien en 
hacer una descripción de sus principales características y clases para contrastarlas 
más adelante con el funcionamiento esperado del pacto sobre herencia futura y 
poner en relieve las ventajas comparativas de este último. 

Al mismo tiempo, voy a efectuar un análisis sobre la mayor o menor utilidad de cada 
herramienta a la luz de la planificación sucesoria en la empresa familiar. 

Sin duda alguna, la donación es la herramienta de planificación sucesoria más 
empleada en nuestro ordenamiento jurídico. 

Su gran difusión ha respondido, probablemente, a que no reviste gran complejidad 
y a que es susceptible de ser instrumentada bajo diversas clases que permitían la 
consecución de múltiples propósitos. 

2.1.1. Caracteres 

En cuanto a sus caracteres, se destaca primeramente que la donación es un acto 
jurídico entre vivos, a diferencia de las disposiciones de última voluntad. 

Por dicha razón, la donación es bilateral en cuanto a su formación por cuanto 
requiere la aceptación del donatario para su perfeccionamiento. En cuanto a este 
punto, cabe señalar que el Código Civil y Comercial dispone expresamente que la 
aceptación debe producirse en vida del donante y del donatario, a diferencia del 



régimen previsto en el Código Civil derogado en el que era válida la aceptación de 
la oferta de donación incluso luego del fallecimiento del donante. 

Como consecuencia de dicha bilateralidad y al ser un acto consensual, la donación 
se caracteriza por producir efectos de manera inmediata, sin perjuicio de que 
resulte necesaria también efectuar la tradición de la cosa objeto del acto. 

En cuanto al objeto, la donación como acto jurídico tiene por finalidad transmitir el 
dominio sobre una cosa a título gratuito. Quedan excluidos los derechos por ser 
objeto del contrato de cesión. 

En cuanto a las cosas propiamente dichas, deben ser cosas presentes que 
pertenezcan al donante al momento del otorgamiento. 

Otro carácter esencial de la donación es su gratuidad, sin perjuicio del tratamiento 
específico que se dispensa a las donaciones remuneratorias y a las donaciones con 
cargo en la medida en que son consideradas como actos a título oneroso. 

Respecto a la forma, la donación es un acto formal e incluso formal solemne absoluto 
cuando tiene por objeto bienes inmuebles, muebles registrables, y prestaciones 
periódicas o vitalicias, casos en los que se requiere el otorgamiento por escritura 
pública bajo pena de nulidad. 

Por último, vale señalar que la donación en su esencia era un acto prima facie 
irrevocable. Tanto el Código Civil derogado como el Código Civil y Comercial sólo 
contemplan tres causales de revocación: a) El incumplimiento del cargo en caso de 
haberse impuesto alguno al donatario; b) El haber incurrido el donatario en causales 
de ingratitud; y c) La supernacencia de hijos en caso de haberse estipulado en el 
instrumento de la donación. 

2.1.2. Clases 

La donación puede recibir un tratamiento diferente, así como también adoptar 
algunas alternativas de implementación según quién fuese el beneficiario, a su 
instrumentación, a su objeto, y/o a sus efectos. 

Por el carácter del beneficiario, corresponde distinguir según se tratase de un 
heredero legitimario o de un tercero. Ello sería determinante para dilucidar el 
tratamiento que recibiría dicha donación luego de la muerte del donante, 
particularmente, respecto al principio de protección de la legítima hereditaria. 
Tratándose de un donatario legitimario, por ejemplo, podría otorgarse la donación 
con dispensa de colación ya sea en el mismo instrumento o bien por vía 
testamentaria. 

Por su instrumentación, durante la vigencia del Código Civil derogado tuvo un fuerte 
auge la oferta de donación, esto es, la donación otorgada por el donante cuya 
aceptación quedaba diferida en el tiempo. La principal ventaja de esta figura era 
que permitía su revocación en todo momento antes de su aceptación, lo que 
atenuaba de algún modo su estricta irrevocabilidad. Además, en caso de 
fallecimiento del donante, el donatario podía todavía aceptarla sin que sea viera 
afectado su derecho en forma alguna y siendo ello oponible a los herederos, sin 
perjuicio de lo relativo a la protección de la legítima. 



En cuanto a su objeto, como alternativa a la donación del dominio pleno, es habitual 
la instrumentación de la donación con reserva de usufructo e, incluso, con derecho 
de acrecer recíproco entre los donantes. 

Esta variante cumple una función de garantía a favor del donante por un doble 
propósito. Por una parte, evita o al menos dificulta que el donatario infiel dilapide 
libremente la cosa donada puesto que sólo detentaría la nuda propiedad. Por otra 
parte, tratándose de bienes inmuebles, el donante conserva para sí el uso y goce de 
los mismos lo que le garantiza una vivienda en la cual residir o bien disponer de 
rentas de manera vitalicia. 

La donación con reserva de usufructo y con derecho de acrecer recíproco otorgada 
por los cónyuges en favor de sus hijos es quizás el caso más frecuente de 
planificación sucesoria por cuanto permite satisfacer dicha multiplicidad de 
propósitos y, ante todo, se trata de una figura legal de fácil comprensión para las 
partes involucradas. 

Dicha estructura se aplica también en materia de donación de participaciones 
societarias. En tal sentido, vale señalar que en otro trabajo[4] ya he argumentado a 
favor de la viabilidad y de la conveniencia de instrumentar donaciones de la nuda 
propiedad de participaciones societarias con reserva de derechos políticos y 
económicos en cabeza de los donantes a la luz del precedente Macchi, Cecilia Laura 
c. Merello de Macchi, Ángela Josefina y otros s/ ordinario[5]. 

La disquisición planteada giraba en torno a la letra del art. 218 de la por entonces 
Ley de Sociedades Comerciales[6]. Concretamente, se discutía si la previsión del 
pacto en contrario habilitaba al donante usufructuario a reservarse el ejercicio de 
los derechos políticos que derivaban de la calidad de socio. 

Brevemente y a favor de dicha posibilidad, es dable traer a colación que los derechos 
políticos del accionista constituyen el mecanismo de protección más eficiente de sus 
derechos económicos. Por ende, en el caso de que el usufructuario careciera de 
derechos políticos, su situación sería ciertamente delicada puesto que, en hipótesis 
de conflicto con los nudos propietarios, estos podrían recurrir a múltiples ardides 
societarios para desnaturalizar el derecho al dividendo del usufructuario. 

Asimismo, en dicha oportunidad, señalé que, si bien era cierto que el usufructuario 
podría impugnar dicha clase de actos defraudatorios con fundamento en las normas 
del Código Civil derogado, en especial, los arts. 1071, 2876, 2914, subsiguientes y 
concordantes, entendía que dicha protección no sería la vía más eficiente. Bastaba 
con pensar que, si el usufructuario conservase el ejercicio de los derechos políticos, 
los nudos propietarios se verían imposibilitados de llevar a cabo cualquier tipo de 
atropello societario. 

Otra variante adoptada es la donación con cargo, esto es, aquella cuyo 
perfeccionamiento queda sujeto al cumplimiento de una prestación impuesta a 
cargo del donatario. Si bien se trata de una modalidad poco empleada, en la 
práctica, estos cargos suelen consistir en obligaciones de carácter patrimonial a 
favor de terceras personas. 

Por último, otra alternativa también poco implementada es la donación con reserva 
de reversión de los bienes donados, en la que el donante se reserva el derecho de 



que los bienes objeto de la donación vuelvan a su patrimonio en caso de que en vida 
del mismo ocurriese la muerte del donatario o del donatario y sus herederos. 

2.1.3. Alcance del efecto reipersecutorio de la acción de reducción 

En el Código Civil y Comercial se introdujo una reforma al alcance del efecto 
reipersecutorio de la acción de reducción[7]. 

Etchegray[8] señala que, bajo la vigencia del Código Civil derogado, la doctrina 
mayoritaria consideraba que la acción reivindicatoria contra terceros adquirentes de 
un inmueble a título oneroso, como consecuencia de la acción de reducción, sólo 
procedía cuando la donación antecedente se hubiera efectuado a un tercero no 
legitimario. En cambio, se negaba dicha posibilidad cuando la donación antecedente 
se hubiera efectuado a un heredero legitimario puesto que se entendía que procedía 
en dicho caso la acción de colación. 

A partir del nuevo alcance dispensado en el art. 2458 del Código Civil y Comercial, 
la acción reipersecutoria procede contra los terceros adquirentes no sólo cuando la 
donación base hubiera sido efectuada a un tercero no legitimario sino también 
cuando se hubiera otorgado a favor de herederos legitimarios. 

Ello sin perjuicio de la posibilidad que tienen tanto donatario como subadquirente 
de desinteresar al legitimario que promueve la acción mediante una compensación 
a su legítima. 

Krochik, Dikenstein de Krochik, Zaccagnini, y Morales[9] concluyen que esta reforma 
introducida en el Código Civil y Comercial atenta contra la seguridad en el tráfico 
jurídico puesto que convierte automáticamente a todas las donaciones de bienes 
registrables en títulos observables hasta tanto opere el plazo de prescripción 
previsto en el art. 2459. 

2.1.4. Análisis crítico de la donación en materia de planificación sucesoria de la 
empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima cerrada 

La donación como herramienta de planificación sucesoria en los casos bajo estudio 
ha sido algo eficaz pero nunca llegó a ser óptima a cauda de sus propias limitaciones. 

En cuanto a su objeto, es una herramienta poco versátil puesto que sólo permite 
efectuar transmisiones de dominio sobre cosas, en su acepción estrictamente 
jurídica. En el caso bajo análisis, sólo habilita la transmisión de dominio sobre las 
participaciones societarias, pero no cumple función alguna en lo relativo a la 
planificación de la gestión, así como tampoco permite la transigibilidad de derechos 
en el seno de la empresa familiar. 

Otro aspecto desventajoso es su estricta irrevocabilidad. Si bien es cierto que la 
oferta de donación atenúa un poco esta desventaja, lo cierto es que la donación una 
vez aceptada no admite adenda ni modificación alguna. 

Respecto a los sujetos intervinientes, atento a esa nula transigibilidad, sólo podían 
ser parte los beneficiarios designados por el futuro causante, generalmente por 
obvias razones, sus mismos legitimarios. Esto aventaba toda posibilidad de 



planificación conjunta con otros accionistas no legitimarios y/o con la sociedad 
misma. 

Sí vale destacar que la donación produce efectos inmediatos desde su aceptación, 
con lo cual, aporta mayor previsibilidad jurídica que otras herramientas cuyos 
efectos se difieren a la muerte del causante como en el caso del testamento. 

Por otra parte, la circunstancia de que toda donación sea considerada título 
observable y, por ende, permita el ejercicio de la acción reipersecutoria no implica 
una modificación sustancial en el caso bajo análisis puesto que, generalmente, se 
parte de la premisa de que uno o más legitimarios conservarán para sí las 
participaciones accionarias familiares objeto de las donaciones respectivas y que no 
serán transferidas a terceros. 

En suma, creo que la donación de nuda propiedad de las acciones con reserva de 
usufructo pleno, esto es, de los derechos económicos y de los derechos políticos 
sobre las mismas es un instrumento eficaz como anticipo de herencia que permite 
evitar o al menos reducir los costos de los procesos sucesorios. 

Sin embargo, desde una óptica dinámica del caos, incluso esa variante de la donación 
no logra dar respuesta suficiente a los problemas suscitados en torno a la relación 
entre los legitimarios devenidos accionistas y la conservación de la marcha adecuada 
de la empresa familiar. 

2.2. Testamento 

El testamento, al igual que la donación, es otra de las herramientas de planificación 
sucesoria más empleadas de nuestro ordenamiento jurídico. 

Si bien se trata de un instituto que no reviste gran complejidad, quizás tuvo menor 
difusión que la donación por no ofrecer tantas variantes de implementación como 
esta última. 

En el último tiempo, desde el punto de vista de la práctica profesional, el 
testamento perdió cierto uso puesto que estaba más asociado a costumbres de 
antaño vinculadas al respeto familiar por la voluntad del pater. Esto se observaba 
con frecuencia en las poblaciones rurales. 

2.2.1. Caracteres 

En cuanto a sus caracteres, el testamento se caracteriza por ser una disposición 
unilateral de última voluntad. 

De ello se desprende que el testamento no requiere de aceptación alguna y produce 
sus efectos recién a la muerte del testador, sin perjuicio de lo relativo a la 
aprobación del mismo en el proceso sucesorio testamentario. 

Cabe agregar que se trata de un acto personalísimo que no admite su otorgamiento 
mediante representante alguno, así como también es un acto individual puesto que 
no se permite el otorgamiento de testamento de manera conjunta con otra persona. 

Es importante destacar que el Código Civil y Comercial incorporó la posibilidad de 
que las personas declaradas judicialmente incapaces puedan testar en intervalos 



lúcidos que sean suficientemente ciertos como para asegurar que la enfermedad ha 
cesado por entonces. 

Asimismo, dicho cuerpo normativo admite la opción de que la persona que padece 
limitaciones en su aptitud para comunicarse en forma oral y, además, no saber leer 
ni escribir, pueda testar por escritura pública, con la participación de un intérprete 
en el acto. 

El testamento, dada su trascendencia, es un acto formal solemne absoluto cuyos 
requisitos varían según la clase de que se trate, en la actualidad, testamento 
ológrafo o testamento por acto público. Es dable señalar que en el Código Civil y 
Comercial se han suprimido el testamento cerrado y los testamentos especiales como 
ser el militar y el marítimo. 

En cuanto a su objeto, puede incluir tanto disposiciones patrimoniales como 
extrapatrimoniales. 

Por último, cabe señalar que el testamento es esencialmente revocable. 

2.2.2. Clases 

En lo concerniente a su objeto, particularmente en materia de disposiciones 
patrimoniales, se distingue entre la institución de heredero, el heredero de cuota, 
y el legado particular. 

Mediante la primera, se dispone el llamamiento de una persona a la totalidad o a 
una parte alícuota del patrimonio del testador con vocación al todo, es decir, con 
derecho de acrecer. 

El heredero de cuota se da cuando se asigna una cuota fija al beneficiario, pero sin 
posibilidad de acrecer, salvo disposición en contrario. 

El legado particular, en líneas generales, es la disposición por la cual el testador 
asigna un bien determinado a una persona concreta. 

Respecto a la persona del instituido o legatario, se admite la coexistencia de 
herederos forzosos y de herederos testamentarios, con la salvedad de que estos 
últimos sólo podrán recibir la porción disponible en consonancia con el principio de 
protección a la legítima. 

A tal efecto, corresponde precisar que la preterición u omisión de uno o más 
herederos forzosos, no anula la institución hereditaria, sin perjuicio de que se deba 
salvar la legítima de aquellos. 

Por otra parte, también es posible para el testador disponer la sustitución de 
herederos, esto es, instituir uno o más herederos en forma sucesiva para el caso de 
que el primer heredero o legatario instituido no quisiera o no pudiera aceptar la 
herencia o el legado. 

A tal respecto, se encuentra expresamente prohibida la sustitución fideicomisaria 
consistente en la manda impuesta por el testador al heredero instituido de conservar 



los bienes testados y disponer de ellos a su muerte a favor de una persona 
determinada por aquel. 

Por último, como todo acto jurídico, el testamento puede otorgarse sujeto a 
condición y/o plazo, así como contener cargos. 

2.2.3. Análisis crítico del testamento en materia de planificación sucesoria de la 
empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima cerrada 

Desde esta óptica de la planificación sucesoria encuentro que el testamento es una 
herramienta muy poco eficaz. 

Como punto a favor, vale destacar que el testamento permite la incorporación de 
disposiciones patrimoniales y extrapatrimoniales, con lo cual, se pueden incluir 
aspectos vinculados a la gestión de la empresa. 

Asimismo, otro detalle positivo es su fácil revocabilidad lo que permite al testador 
poder modificar y/o dejar sin efecto en todo momento sus disposiciones. Sin 
embargo, en la práctica profesional, este aspecto suele ser la causa de conflictos 
judiciales debido a que el testador se acostumbra a modificar su testamento en 
función del mayor o menor cuidado y/o cariño que le dispensan las personas de su 
entorno inmediato. 

Por otra parte, cabe señalar dos grandes aspectos negativos del testamento a la luz 
de la planificación sucesoria familiar en la sociedad anónima cerrada. 

En primer lugar, la unilateralidad del testamento implica que el testador efectúa 
sus disposiciones testamentarias a su criterio y, muchas veces, sin considerar las 
verdaderas voluntades de los legitimarios. En consecuencia, más allá de los deseos 
del primero, ello no garantiza una sucesión pacífica exenta de disputas judiciales 
entre los legitimarios susceptibles de afectar la marcha de la sociedad familiar. 

Por tal motivo, es prácticamente inexistente la transigibilidad de derechos entre los 
legitimarios, así como la posibilidad de planificación conjunta con otros accionistas 
no legitimarios y/o con la sociedad misma. 

En segundo lugar, a diferencia de la donación, el testamento difiere sus efectos a la 
muerte del testador y, en la faz procesal, hasta la aprobación judicial del mismo. 
Por lo tanto, el testamento se encuentra lejos de aportar previsión y seguridad 
jurídica con relación al futuro de la marcha de la sociedad familiar. 

Atento a lo expuesto, considero que el testamento es una herramienta muy poco 
eficaz en materia de planificación sucesoria familiar en el seno de la sociedad 
anónima cerrada. 

2.3. Partición por ascendiente 

Esta institución es el acto por el cual el ascendiente divide su patrimonio en vida 
entre todos sus descendientes, ya sea mediante donación o testamento. 

Corresponde precisar que el Código Civil derogado contemplaba un régimen único 
para ambas modalidades de otorgamiento. En cambio, en el Código Civil y Comercial 



se regulan en dos secciones separadas. No obstante, en líneas generales, se receptan 
las mismas normas. 

La razón de ser de esta figura es la de procurar evitar el proceso sucesorio y, en 
particular, todos los pormenores del proceso partitivo del acervo hereditario. 

No obstante ello, ha sido una herramienta muy poco empleada en la práctica. En 
parte, considero que se trata de una institución poco familiar para los operadores 
jurídicos. Por otra parte, estimo que su instrumentación se dificulta por la sencilla 
razón de requerir la conformidad de todos los descendientes del futuro causante. 

2.3.1. Caracteres 

Esta partición puede otorgarse por donación o bien por testamento. En 
consecuencia, se repiten los caracteres comentados precedentemente con relación 
a cada uno de ellos. 

En el caso de la partición por donación, se trata de un acto entre vivos y, por ende, 
bilateral en su formación. Como consecuencia, la misma se caracteriza por producir 
efectos de manera inmediata. 

Asimismo, la partición por donación comparte con la donación propiamente dicha su 
estricta formalidad e irrevocabilidad. 

La partición por testamento, por su parte, constituye una disposición unilateral de 
última voluntad que no requiere aceptación alguna y cuyos efectos se difieren a la 
muerte del testador. 

Esta última comparte con el testamento su fácil revocabilidad por el testador. 

Por último, la partición por testamento se encuentra sujeta a los mismos requisitos 
de forma que el testamento. 

En ambos casos, sea otorgada por donación o por testamento, la partición debe 
incluir todos los bienes del otorgante así como a todos sus descendientes. Respecto 
a los bienes que se adquieran con posterioridad, los mismos quedan sometidos a las 
reglas de la partición judicial. 

Asimismo, el ascendiente debe respetar el principio de igualdad entre los 
coherederos, en especial, si ya hubiese efectuado un anticipo de herencia a favor 
de alguno de ellos, sin perjuicio de la acción de colación que pudiera promover 
cualquier coheredero una vez fallecido el respectivo ascendiente. 

Y, desde ya, que deberá salvar la legítima de cada coheredero. En su defecto, el 
legitimario afectado tendrá a su disposición la acción de reducción producida la 
muerte del causante. 

Es dable señalar que el art. 3526 del Código Civil derogado preveía una restricción 
de disposición respecto a los bienes gananciales por cuanto no permitía la inclusión 
de los mismos toda vez que existiera o continuase de hecho la sociedad conyugal con 
el cónyuge vivo. 



En el Código Civil y Comercial, si bien dicho artículo ha sido suprimido, considero 
que dicha norma continúa siendo aplicable. Frente a tal hipótesis, en el caso de la 
partición por donación, la solución pacífica consistiría en que ambos cónyuges 
otorguen la misma en forma conjunta. 

En el caso de la partición por testamento, atento al carácter personal del mismo que 
impide su otorgamiento conjunto con otros testadores, directamente se torna 
imposible la inclusión de los bienes gananciales en el afán de no lesionar los 
eventuales derechos que pudieran corresponder al cónyuge supérstite. 

Incluso la partición por testamento de los bienes propios debe incluir al cónyuge en 
atención a su vocación hereditaria sobre esta clase de bienes. 

En lo atinente a los descendientes, la omisión de alguno de ellos así como el 
nacimiento de un descendiente con posterioridad a la partición constituyen causales 
de nulidad de la misma. En este caso, corresponde el ejercicio de la acción de 
rescisión de la partición efectuada que tiene por objeto dejar a la misma sin efecto. 

2.3.2. Clases 

Como señalé anteriormente, la partición por ascendiente puede revestir dos clases 
distintas según se otorgue por donación o por testamento. 

En cada especie, a su vez, puede adoptar las distintas alternativas de otorgamiento 
ya comentadas anteriormente. 

2.3.3. Análisis crítico de la partición por ascendiente en materia de planificación 
sucesoria de la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima 
cerrada 

Si bien esta herramienta es poco empleada en la práctica, ella introduce una ventaja 
con relación a la donación propiamente dicha y al testamento. 

La partición de todos los bienes entre los descendientes supone la conveniencia de 
evitar las posteriores diferencias que pudieran surgir durante el proceso sucesorio al 
momento de la partición del acervo hereditario. 

A su vez, en el caso de la partición por donación, supone además un ahorro de los 
costos que insume el proceso sucesorio. 

Sin embargo, la exigencia de no afectar los derechos gananciales del cónyuge ni la 
igualdad entre los herederos, hace que el uso de esta figura sea aconsejable 
solamente en aquellos casos en los que el ascendiente ya no vaya a tener más hijos 
y siempre que cuente con la conformidad de su cónyuge. 

A la luz de la planificación sucesoria familiar en el seno de la sociedad anónima 
cerrada, la partición por ascendiente otorgada por testamento es muy poco eficaz 
al igual que el testamento propiamente dicho. 



En lo que respecta a la partición por ascendiente otorgada por donación, en razón 
de lo expuesto y en miras de garantizar una mayor seguridad jurídica, sólo es 
recomendable la partición por donación otorgada por ambos cónyuges. 

Al igual que lo que ocurre con la donación propiamente dicha, la partición por 
donación sólo permite efectuar transmisiones de dominio sobre las participaciones 
societarias, pero no cumple función alguna en lo relativo a la planificación de la 
gestión. 

Tampoco permite la transigibilidad de derechos en el seno de la empresa familiar, 
lo que excluye de plano toda posibilidad de planificación conjunta con otros 
accionistas no legitimarios y/o con la sociedad misma. 

Además de ello, otro aspecto desventajoso es su estricta irrevocabilidad. 

Por otra parte, señalé como ventaja la circunstancia de producir efectos inmediatos 
desde su aceptación, con lo cual, aporta mayor previsibilidad jurídica que otras 
herramientas cuyos efectos se difieren a la muerte del causante como en el caso del 
testamento. 

En definitiva, considerando el enfoque de la temática abordada en el presente 
trabajo, la partición por donación no logra dar respuesta suficiente a los problemas 
suscitados en torno a la relación entre los legitimarios devenidos accionistas y la 
conservación de la adecuada marcha de la empresa familiar. 

2.4. La dispensa de colación y la mejora de la porción disponible 

Estas dos figuras que suelen ser objeto de confusión son dos mecanismos que 
permiten al futuro causante efectuar en vida algún reconocimiento a favor de un 
heredero. 

Desde la óptica de la planificación sucesoria familiar, ambas son una suerte de 
herramientas auxiliares puesto que comprenden aspectos parciales del patrimonio 
del causante en la medida en que sólo refieren a la porción disponible del mismo. 

La dispensa de colación es el acto por el cual el futuro causante libera a un heredero, 
que ha recibido un anticipo de herencia suyo mediante donación, de la carga de 
colacionar dichos valores en el proceso sucesorio respectivo. De tal manera, ese 
anticipo se imputa a la porción disponible. 

La mejora de la porción disponible, en cambio, es el acto por el cual el futuro 
causante dispone de la porción disponible en favor de alguno de sus legitimarios 
mediante testamento. 

Ambas figuras tienen por finalidad beneficiar a un legitimario con la porción 
disponible. La diferencia conceptual es que la dispensa de colación supone la 
existencia de una donación previa por la cual se dispuso de la porción disponible. 

Es importante remarcar que en el Código Civil y Comercial se redujeron las porciones 
legítimas de los descendientes de cuatro quintos a dos tercios, y la de los 
ascendientes de dos tercios a la mitad. En el caso de la porción legítima del cónyuge 
supérstite, se mantiene inalterable en la mitad. 



Asimismo, el art. 2448 del cuerpo normativo citado incorporó la posibilidad de que 
el causante disponga, por el medio que estime conveniente, además de la porción 
disponible, de un tercio de las porciones legítimas para aplicarlas como mejora 
estricta a descendientes o ascendientes con discapacidad. 

2.4.1. Caracteres 

De acuerdo al art. 3483 del Código Civil derogado, la dispensa sólo podía otorgarse 
mediante testamento, por lo que constituía una disposición testamentaria y 
compartía los mismos caracteres comentados anteriormente al efecto. 

En el art. 2385 del Código Civil y Comercial se incorporó la posibilidad de efectuar 
la dispensa en el mismo acto de la donación. 

La mejora de la porción disponible también deber ser otorgada mediante testamento 
de acuerdo a la previsión del art. 2462 del Código Civil y Comercial por lo que cabe 
remitirse a los comentarios reseñados precedentemente. 

2.4.2. Clases 

Respecto a la dispensa de colación, el art. 2461 del Código Civil y Comercial 
contempla una alternativa consistente en una suerte de reconocimiento de 
onerosidad o de eximición de colación. 

Dicha norma dispone que en toda venta efectuada por el futuro causante a un 
legitimario suyo con cargo de renta vitalicia o con reserva de usufructo, uso o 
habitación, se presume sin admitir prueba en contrario la gratuidad del acto y la 
intención de mejorar al beneficiario. Sin embargo, se deben deducir del valor de lo 
donado las sumas que el adquirente demuestre haber efectivamente pagado. 

Asimismo, el valor de los bienes en cuestión debe ser imputado a la porción 
disponible y el excedente debe ser colacionado a la sucesión. 

De esta solución se desprenden dos elementos. Por una parte, una presunción iure 
et de iure respecto a la gratuidad de esos pretensos actos onerosos. Y, por otra 
parte, la imputación de esos valores a la porción disponible en la medida en que no 
excedan la misma, lo que en otras palabras implica una eximición de colación. 

El art. 2461 del Código Civil y Comercial prevé la posibilidad de que los demás 
legitimarios comparezcan al acto de enajenación y presten su conformidad con la 
onerosidad del mismo. De ese modo, esos legitimarios no podrán luego pretender 
colacionar dichos valores. 

Medina[10] señala que este reconocimiento de onerosidad y la eximición de colación 
constituyen un pacto sucesorio no prohibido de muchísima utilidad para evitar 
conflictos a futuro y disminuir la litigiosidad. 

2.4.3. Análisis crítico de la dispensa de colación y de la mejora testamentaria en 
materia de planificación sucesoria de la empresa familiar organizada bajo la forma 
de sociedad anónima cerrada 



Tanto una como otra figura resultan útiles a los deseos del futuro causante en la 
medida en que le permiten efectuar concesiones en favor de uno de sus legitimarios, 
como excepción al principio de igualdad entre los coherederos. 

Como herramientas de planificación sucesoria no son óptimas para prevenir los 
pormenores del proceso sucesorio con relación a la marcha de la sociedad familiar, 
puesto que no abarcan más que la porción disponible del patrimonio del futuro 
causante. 

Sin perjuicio de ello, son herramientas eficaces para reconocer y mejorar al 
legitimario que hubiese acompañado al causante en la gestión de la empresa en vida 
de este último. 

2.5. Indivisión de bienes hereditarios 

En el afán de promover la conservación de ciertos bienes familiares así como la 
continuación del establecimiento familiar, se introdujo inicialmente esta 
herramienta mediante la sanción de la Ley N° 14.394 y ahora se encuentra receptada 
en el Código Civil y Comercial. 

La indivisión de los bienes hereditarios nace como excepción al derecho que tiene 
el heredero de pedir en todo momento la partición de aquellos. 

Asimismo, constituye una excepción a la intangibilidad de la legítima prevista en el 
art. 2447 del Código Civil y Comercial según el cual el futuro causante no puede 
gravar ni imponer condiciones que restrinjan el uso de la porción legítima. 

2.5.1. Clases 

El Código Civil y Comercial contempla tres supuestos de indivisión: a) Impuesta por 
el causante; b) Pactada entre los herederos; c) Impuesta por el cónyuge supérstite. 

a) Indivisión impuesta por el causante 

Esta indivisión se otorga mediante testamento y puede comprender todo o parte de 
los bienes que integran su patrimonio. 

En cuanto al plazo, la misma no puede exceder el plazo máximo de 10 años salvo 
que se trate de un bien determinado o de un establecimiento comercial, industrial, 
agrícola, ganadero, minero, o cualquier otro que constituya una unidad económica, 
en cuyo caso se podrá extender hasta tanto todos los herederos sean mayores de 
edad, aun cuando tal plazo exceda los 10 años. 

Cabe destacar que el régimen del Código Civil y Comercial incorpora la referencia 
expresa a las partes sociales, cuotas o acciones de la sociedad de la cual es principal 
accionista, lo que no estaba previsto en el régimen de la Ley N° 14.394. 

b) Indivisión pactada entre los herederos 



Este supuesto consiste en la opción para los herederos de convenir que continúe 
total o parcialmente la indivisión impuesta oportunamente por el causante mediante 
testamento. 

En este caso, el plazo máximo es de 10 años sin perjuicio de que el mismo sea 
renovable. 

Cabe señalar que esta indivisión en la propiedad de los bienes hereditarios no obsta 
a la partición provisoria del uso y goce de los mismos. 

c) Indivisión impuesta por el cónyuge supérstite o por el heredero en forma individual 

Este supuesto está previsto únicamente con relación a un establecimiento comercial, 
industrial, agrícola, ganadero, minero, o cualquier otro que constituya una unidad 
económica, o a partes sociales, cuotas o acciones de una sociedad, siempre que el 
cónyuge supérstite o uno de los herederos lo hubiese adquirido o formado en todo o 
en parte, o que fuera el principal socio o accionista de la sociedad. 

El art. 2332 del Código Civil y Comercial también reconoce dicha prerrogativa aun 
en el caso de que el cónyuge o el heredero sin haber adquirido ni constituido el 
establecimiento, hubiere participado activamente en su explotación. 

En este caso, esta indivisión surte efectos a modo de oposición por parte del cónyuge 
supérstite o del heredero en cuestión a la partición peticionada por los herederos, 
salvo que excepto que puedan serle adjudicados en su lote. 

En cuanto al plazo, también se encuentra sujeta a un máximo de 10 años. 

Por último, la norma comentada establece que la administración del bien en cuestión 
estará a cargo del cónyuge o del heredero en cuestión, según el caso, mientras dure 
la indivisión. 

2.5.2. Caracteres 

En el caso de la indivisión impuesta por el causante, se trata de una disposición 
unilateral de última voluntad. Por ende, esencialmente revocable y con efectos post 
mortem. 

La indivisión pactada entre los coherederos tiene naturaleza contractual, por lo cual, 
se trata de un acto entre vivos bilateral y requiere la unanimidad. 

Respecto a la indivisión impuesta por el cónyuge supérstite o por uno de los 
herederos, la misma se hace valer en el proceso sucesorio a modo de oposición a la 
partición de los bienes. 

En todos los casos, el juez puede ordenar la partición mediante justa causa, esto es, 
la existencia de circunstancias graves o razones de manifiesta utilidad. 

Por último, la indivisión hereditaria que incluya bienes registrables sólo será 
oponible a terceros a partir de su inscripción registral. 



2.5.3. Análisis crítico de la indivisión de los bienes hereditarios en materia de 
planificación sucesoria de la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad 
anónima cerrada 

En términos generales, es dable afirmar que la indivisión de los bienes hereditarios 
ha tenido una aplicación prácticamente nula como herramienta de planificación 
sucesoria. 

Ello obedece en parte a la escasa difusión de la figura entre los operadores jurídicos. 

También que se trata de una figura con un marco normativo sustancialmente 
ambiguo lo que hace que sea susceptible de traer aparejadas disputas judiciales que 
paralicen la marcha de la empresa. 

En el caso de una eventual indivisión impuesta por el causante sobre un paquete 
accionario, considero que esta opción es de escaso interés práctico por cuanto no 
agrega nada provechoso para la resolución de las controversias que suelen plantearse 
entre legitimarios devenidos en accionistas. 

Una medida de tal característica implicaría trastornos y un contrasentido en lo que 
hace a la gestión de la sociedad puesto que la indivisión en la propiedad no garantiza 
que los legitimarios vayan a ejercer sus derechos de voto de manera coordinada y 
unánime. De hecho, ello podría dar lugar a una verdadera batalla intrasocietaria. 

Frente a supuestos de diferencias personales entre los legitimarios devenidos en 
accionistas, esta indivisión sólo lograría diferir en el tiempo dicha problemática con 
altas probabilidades de agravarla. 

La hipótesis de indivisión convenida entre los herederos con el fin de continuar 
aquella impuesta por el causante tampoco reviste sentido práctico dado que de 
existir voluntad y affectio societatis bastaría con que ejerzan sus derechos de 
accionistas de manera armoniosa. En su caso, hasta podrían celebrar un convenio 
parasocial de accionistas. 

Por último, la indivisión de un paquete accionario impuesta por el cónyuge supérstite 
o por uno de los herederos en particular sería no sólo poco provechoso sino 
sumamente controvertido desde el punto de vista de los conflictos societarios 
familiares. 

2.6. Atribución preferencial y parcelamiento de empresas 

Medina[11] señala que en el Código Civil y Comercial, a diferencia del Código Civil 
derogado, se pone especial atención al valor funcional de las cosas. Particularmente, 
en el destino y en la afectación humana de las mismas, lo que cobra mayor relevancia 
en materia de derecho sucesorio. 

En tal sentido, se incorporaron la atribución preferencial en los arts. 2380, 2381, y 
2382, del Código Civil y Comercial, y lo que dicha autora denomina el parcelamiento 
de empresas en el art. 2377 del mismo cuerpo normativo. 

2.6.1. Atribución preferencial 



El art. 2380 estipula que el cónyuge sobreviviente o un heredero pueden pedir la 
atribución preferencial en la partición, con cargo de pagar el saldo si lo hay, del 
establecimiento agrícola, comercial, industrial, artesanal o de servicios que 
constituye una unidad económica, en cuya formación participó. 

Asimismo, prevé que en el supuesto de que la explotación se realice mediante una 
sociedad, puede pedirse la atribución preferencial de los derechos sociales, si ello 
no afecta las disposiciones legales o las cláusulas estatutarias sobre la continuación 
de una sociedad con el cónyuge sobreviviente o con uno o varios herederos. 

El art. 2381 también contempla la posibilidad de solicitar la atribución preferencial 
de otros bienes, entre los que cabe destacar los siguientes: a) la propiedad o el 
derecho a la locación del local de uso profesional donde ejercía su actividad, y de 
los muebles existentes en él; y b) el conjunto de las cosas muebles necesarias para 
la explotación de un bien rural realizada por el causante como arrendatario o 
aparcero cuando el arrendamiento o aparcería continúa en provecho del 
demandante o se contrata un nuevo arrendamiento con éste. 

Es importante destacar que, en todo caso, el saldo que existiese debe ser pagado al 
contado, excepto acuerdo en contrario. 

Por último, el art. 2382 dispone que si la atribución preferencial es solicitada por 
varios copartícipes que no acuerdan en que les sea asignada conjuntamente, el juez 
la debe decidir teniendo en cuenta la aptitud de los postulantes para continuar la 
explotación y la importancia de su participación personal en la actividad. 

Resulta claro que esta institución procura facilitar la conservación de la empresa en 
manos de la misma familia. 

2.6.2. Parcelamiento de empresas 

El art. 2377 del Código Civil y Comercial dispone que en la partición hereditaria debe 
evitarse el parcelamiento de los inmuebles y la división de las empresas. 

Se establece que, si la composición de la masa no permite formar lotes de igual 
valor, las diferencias entre el valor de los bienes que integran un lote y el monto de 
la hijuela correspondiente deben ser cubiertas con dinero, garantizándose el saldo 
pendiente a satisfacción del acreedor. El saldo no puede superar la mitad del valor 
del lote, excepto en el caso de atribución preferencial. 

En lo que respecta al pago de los lotes, el artículo reseñado prevé que, salvo acuerdo 
en contrario, si al deudor del saldo se le conceden plazos para el pago y, por 
circunstancias económicas, el valor de los bienes que le han sido atribuidos aumenta 
o disminuye apreciablemente, las sumas debidas aumentan o disminuyen en igual 
proporción. 

Si hubiere cosas gravadas con derechos reales de garantía, debe ponerse a cargo del 
adjudicatario la deuda respectiva, imputándose a la hijuela la diferencia entre el 
valor de la cosa y el importe de la deuda. 

Por último, las sumas que deben ser colacionadas por uno de los coherederos se 
imputan a sus derechos sobre la masa. 



2.6.3. Análisis crítico de la atribución preferencial y del parcelamiento de empresas 
en materia de planificación sucesoria de la empresa familiar organizada bajo la 
forma de sociedad anónima cerrada 

Si bien ambas instituciones son ciertamente novedosas, no se puede dejar de 
destacar que ambas persiguen una finalidad protectora de la empresa familiar. 

Sin embargo, no dejan de ser prerrogativas personales de ciertos herederos y del 
cónyuge supérstite. Es decir que responden primeramente al interés individual de 
estos y, en segunda medida, al interés social. 

Asimismo, cabe remarcar que en ambos casos se trata de prerrogativas a ser 
ejercidas al momento de la partición del acervo hereditario. Por lo tanto, carecen 
de fines preventivos por cuanto no impiden que se susciten conflictos entre los 
coherederos durante el proceso sucesorio. 

2.7. Renta vitalicia 

Según la redacción del art. 1599 del Código Civil y Comercial existe contrato oneroso 
de renta vitalicia cuando una persona, a cambio de un capital o de otra prestación 
mensurable en dinero, se obliga a pagar una renta en forma periódica a otro, durante 
la vida de una o más personas humanas ya existentes, designadas en el contrato. 

Quien se obliga al pago de la renta se denomina constituyente. El que entrega el 
capital y recibe la renta se llama beneficiario. Y el designado cuyo fallecimiento 
determina la conclusión del pago de la renta se denomina cabeza de renta. 
Generalmente, la figura del beneficiario y del cabeza de renta recaen sobre la misma 
persona. 

Cabe señalar que, si bien esta figura nació vinculada al derecho previsional y de 
seguros, lo cierto es que también fue posible su aplicación con fines sucesorios. 

2.7.1. Caracteres 

La renta vitalicia tiene naturaleza contractual, con lo cual, se trata de un acto entre 
vivos y bilateral. 

Asimismo, es un acto formal por cuanto se exige escritura pública. 

La característica más llamativa es que se trata de un contrato aleatorio en razón de 
que la extensión de la principal prestación se encuentra supeditada a un hecho 
incierto cual es el fallecimiento de la/s persona/s designada/s. 

2.7.2. Clases 

Concretamente, se distingue según se entregue dinero o un bien como capital. Sin 
embargo, el régimen legal no varía más allá de los requisitos de instrumentación 
respectivos. 

En cuanto a la renta, resulta determinante su periodicidad, sin importar que sea 
semanal, mensual, anual, entre otros. 



2.7.3. Análisis crítico de la renta vitalicia en materia de planificación sucesoria de 
la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima cerrada 

Bajo la óptica del presente trabajo, la renta vitalicia está lejos de ser la solución a 
las problemáticas suscitadas entre los legitimarios devenidos accionistas y la 
adecuada marcha de la empresa familiar luego de la muerte del pater. 

A mi criterio y a fines prácticos, esta herramienta es una suerte de variante respecto 
a la donación de la nuda propiedad de acciones con reserva de los derechos 
económicos y políticos. 

Imagino que sería útil para aquel caso en el que el futuro causante en lugar de tener 
que preocuparse por ejercer sus derechos económicos y políticos, directamente al 
optar por esta alternativa se limita a cobrar una renta fija anual de parte de sus 
legitimarios. 

La contracara de esa ventaja es que dicho futuro causante se encontraría en una 
posición de menor fortaleza legal ante una hipótesis de conflicto con alguno de sus 
herederos. 

Asimismo, esta figura podría quedar subsumida en la presunción iure et de iure 
prevista en el art. 2461 del Código Civil y Comercial respecto a la gratuidad de esos 
pretensos actos onerosos, conforme al comentario efectuado precedentemente. 

En conclusión, si bien la renta vitalicia podía tener cierta aplicación de interés como 
anticipo de herencia, al mismo tiempo, habilita la aplicación de la solución prevista 
en el art. 2461 del Código Civil y Comercial con todas las implicancias negativas del 
caso. 

2.8. Fideicomiso con fines sucesorios 

Esta herramienta tuvo una escasa aplicación en materia de planificación sucesoria. 
Gran parte de la doctrina especializada[12] explica que la principal razón por la cual 
ha tenido poca difusión obedece a la acotada libertad de testar de nuestro 
ordenamiento jurídico como consecuencia de las restricciones que contempla el 
régimen de la legítima hereditaria. 

En otras palabras, el fideicomiso con fines sucesorios extrapolado como tal desde el 
common law ha significado un injerto a la fuerza y claramente antagónico al régimen 
sucesorio argentino. 

2.8.1. Clases 

En el fideicomiso con fines sucesorios se puede distinguir dos variantes según se 
constituya por contrato en vida del futro causante o bien mediante disposición 
testamentaria. No obstante, es innumerable la cantidad de variaciones que se 
podrían adoptar en un fideicomiso atento a la versatilidad que caracteriza esta 
herramienta. 

En el primer caso, lo más interesante radica en precisar si se estipuló o no el 
fallecimiento del fiduciante como causal de extinción del fideicomiso. 



En el primer caso, no habría mayores reparos para que los legitimarios reciban los 
bienes oportunamente fideicomitidos. En cambio, en el segundo caso, la hipótesis 
habilitaría el ejercicio de las acciones protectoras de la legítima por cuanto la 
subsistencia del fideicomiso podría afectar sustancialmente el uso y goce pleno de 
los bienes integrantes de aquella en flagrante violación al art. 2447 del Código Civil 
y Comercial. 

En lo atinente al fideicomiso constituido mediante testamento, producida la muerte 
del fiduciante testador, cabría distinguir en qué medida los legitimarios participarían 
como beneficiarios y/o fideicomisarios. Sin embargo, la casuística conduce a la 
probable existencia de afectaciones al uso y goce pleno de las respectivas porciones 
legítimas. 

El art. 2448 del Código Civil y Comercial, reseñado precedentemente, contempla 
una sola excepción a la prohibición impuesta al testador de gravar y condicionar la 
legítima cuando existan descendientes o ascendientes con discapacidad a los que se 
procure mejorar. 

2.8.2. Caracteres 

En el supuesto del fideicomiso constituido mediante contrato en vida del futuro 
causante, se trataría de un acto entre vivos. 

En principio produciría efectos inmediatos, excepto en lo concerniente a los fines 
sucesorios estipulados los que estarían supeditados al fallecimiento del fiduciante. 

En cuanto al objeto, el fideicomiso podría contemplar disposiciones relativas no sólo 
a la propiedad de los bienes aportados por el fiduciante sino también respecto a la 
gestión de los mismos. Ello, sin perjuicio de las eventuales afectaciones a las 
legítimas de los legitimarios del fiduciante. 

Por último, esta clase de fideicomiso con fines sucesorios es susceptible de 
modificación y/o rescisión como todo contrato. 

En lo que respecta al fideicomiso testamentario, consiste en una disposición 
unilateral de última voluntad. 

Sus efectos se encuentran diferidos a la apertura del proceso sucesorio respectivo. 

En cuanto al plazo de duración, el art. 2668 del Código Civil y comercial contempla 
el máximo de 30 años salvo que el beneficiario fuera un incapaz, en cuyo caso, podría 
durar hasta su muerte o el cese de su incapacidad. 

En lo que hace al objeto, cabe efectuar el mismo comentario que para el fideicomiso 
constituido mediante contrato. 

Finalmente, esta variante de fideicomiso es esencialmente revocable al tratarse de 
una disposición testamentaria. 



2.8.3. Análisis crítico del fideicomiso con fines sucesorios en materia de planificación 
sucesoria de la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima 
cerrada 

En cuanto a su objeto, el fideicomiso con fines sucesorios permite incorporar, al 
menos en la teoría, disposiciones relativas a la propiedad como a la gestión de la 
sociedad familiar. Ello, sin perjuicio de que luego de producida la muerte del 
fiduciante testador dichas disposiciones sean objeto de las acciones protectoras de 
la legítima hereditaria. 

Por otra parte, el fideicomiso testamentario tiene como ventaja su amplia 
revocabilidad. 

Respecto a los sujetos intervinientes, se repite la nula transigibilidad de derechos 
propia de otras figuras reseñadas anteriormente, lo que excluye toda posibilidad de 
planificación conjunta con otros accionistas no legitimarios y/o con la sociedad 
misma. 

Asimismo, el fideicomiso con fines sucesorios difiere sus efectos al fallecimiento del 
fiduciante testador por lo que tampoco se caracteriza por garantizar seguridad 
jurídica. 

En el caso del fideicomiso constituido por contrato podría significar un ahorro de los 
costos del proceso sucesorio. 

En definitiva, en consideración de lo expuesto y considerando el eje del presente 
trabajo, esto es, la relación entre los legitimarios devenidos accionistas y la 
conservación de la marcha adecuada de la empresa familiar, es dable concluir que 
el fideicomiso con fines sucesorios constituye una herramienta de escasa utilidad. 

Resulta muy probable que esta figura, con prescindencia de la variante 
implementada en cada caso concreto, importe una violación al principio del art. 
2447 del Código Civil y Comercial por restringir el uso y goce pleno de la porción 
legítima. 

Al mismo tiempo, pese a cualquier prohibición del testador o convención en 
contrario, podría significar una afrenta al derecho que tiene todo heredero a pedir 
la partición de los bienes integrantes del acervo hereditario, de conformidad a la 
previsión del art. 2363 del Código Civil y Comercial. 

2.9. Pacto sobre herencia futura 

El art. 1010 del Código Civil y Comercial consagra la prohibición general de que la 
herencia futura pueda ser objeto de los contratos. 

Sin embargo, a modo de excepción, se incorporó la posibilidad de celebrar pactos 
sobre herencia futura en la medida en que se refieran a una explotación productiva 
o a participaciones societarias de cualquier tipo, con miras a la conservación de la 
unidad de la gestión empresaria o a la prevención o solución de conflictos. 

Puesto que esta institución constituye el eje del presente trabajo, la misma será 
analizada de manera exhaustiva en el capítulo IV. 



No obstante ello, cabe traer a colación las palabras de Favier Dubois (h)[13] para 
quien esta institución constituye la modificación más trascendente en materia de 
planificación sucesoria en la propiedad de la empresa familiar. 

En gran medida, debido a que facilita la sucesión en la misma al permitir al fundador 
la transmisión de la propiedad solamente a los herederos con vocación de 
continuarla, con exclusión de los demás legitimarios. 

2.10. Protocolo de la empresa familiar 

El protocolo familiar, en líneas generales, es un acuerdo marco fruto de un trabajo 
interdisciplinario que procura potenciar las fortalezas de la empresa familiar y 
neutralizar las debilidades de la misma. 

Se trata de un acuerdo entre los integrantes de la familia empresaria que propone 
regular los principales desafíos de toda empresa familiar, esto es, las relaciones y 
límites entre la familia y la empresa, la profesionalización de la gestión, y la sucesión 
en la gestión y en la propiedad de la empresa, entre otras cuestiones anexas. 

Favier Dubois (h)[14] explica que el texto final de todo protocolo, en realidad, es la 
consecuencia de un proceso previo de reflexión, de comunicación familiar, y de 
elaboración conjunta. 

En cuanto a su función operativa, el protocolo es un instrumento de corte netamente 
preventivo puesto que contiene guías de conducta que apuntan a encarrilar la 
actuación de los integrantes de la familia empresaria en el afán de disuadir riesgos 
propios de toda empresa familiar. 

En lo que respecta al eje del presente trabajo, mediante el protocolo se procura 
garantizar la continuidad de la empresa familiar en manos de la familia propietaria 
para lo cual se suele abordar la planificación sucesoria tanto en la gestión como en 
la propiedad de la empresa. 

En este punto, el protocolo es una herramienta sumamente enriquecedora y se 
diferencia notablemente del resto de las figuras comentadas previamente en razón 
de su visión integral. 

A continuación, ahondaré sobre el contenido posible del protocolo familiar en lo 
concerniente a ambas cuestiones. 

2.10.1. Caracteres 

En cuanto a sus caracteres, el protocolo se destaca por ser un contrato plurilateral 
atípico. 

Sin perjuicio de la infinidad de variantes que pueden contener sus cláusulas, el 
protocolo se caracteriza por producir efectos de manera inmediata a partir de su 
suscripción. Claro está que muchas estipulaciones estarán vinculadas a previsiones 
futuras, pero no por ello dejarán de ser operativas desde aquel momento. 



Por su naturaleza contractual, en principio, está llamado a surtir efectos 
exclusivamente con relación a sus firmantes, sin perjuicio de eventuales 
estipulaciones en favor de terceros ajenos al mismo. 

En cuanto a su objeto, el protocolo tiene vocación integral en razón de ser 
susceptible de abarcar todas las problemáticas que pudieran afectar a la empresa 
familiar. Ello, sin perjuicio de su mayor o menor fuerza legal considerando las 
normas indisponibles vigentes y aplicables a las distintas cuestiones. 

Dada esa aptitud global, el protocolo admite la intervención de múltiples sujetos, 
particularmente, del futuro causante, de sus legitimarios, de otros accionistas no 
familiares, de los miembros del Directorio, e incluso de la misma sociedad. 

Por otra parte, atento a su naturaleza contractual, el protocolo es susceptible de 
ser modificado y/o dejado sin efecto en todo momento, siempre y cuando se cuente 
con la venia de las partes firmantes. Respecto a su modificación, lo cierto es que la 
misma función preventiva del protocolo conduce a su revisión y actualización 
permanente. 

2.10.2. Clases 

Favier Dubois (h)[15] explica que el protocolo familiar es un traje a medidas puesto 
que regula las relaciones de una familia determinada con respecto a una empresa 
determinada. 

En tal sentido, los protocolos pueden clasificarse de acuerdo a diferentes criterios, 
a saber: a) según quienes sean los firmantes, b) según las materias que comprendan, 
c) según el nivel de detalle, d) según sus finalidades, entre otros. 

La clasificación que presenta mayor interés a la luz del presente trabajo es la que 
tiene en cuenta el grado de valor jurídico y/o fuerza legal del mismo. En tal sentido 
es dable diferenciar tres clases de pactos: 

a) El pacto de caballeros: su contenido sólo obliga a los que lo suscriben desde un 
punto de vista moral y familiar; 

b) El protocolo contractual: vincula a los firmantes jurídicamente, los que podrán 
accionar judicialmente por cumplimiento o inejecución. 

c) El protocolo institucional: cuando es posible oponer el mismo frente a terceros 
que no lo hayan suscripto. Generalmente, para lograr este cometido, será necesario 
emplear ciertos instrumentos como ser el estatuto social y los reglamentos 
societarios. Ello, sin perjuicio de los límites que imponen las normas imperativas 
vigentes para cada cuestión que aborde el protocolo. 

En resumidas cuentas, el protocolo contractual suele ser el más empleado en razón 
de que tiene fuerza legal y, al mismo tiempo, es el que abarca la mayor cantidad de 
cuestiones de interés para la familia empresaria. 

2.10.3. Análisis crítico del protocolo familiar en materia de planificación sucesoria 
de la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima cerrada 



En primer orden, cabe señalar que la difusión y el uso de esta herramienta es 
ciertamente incipiente si uno lo compara con la donación. No obstante, atento a su 
vocación integral es dable augurarle un gran futuro. 

En lo que respecta a la utilidad de esta figura en materia de planificación sucesoria 
en la gestión de la empresa familiar no hay duda alguna sobre las ventajas que 
plantea. 

En tal sentido, el protocolo permite delinear cuestiones claves como por ejemplo: 
a) Políticas respecto al ejercicio de la administración; b) Establecimiento de 
condiciones y requisitos para ser director y/o para ocupar cargos en la empresa; c) 
Políticas sobre el retiro de los familiares de los cargos ejecutivos al cumplirse 
determinadas condiciones como ser el hecho de cumplir cierta edad, entre otras. 

El único inconveniente que plantea en este aspecto está vinculado al carácter 
relativo del protocolo contractual y las hipótesis de incumplimiento por parte de uno 
de los firmantes. 

En principio, el protocolo contractual sólo será oponible a los familiares firmantes, 
con lo cual, resultará sumamente provechoso promover la incorporación de aquellos 
al mismo. A tal efecto, se aconseja la opción de incorporar en el estatuto una 
prestación accesoria que obligue a todos los nuevos accionistas a firmar el protocolo 
familiar bajo pena de suspensión de los derechos derivados de la calidad de 
socio[16]. 

Aun así, debido a la inoponibilidad del protocolo contractual frente a la sociedad 
anónima y de su deseada función preventiva, será determinante incorporar un 
mecanismo de sanciones para los casos de incumplimiento por parte de algún 
firmante. En tal sentido, suelen ser aconsejables las sanciones pecuniarias por ser 
más efectivas[17]. 

Algo más acotada es la eficacia del protocolo en lo que hace a la planificación 
sucesoria en la propiedad de la empresa. 

En esta cuestión se pueden distinguir dos clases de supuestos. Por una parte, 
aquellos en los que el futuro causante pretenda dejarle la empresa a uno o más 
legitimarios, ya sea por ser quienes lo acompañaron en el desarrollo de la misma o 
bien por considerar que son los únicos capacitados para garantizar la marcha de 
aquella. 

Por otra parte, se encuentra el supuesto en el que futuro causante desee garantizar 
que la propiedad de la empresa quede en manos de familiares y no de terceros. 

En cuanto al primer cometido, bajo la vigencia del Código Civil derogado, el 
protocolo se encontraba sujeto a una gran limitante que estaba dada por la 
prohibición de celebrar pactos sobre herencia futura contemplada en los arts. 1175 
y 3599 del cuerpo normativo citado. 

Sin embargo, a partir de la excepción introducida en el art. 1010 del Código Civil y 
Comercial el protocolo familiar cobra mayor virtualidad en esta materia. En este 
punto, el protocolo se asemeja al pacto sobre herencia futura por lo que remito al 



lector al capítulo IV del presente trabajo en el que se aborda esta última figura de 
manera exhaustiva. 

Otra limitante está dada por el régimen de la legítima hereditaria y las restricciones 
a la libertad de testar del futuro causante. A partir de las reducciones de las 
porciones legítimas implementadas en el Código Civil y Comercial, es dable augurar 
una mayor flexibilidad por parte del causante para organizar la planificación 
sucesoria en la propiedad de la empresa familiar. 

En el caso de que se procure que la propiedad de la empresa quede en manos de 
familiares y no de terceros, el futuro causante cuenta con una herramienta 
complementaria consistente en la posibilidad de incorporar en el estatuto social 
restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones para evitar el ingreso de 
terceros no deseados. 

En tal sentido, se podrían prever cláusulas de agrado por las cuales se exijan ciertas 
condiciones tales como ser médico en el caso de que la empresa fuese un sanatorio 
o clínica, entre otras. 

También es común incorporar cláusulas de preferencia en las que se prevea un 
derecho de adquisición preferente por parte del resto de los accionistas bajo las 
mismas condiciones ofrecidas por terceros. 

Otra opción son las denominadas cláusulas tag alone y drag alone. Las primeras 
permiten que uno de los socios pueda adherirse a la venta que realiza otro socio a 
un tercero. En estos casos, se priorizan los intereses de los socios minoritarios a fin 
de que se acoplen a la venta de los mayoritarios. 

Las segundas consisten en que si un socio desea vender arrastra consigo al resto de 
los socios. En estos casos se procura permitir que el socio mayoritario arrastre al 
minoritario en miras a vender la totalidad del paquete accionario. 

De manera complementaria, se podrían prever incluso mecanismos de valuación de 
las participaciones accionarias para dichos supuestos. 

En definitiva, el contenido de estas restricciones se encuentra sujeto a la creatividad 
de los operadores jurídicos intervinientes a cuyo efecto el límite siempre estará dado 
por el ejercicio abusivo del derecho y la implementación de restricciones que 
impliquen una prohibición absoluta de transferir. 

Atento a lo expuesto, estimo que el protocolo familiar cobrará mayor relevancia 
como herramienta de planificación sucesoria tanto en la gestión como en la 
propiedad de la empresa familiar. En especial, a partir de la reforma introducida en 
materia de pacto sobre herencia futura en el art. 1010 del Código Civil y Comercial. 

3. Conclusiones 

A partir de lo expuesto, es dable esbozar las siguientes conclusiones parciales en 
aras de ir edificando los cimientos del presente trabajo. 

En primer orden, resulta insoslayable destacar la importancia que reviste la empresa 
familiar en la economía actual en mérito de sus fortalezas variopintas tales como la 



mayor prudencia de sus directivos en materia de asunción de riesgos, su mayor 
tendencia a la reinversión de utilidades, entre otras. 

Al mismo tiempo, resulta sumamente preocupante la escasa o nula planificación 
sucesoria tanto en la gestión como en la propiedad de la empresa familiar en razón 
del alto grado de mortalidad que registran en el traspaso de una generación a otra. 

La principal causa obedece a los efectos nocivos del proceso sucesorio con relación 
a la adecuada marcha de la empresa. 

A ello se agrega el problema de la atomización de la propiedad en cabeza de los 
distintos coherederos, como consecuencia del principio de protección de la legítima 
hereditaria, lo que deriva habitualmente en disputas patrimoniales y de poder. 

A fin de prevenir y de paliar esta situación, lo cierto es que bajo la vigencia del 
Código Civil derogado no existía una herramienta óptima para lograr tal cometido. 

Es dable remarcar la utilidad de ciertas figuras tales como la donación de nuda 
propiedad de las acciones con reserva de usufructo pleno, esto es, de los derechos 
económicos y de los derechos políticos sobre las mismas, al menos en cuanto 
permitía evitar y/o reducir los pormenores de los procesos sucesorios. 

Lo mismo cabe respecto al protocolo familiar. No obstante la gran versatilidad de 
esta herramienta, un gran problema estaba dado por su carácter relativo y, por 
ende, su eventual inoponibilidad e ininvocabilidad respecto a la sociedad frente a 
hipótesis de incumplimiento por parte de uno de los legitimarios firmantes. 

El otro gran problema que condicionaba al protocolo familiar y a las demás 
herramientas de planificación sucesoria en general radicaba en la prohibición de 
celebrar pactos sobre herencia futura contemplada en los arts. 1175 y 3599 del 
Código Civil derogado. 

Ello, sin perjuicio además de las restricciones a la libertad de testar del futuro 
causante como consecuencia del riguroso régimen de la legítima hereditaria 
imperante. 

En resumidas cuentas, a partir de la puesta en vigencia del Código Civil y Comercial 
es dable augurar que el pacto sobre herencia futura y el protocolo familiar se 
conviertan en las herramientas de planificación sucesoria de mayor utilidad en miras 
de armonizar la protección de la legítima hereditaria con la conservación de la 
empresa económica y socialmente viable. 

Capítulo III. La afectación cualitativa de la legítima en materia societaria [arriba]  

1. La legítima hereditaria: delimitación conceptual 

En términos generales, si bien no existe una definición unívoca de la legítima 
hereditaria, no se trata de una institución que genere mayores resquemores 
doctrinarios. 

En esta oportunidad, no es de mi interés indagar acerca de la naturaleza jurídica de 
esta figura ni tampoco efectuar un estudio exhaustivo de la misma, sino más bien 
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abordar un punto polémico vinculado a lo que denomino la afectación cualitativa de 
la legítima hereditaria en materia societaria. 

Expuesta la idea liminar del presente capítulo, en primer lugar, cabe citar la 
definición desarrollada por Medina[18] a propósito de esta institución: 

“La legítima es una limitación legal y relativa de disponer de los bienes para después 
de la muerte, que lleva como consecuencia la reserva de una porción de la herencia, 
o de los bienes líquidos, en favor de los denominados legitimarios, de cuya porción 
pueden ser privados por justa causa de desheredación invocada en el testamento. 
Decimos que es una limitación legal porque está impuesta por imperio de la ley”. 

En tal sentido, me interesa destacar que la legítima consiste ante todo en un derecho 
que tienen los denominados legitimarios sobre una porción de los bienes que integran 
el patrimonio del futuro causante. 

En nuestro ordenamiento jurídico, este derecho constituye una institución de orden 
público de la cual derivan dos caracteres esenciales, su irrenunciabilidad[19] y su 
inviolabilidad e intangibilidad. 

En pocas palabras, la irrenunciabilidad apunta a evitar abusos y/o atropellos en 
detrimento de legitimarios indefensos. 

En lo atinente a la intangibilidad de la legítima resulta interesante diferenciar dos 
aspectos, uno cuantitativo y otro cualitativo. 

Respecto al primero, la intangibilidad de la legítima se garantizaba mediante el 
respeto de la cuota parte asignada a cada legitimario de acuerdo a las disposiciones 
del Código Civil derogado. En este punto, las normas eran suficientemente claras 
por lo que no existían mayores inquietudes doctrinarias. 

Por el contrario, distinta era la suerte con relación a lo que denomino el aspecto 
cualitativo de la legítima hereditaria, vinculado directamente al art. 3598 del Código 
Civil derogado[20] que consagraba la prohibición expresa para el futuro causante de 
imponer gravamen y/o condición alguna a la porción legítima. 

De conformidad a lo previsto en dicha norma, la porción legítima se satisface 
cualitativamente en la medida en que el legitimario pueda disponer plenamente de 
la misma, esto es, contar con el libre uso, goce y disposición jurídica de los bienes 
que la integran. 

Por ejemplo, al prohibirse todo tipo de gravamen, el legitimario no tendría por qué 
soportar la existencia de usufructo y/o servidumbre alguna. Tampoco podría 
imponérsele condición alguna, entendida en sentido amplio y comprensiva de todas 
las modalidades de los actos jurídicos en general, esto es, las condiciones 
suspensivas y resolutorias, los plazos y los cargos. 

Siguiendo esta línea de ideas, cabe plantearse qué sucede cuando los bienes que 
integran la porción legítima del heredero forman parte del patrimonio de una 
sociedad anónima. 

Uno supondría que, producido el deceso del causante, la tenencia accionaria se 
transmite ipso iure a sus legitimarios en la proporción que indica el régimen 



sucesorio vernáculo. Y luego, concluidas las diligencias del proceso sucesorio, cada 
heredero devenido en accionista ejercería sus derechos como tal de conformidad a 
las normas del derecho societario. 

Si bien este silogismo no revestiría mayores problemas, lo cierto es que desde hace 
décadas se ha desarrollado una inquietante doctrina jurisprudencial que sostiene 
que la mera circunstancia de que los bienes de la porción legítima formen parte del 
patrimonio de una sociedad es susceptible de implicar una violación a la norma del 
art. 3598 del Código Civil derogado por existir una afectación al uso y goce de la 
misma. 

En tal sentido, cabe señalar que dicha doctrina aún resulta aplicable puesto que la 
norma del art. 3598 del Código Civil derogado se ha receptado en el art. 2447 del 
Código Civil y Comercial[21]. 

A fin de explorar los argumentos de esta doctrina, seguidamente abordaré una serie 
de fallos en los que se constataron afectaciones a la legítima en materia societaria. 

A tal efecto, pondré especial atención en el mecanismo societario empleado y, al 
mismo tiempo, reseñaré la solución adoptada y el fundamento invocado. 

Finalmente, realizaré un análisis crítico de la doctrina mencionada, con cita de 
diversos autores, y aportaré mi visión a la luz del presente trabajo. 

2. La afectación de la legítima en materia societaria: análisis jurisprudencial 

Para una mejor exposición, a continuación, efectuaré un comentario agrupado de 
los fallos según cuál ha sido el mecanismo societario por el cual se hubiera afectado 
la porción legítima. 

2.1. Constitución de sociedad entre causante y legitimario/s 

El caso más elemental es aquel en el que el futuro causante constituye en vida una 
sociedad junto a alguno de sus legitimarios con bienes pertenecientes enteramente 
al primero. 

En esta hipótesis, siguiendo una intención defraudatoria para con el legitimario 
tercero ajeno al acto, el legitimario socio efectúa aportes iniciales a la sociedad con 
dinero perteneciente al futuro causante so pretexto de tratarse de fondos propios. 

2.1.1. El fallo Astesiano 

Una variante de esta mecánica tuvo lugar en el precedente Astesiano, Mónica I. y 
otra c. Gianina Soc. en Com. por Acc.[22]. 

José F.A. Astesiano, abuelo de las actoras, estaba casado y había tenido cuatro hijos 
fruto de ese matrimonio. Uno de ellos, José J. Astesiano, padre de las actoras, había 
prefallecido. 

Tres años antes de morir, José F.A. Astesiano, distanciado de la mujer y de las hijas 
de su hijo prefallecido, constituyó la sociedad Gianina SCA junto a su cónyuge y a 



sus otros tres hijos, e incorporó en ella un establecimiento rural y varios inmuebles 
urbanos, dejando excluido sólo un inmueble de su propiedad. 

Producido el fallecimiento de José F.A. Astesiano, el eje de la cuestión debatida 
giraba en torno a dos interrogantes: a) Dilucidar si el valor real de mercado de los 
bienes aportados por el abuelo causante guardaba o no una correcta relación 
patrimonial con la cantidad de acciones que habían quedado en su cabeza; b) Con 
prescindencia del punto anterior, precisar si existía o no una afectación a la legítima 
de las nietas actoras derivada de la circunstancia de no poder disponer libremente 
de la parte de los bienes que les correspondían por fallecimiento de su abuelo, por 
integrar estos el patrimonio societario y encontrarse, por ende, sujetos al designio 
de la mayoría social la que, a su vez, era detentada por sus tíos y su abuela y con 
quienes estaban distanciadas. 

Respecto al primer punto, el Tribunal interviniente declaró que el aporte a una 
sociedad con bienes subvaluados implicaba un beneficio económico indirecto a favor 
de los otros accionistas legitimarios, con lo cual, se infringía el principio de 
protección de la legítima hereditaria en su faz cuantitativa. 

En lo atinente al segundo punto, el Tribunal efectuó un aporte doctrinario novedoso 
para la época al contrastar dicha situación con el principio de la intangibilidad de la 
legítima consagrado en el art. 3598 del Código Civil derogado. 

Concretamente, el Tribunal dejó aclarado que, aun cuando los bienes aportados en 
la sociedad por el causante no hubieran sido subvaluados, la simple circunstancia de 
que los mismos se encuentren sujetos al régimen societario y, particularmente, al 
designio de los legitimarios accionistas que detentan el control accionario, trae 
aparejado que los legitimarios que revisten el carácter de socios minoritarios no 
puedan disponer libremente de sus bienes. En consecuencia, dicho accionar 
constituye un supuesto de imposición de gravamen y/o condición a su respectiva 
porción legítima, lo que se encuentra expresamente prohibido en el art. 3598 del 
cuerpo normativo citado. 

En virtud de los fundamentos expuestos, el Tribunal resolvió declarar la 
inoponibilidad de la sociedad respecto a las actoras y hacer lugar a la reducción de 
los bienes aportados a la misma en la medida necesaria para satisfacer la porción 
legítima de aquellas. A tal efecto, ordenó que los otros legitimarios accionistas 
dispusieran la reducción del capital social y conservasen la sociedad entre ellos, o 
bien que disolvieran y liquidasen la misma de manera definitiva. 

2.1.2. El precedente Morrogh Bernard 

Similar solución fue adoptada en el precedente Morrogh Bernard, Juan F. v. Grave 
de Peralta de Morrogh Bernard, Eugenia y otros[23]. 

En este caso, se trataba de una sociedad anónima constituida en vida por el 
causante, su cónyuge y algunos de sus hijos y yernos. El dato de color fue que el 
legitimario actor tuvo la oportunidad de formar parte de la sociedad, pero desestimó 
dicha opción por diferencias personales con sus familiares. 

En cuanto al aspecto patrimonial, el dato crucial era que el 95% del paquete 
accionario había sido suscripto por el causante mediante el aporte de un 
establecimiento rural cuyo valor real era superior en un 520% al valor nominal de las 



acciones. En consecuencia, el resto de los legitimarios accionistas recibieron un 
beneficio económico gratuito al participar indirectamente en un patrimonio muy 
superior al que proporcionalmente representaban sus acciones. 

En tal oportunidad, el Tribunal interviniente hizo lugar a la acción de inoponibilidad 
de la persona jurídica y ordenó que el establecimiento rural sea incorporado al 
acervo hereditario del causante en la proporción necesaria para satisfacer la 
legítima de los actores. Ello, sin perjuicio de que el resto de los legitimarios deseen 
luego continuar con la explotación de la sociedad, o bien optar por disolverla y 
liquidarla. 

Un dato complementario que tuvo en cuenta el Tribunal para analizar si se había 
afectado o no la legítima del heredero actor radicó en considerar el mayor o menor 
poder decisorio que tenía este último con relación a la administración del principal 
activo de la sociedad. 

En tal sentido, sostuvo que, bajo un esquema societario, siendo el legitimario actor 
un socio minoritario, su accionar quedaba supeditado a la voluntad de la mayoría 
social que detentaban el resto de los coherederos accionistas y con los que estaba 
distanciado. 

En cambio, si el mismo establecimiento se hubiese encontrado sujeto al régimen del 
condominio, el legitimario actor contaría con mayores facultades de administración 
y disposición de la parte indivisa que le correspondía. 

Al igual que en el caso Astesiano, el Tribunal dio el puntapié inicial para adentrarse 
en el estudio de la eventual afectación a la legítima hereditaria que puede derivar 
de la circunstancia de que el paquete de control societario quede en mano de uno o 
más colegitimarios. 

Resulta sumamente útil rescatar la distinción que efectúa el Tribunal entre la 
integridad económica de la porción legítima y el uso y goce pleno de la misma. 

En el primer caso, se trata de analizar en la especie si la legítima se encuentra 
afectada o no en lo cuantitativo, esto es, en lo atinente al valor económico de los 
bienes que la integran. 

Por otra parte, aun respetándose esa integridad económica de la legítima, resta 
verificar si, en el caso particular, se respeta el uso y goce pleno de los bienes que la 
componen. 

2.2. Aumento de capital suscripto por uno o más legitimario/s con fondos del 
causante 

En este supuesto, se parte de la existencia de una sociedad constituida en vida entre 
el causante y uno o más legitimarios con fondos genuinos pertenecientes a cada uno 
de ellos. 

Sin embargo, durante el giro de la sociedad y observando una conducta defraudatoria 
para con el legitimario tercero ajeno al acto, el legitimario accionista suscribe e 
integra un aumento de capital con dinero perteneciente al futuro causante so 
pretexto de tratarse de fondos propios. 



El objetivo perseguido consiste en licuar la integridad económica de la participación 
accionaria del causante, lo que afectará consecuentemente la integridad económica 
de la porción legítima de los futuros legitimarios terceros ajenos al acto una vez 
producido el deceso de aquel. 

Otra modalidad podría consistir en un aumento de capital aprobado en los términos 
del art. 197 de la Ley General de Sociedades, esto es, suscripto e integrado por un 
legitimario no accionista con bienes genuinos, pero sin prima de emisión. 

En tal supuesto, si el valor patrimonial proporcional de las acciones fuera 
sustancialmente superior al valor nominal de las mismas, dicho aumento de capital 
sin prima implicaría una transferencia gratuita en favor del legitimario devenido en 
nuevo accionista. 

Siguiendo esta misma lógica de licuación de participación accionaria, la afectación 
a la legítima sería más grave aún si el ardid perpetrado implicase la pérdida del 
paquete de control por parte del causante accionista. 

2.2.1. El caso Mangosio[24] 

En este antecedente judicial, se implementó un ardid contable societario. 

El causante Victorio Mangosio era el dueño del 84% del paquete accionario de la 
firma Victorio Mangosio S.A., abocada a la comercialización de repuestos de 
automóviles en la ciudad de Bahía Blanca. 

El resto de las acciones estaban repartidas entre varios socios que detentaban 
aproximadamente entre el 0,1% y el 4% cada uno. Huelga remarcar que entre esos 
pequeños accionistas se encontraban Vicenta, la mujer de Mangosio, Doris y Norma, 
sus dos hijas, y José Miolli, el cónyuge de Norma. 

Durante la marcha de la empresa, se hicieron sucesivos aumentos de capital con 
fondos genuinos hasta que en el año 1983 se lleva a cabo un aumento de capital 
mediante la capitalización de pasivos existentes en la cuenta particular “acreedores 
varios”, los que supuestamente eran pasivos mantenidos con los accionistas. 

El aumento de capital fue suscripto e integrado por José Miolli y Norma Mangosio en 
distinta proporción y enteramente con dichos fondos. Como consecuencia, Norma 
Mangosio acrecentó su participación accionaria del 1,75% al 45%, mientras que sus 
padres Victorio y Vicenta redujeron sus participaciones en conjunto del 50% al 9,95%. 

Desde el punto de vista técnico societario, el Tribunal dictaminó que el aumento 
citado había infringido las previsiones de los arts. 189 y 194 de la Ley de Sociedades 
Comerciales, según texto vigente. 

Por una parte, se había transgredido el derecho de suscripción preferente, previsto 
en el art. 194, atento a la no suscripción del aumento por parte de Victorio y de 
Vicenta, siendo que gozaban de tal derecho como accionistas. 

Al mismo tiempo, por el origen de los fondos integrados, esto es, los pasivos 
existentes en las cuentas particulares de los accionistas, se había violentado el 



régimen de tratamiento igualitario de los accionistas consagrado en el art. 189, en 
materia de capitalización de reservas y otros fondos especiales. 

Además de las objeciones contables, los magistrados remarcaron como otro indicio 
defraudatorio la circunstancia de que el aumento no había tenido justificación 
objetiva alguna. 

En atención a ello, el Tribunal resolvió que dicha maniobra societaria constituyó una 
simulación ilícita por cuanto importó una transferencia gratuita de gran parte del 
paquete accionario del causante Victorio Mangosio en favor de una de sus dos hijas 
y una afectación a la legítima de la otra. 

Respecto a la transferencia habida de las acciones de Vicenta a favor de Norma, el 
Tribunal rechazó la acción, a mi criterio acertadamente, por entender que dicha 
cuestión debería ser oportunamente planteada en el proceso sucesorio de Vicenta 
cuando esta falleciera. 

Desde el punto de vista procesal, el Tribunal hizo lugar a la simulación planteada y 
condenó a Norma Mangosio a colacionar en el acervo hereditario de su padre el valor 
equivalente a la participación accionaria que había perdido este último luego del 
aumento de capital del año 1983. 

2.2.2. El fallo EL CENTENARIO S.C.A.[25] 

En este caso, el causante era socio de la sociedad EL CENTENARIO S.C.A. junto a su 
único hijo varón de entre cinco hermanos, y a otros dos socios prestanombres que 
tenían mínimas participaciones. 

En el afán de favorecer a su único hijo varón, y días antes de someterse a una cirugía 
con peligro de muerte, el causante efectuó un aumento de capital mediante el 
aporte de un establecimiento rural de 359 has., sito en el Partido de Bartolomé 
Mitre, Provincia de Buenos Aires, pero a un valor diez veces inferior a su valor real 
de mercado. 

De este modo, se produjo un beneficio económico indirecto a favor de su hijo varón, 
que era el único que explotaba el predio rural junto al causante. 

Fallecido el causante, las restantes cuatro hijas promovieron acción de colación y 
de simulación del aporte efectuado. 

El Tribunal interviniente resolvió que en la especie existió una donación inoficiosa 
encubierta bajo la apariencia de un aporte societario. Como consecuencia, declaró 
la inoponibilidad del aporte por violar la intangibilidad y la integridad de las 
legítimas de las cuatro hijas excluidas y, por ende, condenó a colacionar el valor 
suficiente para cubrir aquellas en las hijuelas respectivas. 

2.3. Compraventa simulada otorgada por el causante a favor de sociedad constituida 
entre este último y uno o más legitimario/s 

Este esquema procura simular el otorgamiento de una auténtica transmisión de 
dominio a título oneroso entre dos personas supuestamente distintas. 



Cabe señalar que esta maniobra podría adoptar ciertos matices como ser una 
compraventa simulada de acciones otorgada por el causante a favor uno o más 
legitimarios. O bien, en el supuesto de que existan dos o más sociedades en un mismo 
grupo familiar, la alternativa de que se otorgue una compraventa simulada de bienes 
sociales de parte de una sociedad a favor de la otra. 

2.3.1. El caso Candiani[26] 

En este precedente, la causante constituyó en el año 1960 la firma RIALICO 
S.A.C.I.F.Y.A. junto a una de sus hijas y al esposo de esta última, previo a ser 
sometida a varias intervenciones quirúrgicas, y apenas dos años antes de fallecer. 

En el mismo año de constitución de la sociedad citada, la causante otorgó una venta 
a favor de esta última de una estancia en la Provincia de Córdoba. 

Al mismo tiempo, la sociedad celebró un contrato de arrendamiento del predio rural 
a favor del yerno de la causante por el plazo de ocho años y con una opción de 
compra con una vigencia de tres años. 

Fallecida la causante, la otra hija promovió acción de simulación y nulidad de la 
venta de la estancia. 

Producida la prueba, el Tribunal interviniente declaró que la supuesta venta a la 
sociedad había encubierto una verdadera donación inoficiosa a favor de una de sus 
hijas y del cónyuge de esta, ambos socios de RIALICO S.A.C.I.F.Y.A. 

Principalmente, tuvo en cuenta la relación temporal de los sucesos, así como 
también la circunstancia de que la sociedad carecía de los fondos suficientes para 
justificar la compra. 

2.3.2. El precedente HERMI S.A.[27] 

En febrero del año 1979, el causante constituyó junto a su esposa y a uno de sus dos 
hijos la sociedad Hermi S.A., detentando cada uno de los padres el 40% de las 
acciones y el hijo el 20% restante. 

En el mes de noviembre de 1979, el causante vendió a Hermi S.A. el único inmueble 
de su propiedad donde operaba un hotel en la localidad de General Alvear, Provincia 
de Buenos Aires. 

Tiempo después del fallecimiento del padre, acaecido en el año 1998, se abrió el 
proceso sucesorio y la hija excluida promovió acción de simulación y acción de 
colación. 

En lo relativo a los antecedentes fácticos, el Tribunal tuvo por acreditada la 
simulación de la compraventa y reputó allí la existencia de una verdadera donación. 

En cuanto a la colación, el Tribunal apeló al principio del iura novit curia y dispuso 
la inoponibilidad de la persona jurídica con relación a la actora. En consecuencia, 
se resolvió la incorporación del inmueble en especie en el proceso sucesorio del 
causante, y se declaró abstracto lo atinente a la colación. 



Resulta provechoso destacar que la Cámara interviniente ratificó la doctrina legal 
trazada en los casos Astesiano y Morrogh, y afirmó que se había afectado no sólo la 
integridad económica de la porción legítima, sino también el uso y goce pleno de la 
misma, en violación a la manda impuesta en el art. 3598 del Código Civil derogado. 

2.3.3. El fallo FERRETEC S.A.[28] 

En este caso se planteó la simulación de la compraventa del 50% de las acciones de 
Ferretec S.A. otorgada por Ezio Ferreti a favor de su concubina, Franca Nóbile, con 
quien tuvo tres hijos. 

Ocurrido el fallecimiento de Ferreti, una hija del primer matrimonio del causante, 
Silvia Ferreti, promovió acción de simulación por cuanto dicha compraventa encubría 
una transferencia gratuita que afectaba le legítima de la actora. 

El Tribunal tuvo por acreditada la simulación, así como la afectación de la porción 
legítima de la actora, tanto en su integridad económica como en su uso y goce pleno 
en atención al régimen societario al cual se encontraba sujeta su porción legítima. 

En tal sentido, se afirmó que, aun cuando no exista una intención defraudatoria, la 
mera circunstancia de que la legitimaria reciba acciones en lugar de bienes 
materiales que componen el patrimonio de la sociedad, implica que ella no podrá 
usar y gozar efectivamente su porción legítima. 

En consecuencia, se declaró la inoponibilidad de la persona jurídica con relación a 
la actora y el reintegro contable de los valores necesarios para satisfacer la legítima 
aquella. 

2.3.4. El precedente Gurevich de Taub[29] 

En este caso se adoptó un doble mecanismo societario que acarreó la afectación de 
la legítima de la actora quien era una hija del causante, Flora Gurevich de Taub. 

Marcos Gurevich había constituido dos sociedades, M. Gurevich e Hijos SACIFYA y 
Mardor SACIFYA, junto a dos de sus hijos, José y Salomón. 

Inicialmente, en ambas sociedades, el padre detentaba el 50% de las acciones y cada 
uno de los hijos el 25%. El problema, conforme a la prueba producida, fue que gran 
parte de los aportes de los hijos fueron integrados con fondos del padre. 

Asimismo, se acreditó que el causante otorgó compraventas simuladas a favor de 
ambas sociedades por las cuales transfirió bienes de su propiedad. 

El tribunal interviniente tuvo por acreditadas dichas simulaciones, con lo cual, 
declaró la inoponibilidad de la persona jurídica y condenó a ambos hermanos a 
colacionar un valor equivalente al 50% de los bienes sociales de M. Gurevich e Hijos 
SACIFYA y un valor equivalente al 95% de los bienes sociales de Mardor SACIFYA. 

3. Análisis crítico de los fallos comentados 



A la luz de los fallos reseñados es dable efectuar una serie de consideraciones 
relativas a la afectación de la legítima en materia societaria. 

Primeramente, cabe señalar que la intención defraudatoria no constituye un 
requisito indispensable para tener por configurada la afectación de la legítima en 
materia societaria. 

También que, a partir del relato fáctico de los diversos precedentes comentados, es 
posible disociar los distintos supuestos de afectación de la legítima en dos grupos. 

Por una parte, es dable destacar aquellos casos en los que se ha constatado 
exclusivamente una afectación cuantitativa. En ellos se ha podido acreditar 
concretamente la existencia de donaciones inoficiosas simuladas bajo la apariencia 
de diversas maniobras societarias. En este grupo cabría ubicar los precedentes 
Mangosio, El Centenario S.C.A., Candiani, y Gurevich de Taub. 

Por otra parte, existe una serie de fallos concordantes en los que se ha desarrollado 
lo que denomino la afectación cualitativa de la legítima por la transgresión a la 
norma del art. 3598 del Código Civil derogado. En este grupo, se encuentran los 
precedentes Astesiano, Morrogh Bernard, Hermi S.A., y Ferretec S.A. 

Respecto al primer grupo de casos no tendría por qué haber discrepancia alguna con 
las decisiones adoptadas. Constatar la existencia de un perjuicio cuantitativo a la 
legítima por la concesión de beneficios económicos indirectos a uno o más 
colegitimarios mediante maniobras societarias documentadas constituye 
prácticamente un ejercicio de sumas y restas. 

Distinta es la suerte en lo relativo a la doctrina legal trazada a partir de los 
antecedentes Astesiano y Morrogh Bernard, y ratificada recientemente en los autos 
Hermi S.A y Ferretec S.A. 

En dichos decisorios, los Tribunales intervinientes sentenciaron que toda vez que los 
bienes integrantes de la porción legítima de un heredero formen parte del 
patrimonio de una sociedad y, por ende, se encuentren sometidos a un régimen 
societario, dicha circunstancia implicará una violación al principio de intangibilidad 
de la legítima, en los términos del art. 3598 del Código Civil derogado, por restringir 
el uso y goce pleno de la misma. 

Para arribar a tal conclusión, los Tribunales efectuaron un distingo conceptual entre 
la integridad económica de la legítima y el uso y goce pleno de la misma. 

Lo primero consistía en analizar si se respetaba cuantitativamente la porción 
legítima. Salvado dicho aspecto, lo segundo apuntaba a precisar si el legitimario 
podía usar y gozar plenamente de la misma. 

Los Tribunales partían de considerar, a mi entender de manera equivocada, que del 
principio consagrado en el art. 3598 del Código Civil derogado se derivaba el derecho 
de todo legitimario de recibir en especie su porción legítima, esto es, los bienes que 
pertenecían a la sociedad en lugar de las respectivas acciones. 

En tal sentido, se sostenía que el legitimario devenido en socio minoritario, al quedar 
sujeto al designo de la mayoría social, carecía consecuentemente del uso y goce 
pleno de los bienes integrantes de su legítima. Ello, con prescindencia de la 



existencia o no de ilicitud y/o de una intención defraudatoria de parte del causante 
y/o de los demás colegitimarios. 

A fin de remediar dicha afectación, se apeló a la teoría de la inoponibilidad de la 
personalidad jurídica societaria. De tal manera, se sostuvo que la personalidad 
jurídica societaria no era una valla insalvable que impidiese a un legitimario recibir 
materialmente los bienes integrantes de su legítima puesto que aquella no era más 
que una ficción que ocultaba un verdadero condominio familiar y no una verdadera 
unión de capitales destinada a posibilitar una producción determinada. 

En consecuencia, en todos los casos reseñados se declaró la inoponibilidad de la 
sociedad respecto a los legitimarios actores y se hizo lugar a la reducción en especie 
de los bienes aportados a la misma en la medida necesaria para satisfacer la porción 
legítima de aquellos. De tal manera, se ordenaba que los otros colegitimarios 
accionistas optasen por disponer la reducción del capital social y conservar entre 
ellos la sociedad sobre el remanente de los bienes, o bien disolver y liquidar la misma 
de manera definitiva. 

A mi entender, en la ponderación entre el principio de la intangibilidad de la legítima 
y el de la conservación de la empresa en marcha, la doctrina trazada priorizó 
radicalmente el primero. 

Tal como sucede con muchas cuestiones jurídicas que generan polémica, esta 
doctrina ha despertado voces a favor y en contra. 

En el primer pelotón se encuentra la doctrina tradicional y principalmente civilista, 
entre quienes se puede citar a Busso[30], Fornieles[31], Borda[32], Gutierrez 
Zaldívar[33], y Gagliardo[34]. 

Busso[35] hacía hincapié en que el legitimario devenido en socio minoritario que 
pretendía salir de la sociedad sólo contaría con la opción de vender sus acciones a 
los otros legitimarios en condiciones económicas desfavorables impuestas por estos 
últimos. Por ende, la porción legítima de ese heredero se vería seguramente 
disminuida en su valor. 

Asimismo, este autor señalaba que toda sociedad anónima familiar era una ficción 
que no hacía más que ocultar una realidad, esto es, el patrimonio de una persona 
organizado bajo una forma legal que le permitía sustraerse de los efectos de las 
normas imperativas del derecho sucesorio. 

BUTTY[36], con una óptica más moderada, si bien adhería a la solución adoptada en 
el precedente Astesiano, aconsejaba cierta prudencia frente a una eventual 
generalización de sus conclusiones. En especial, en aquellos casos en los que 
existiera una verdadera sociedad de familia con hacienda empresaria organizada. En 
el mismo sentido se manifestaron SOJO[37] y ZANNONI[38]. 

En estos casos, dicho autor consideraba que se imponía el desafío de armonizar la 
protección de la legítima con la continuación del fenómeno societario empresarial 
verdadero a cuyo efecto resultaba insoslayable, en última instancia, evitar la 
frustración de la expectativa hereditaria legítima. 



En tal sentido, afirmaba que la circunstancia de que las acciones del heredero se 
dirigiesen contra los otros legitimarios y no contra la sociedad, permitía salvaguardar 
técnicamente la continuidad de esta última. 

En materia de sociedades de familia con verdadera hacienda empresaria, Butty[39] 
aconsejaba distinguir en la especie si existía o no violación cuantitativa a la legítima. 
De no existir, entendía que no correspondería una aplicación generalizada del 
precedente Astesiano. 

En suma, este autor dejaba entrever que la afectación cualitativa de la legítima 
requería, por lo menos, la existencia de un atisbo de intención fraudulenta violatorio 
de las normas imperativas del derecho sucesorio. 

En contra de la doctrina de los precedentes comentados se puede citar a Medina[40], 
Richard y Richard[41], Gotlib y Bin Astigarraga[42], Van Thienen y Di Chiazza[43], Lo 
Prete[44] y Orlandi[45]. 

MEDINA[46] afirma que la ponderación entre la protección de la legítima hereditaria 
y la conservación de la empresa en marcha exige distinguir en la especie si existe o 
no una intención de burlar la legítima hereditaria de algún coheredero. 

Esta autora señala que la doctrina del precedente Morrogh Bernard consistente en 
la inoponibilidad de la personalidad jurídica societaria por la mera afectación 
cualitativa de la legítima atenta contra la seguridad jurídica a causa del excesivo 
empoderamiento del coheredero devenido en accionista minoritario toda vez que 
bastaría su mera voluntad para amenazar la continuidad y/o existencia de la 
sociedad. 

GOTLIB y BIN ASTIGARRAGA[47], en comentario crítico a la solución arribada en el 
precedente Ferretec S.A., apuntan que dicha doctrina puede conducir 
peligrosamente a la desarticulación de cualquier empresa. 

En el afán de arrojar luz a la cuestión debatida en autos, estos autores aconsejan 
poner especial atención a la prima de control y a la manera en cómo uno o más 
legitimarios llegan a hacerse de ella. 

En tal sentido, huelga distinguir si el control de la sociedad fue transmitido por 
disposición del causante a uno o más herederos, o bien si dicho control se formó 
como consecuencia del alineamiento de ciertos coherederos por una cuestión de 
afinidad entre sí. 

En el primer caso, es dable afirmar que existe una afectación a la legítima y 
proponen como remedio que se valúe la prima de control como un activo extra 
dentro de los bienes que integran el acervo hereditario y que la misma sea 
susceptible de colación. 

Por el contrario, en los casos en los que la transmisión de los paquetes accionarios 
se produce ipso iure por el fallecimiento del causante de acuerdo a las normas que 
rigen la legítima y se produce un alineamiento entre ciertos coherederos que 
pasarían a detentar el control, ello no es causal suficiente para tener por acreditada 
la afectación de la legítima del coheredero que queda relegado. 



En última instancia, consideran que no se puede alterar el derecho de un empresario 
a canalizar su actividad a través de una sociedad, e impedir que se formen mayorías 
y minorías ajenas al instituto de la herencia y propias de la dinámica societaria. 

4. Conclusiones 

En lo relativo a la doctrina trazada en los precedentes Astesiano y Morrogh Bernard, 
y ratificada recientemente en los autos Hermi S.A y Ferretec S.A., en materia de lo 
que denomino la afectación cualitativa de la legítima adhiero al grupo mayoritario 
crítico de la misma. 

A mi criterio, en dichos fallos se entremezclaron conceptos en el afán de encontrar 
una solución justa en el caso concreto. 

En primer orden, corresponde reiterar que resulta acertado afirmar que la existencia 
de fraude no constituye un requisito insoslayable para tener por configurada la 
afectación a la legítima en materia societaria. 

Por otra parte, un dato peculiar es que en dichos precedentes se había configurado 
una pretensa doble afectación a la legítima, cuantitativa y cualitativa, lo que 
también generó cierta confusión. 

En mi opinión, no existen discrepancias en torno a la afectación cuantitativa de la 
legítima en materia societaria, consistente en la concesión de beneficios económicos 
indirectos a uno o más colegitimarios mediante maniobras societarias 
documentadas, y a la solución empleada para remediar dicha circunstancia, esto es, 
la inoponibilidad y la consecuente reducción y/o colación según el caso. 

En lo concerniente a la faz cualitativa de la legítima, estimo provechoso efectuar 
algunos distingos conceptuales. 

Encuentro inexacto afirmar a modo de regla general que exista un derecho del 
legitimario a recibir en especie los bienes de su porción legítima, derivado del 
principio de intangibilidad contemplado en el art. 3598 del Código Civil derogado y 
en el art. 2447 del Código Civil y Comercial, y que en razón de ello aquel pueda 
peticionar la adjudicación proporcional de los bienes que forman parte de la 
sociedad del causante en lugar de recibir una tenencia accionaria. 

Dicho razonamiento constituye una visión muy sesgada de la problemática y sólo 
considera las normas y principios del derecho sucesorio cuando, en realidad, se está 
frente a una incógnita que involucra también normas y principios propios del derecho 
societario. 

En este punto, resulta esclarecedor el aporte de BUTTY para quien resultaba vital 
analizar la existencia o no de una verdadera hacienda empresaria a efectos de 
considerar aplicable la doctrina desarrollada en torno a la afectación cualitativa de 
la legítima. 

De lo contrario, se estaría avalando una suerte de acción de disolución y liquidación 
societaria en poder de un legitimario accionista por la mera circunstancia de ser un 
socio minoritario que no detenta el control. Ello sería suficiente para forzar el 
desmembramiento de cualquier grupo industrial con todas las implicancias del caso. 



En tal sentido, también juzgo adecuado el aporte efectuado por GOTLIB y BIN 
ASTIGARRAGA sobre la diferenciación respecto a si el control de la sociedad fue 
transmitido por disposición del causante a uno o más herederos, o bien si dicho 
control se formó como consecuencia del alineamiento de ciertos coherederos por 
una cuestión de afinidad entre sí. 

En el primer caso, la pretensión de máxima por parte del legitimario devenido en 
socio minoritario radica en solicitar que se valúe la prima de control como un activo 
del acervo hereditario y que sea susceptible de colación. 

Por el contrario, el alineamiento entre ciertos coherederos por una mera cuestión 
de afinidad, que se traduce en el ejercicio del control de la sociedad por la suma de 
sus tenencias accionarias, no puede ser causal suficiente para tener por probada la 
afectación cualitativa de la legítima del coheredero que ha quedado aislado. 

A la luz del presente trabajo, la sola existencia de esta doctrina aconseja trabajar 
con énfasis en la planificación sucesoria que involucre tanto la gestión como la 
propiedad de la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima 
cerrada. 

Ninguna empresa de estas características se encuentra exenta de los pormenores 
que se suscitan en todo proceso sucesorio y, menos aún, de que el magistrado 
interviniente considere aplicable la doctrina relativa a la afectación cualitativa de 
la legítima. 

Si ello tuviera lugar, el legitimario devenido en accionista minoritario podría incluso 
peticionar medidas cautelares que alteren la marcha de la empresa. 

Basta pensar que en el precedente Hermi S.A., el conflicto judicial tuvo lugar recién 
veinte años después de la constitución de la sociedad. Es decir que, aún luego de 
veinte años de giro comercial, existe el riesgo latente de que se deba escindir una 
porción de la empresa so pretexto de la protección cualitativa de la legítima a 
ultranza. 

Por tales motivos, y dado que bajo la vigencia del Código Civil derogado no existía 
una herramienta de planificación sucesoria con suficiente fuerza legal que 
permitiera armonizar la protección de la legítima hereditaria con la conservación de 
la empresa económica y socialmente viable, estimo no sólo conveniente sino 
sumamente imprescindible trabajar en miras a una adecuada difusión del pacto 
sobre herencia futura. 

Capítulo IV. El pacto sobre herencia futura en el Código Civil y Comercial [arriba]  

1. Preliminar 

Mediante la sanción del Código Civil y Comercial se introdujeron varias reformas en 
materia de derecho sucesorio que, al decir de Hernandez e Iglesias[48], han 
significado una flexibilización del orden público sucesorio. 

Entre dichas reformas, en el presente capítulo, abordaré lo concerniente a la 
implementación del pacto sobre herencia futura. 
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El art. 1175 del Código Civil derogado prohibía terminantemente toda posibilidad de 
celebrar contratos con relación a herencias futuras. 

El régimen del Código Civil y Comercial, por su parte, conserva la regla general del 
viejo art. 1175 en el art. 1010, primer párrafo[49]. 

Sin embargo, en el mismo art. 1010, segundo párrafo[50], se incorporó una 
excepción a dicha regla general consistente en la posibilidad de celebrar pactos 
sobre herencia futura en la medida en que se refieran a una explotación productiva 
o a participaciones societarias de cualquier tipo, con miras a la conservación de la 
unidad de la gestión empresaria o a la prevención o solución de conflictos. 

Para comprender brevemente la razón de ser de esta excepción, nada mejor que 
citar las palabras de Favier Dubois (h) [51] quien afirma: 

“El texto atiende a la necesidad de facilitar la sucesión en la empresa familiar 
permitiendo al fundador transmitirla sólo a los herederos con vocación de continuar 
la empresa, excluyendo a los demás”. 

En sintonía con dicha flexibilización del orden público sucesorio, considero que con 
esta reforma se procura ponderar el principio de la intangibilidad de la legítima 
hereditaria con el principio de la conservación de la empresa económica y 
socialmente viable en aras de sortear la atomización y el probable ocaso de las 
empresas familiares. 

A continuación, desarrollaré los principales elementos y caracteres de esta 
institución con el objetivo de contrastar su funcionamiento esperado con el resto de 
las herramientas de planificación sucesoria que se encuentran vigentes en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

Previo a ello, traeré a colación algunas voces autorizadas respecto a la conveniencia 
de la reforma introducida al Código Civil y Comercial. 

Finalmente, aportaré mi análisis crítico en torno a la institución comentada. 

2. Voces a favor y en contra 

Medina[52] señala que la excepción introducida en el párrafo segundo del art. 1010 
del Código Civil y Comercial ha generado dos posiciones doctrinarias divergentes. 

La doctrina más conservadora y crítica se encuentra representada por Cordoba[53] 
y Laje[54]. En el otro grupo es dable ubicar a la misma Medina[55], Ferrer[56], 
Cesaretti[57], Hernandez e Iglesias[58], y a Rolon[59]. 

A fin de efectuar una mejor exposición didáctica, seguidamente, iré describiendo 
las críticas efectuadas y los contraargumentos vertidos por quienes están a favor de 
esta institución, entre los que me incluyo. 

2.1. Inutilidad del pacto por la posibilidad de disponer de los bienes por parte del 
causante 



LAJE[60] afirma que el pacto sería de dudosa eficacia y conveniencia puesto que el 
causante podría disponer en vida de los bienes y tornar ilusoria toda expectativa 
creada mediante el mismo. 

MEDINA[61], con acierto, responde que, si bien es técnicamente correcto lo 
manifestado por LAJE, ello no resta utilidad a estos pactos pues se tratan de una 
herramienta de planificación con fines de prevención, sin perjuicio de que la 
realidad de la empresa familiar pueda ir mutando. 

Asimismo, cabe señalar que la objeción de LAJE tendría asidero en la medida en que 
se hubiera implementado un pacto sobre herencia futura con efectos diferidos al 
fallecimiento del futuro causante. 

De todas maneras, lo importante es el aporte que representa esta reforma en la 
medida en que permite favorecer la continuidad de la empresa en cabeza de uno o 
más herederos, a cuyo efecto se admite la disposición de futuros derechos 
hereditarios y el establecimiento de compensaciones para respetar las legítimas 
hereditarias. 

Es dable remarcar que el futuro causante fundador de la empresa habitualmente 
tiene el deseo de garantizar la continuidad de la misma en cabeza de aquellos 
herederos capacitados para tal tarea, con lo cual, si bien podría enajenarla a un 
tercero como dice LAJE, lo cierto es que ello sería más bien una alternativa de 
descarte o de última instancia. 

A tal efecto, como señalé anteriormente, bajo la vigencia del Código Civil derogado 
no existía una herramienta puntual que permitiera armonizar la protección de la 
legítima con la continuación de la empresa en marcha. Y, en muchas ocasiones, se 
forzaban y se desvirtuaban las figuras jurídicas vigentes para satisfacer en la teoría 
la voluntad del futuro causante. 

Por tales motivos, es dable esperar que el pacto sobre herencia futura llene ese 
vacío normativo. 

2.2. Inmoralidad del pacto 

Los mismos autores críticos señalan que es inmoral celebrar un contrato sobre 
herencias de personas vivas por cuanto ello daría lugar a la especulación respecto al 
fallecimiento de los integrantes de la familia. 

MEDINA[62] considera que, en realidad, el faro que guía la celebración de estos 
pactos es la prevención de los conflictos que suelen suscitarse entre los herederos 
luego del deceso del causante. En tal sentido, el objetivo consiste en sopesar los 
pormenores de la legítima hereditaria en atención a la importancia que reviste la 
empresa familiar, por ejemplo, como fuente de empleo. 

Por otra parte, cabe destacar que ninguna institución jurídica se encuentra ajena a 
la especulación y a la miseria humana. En materia de disposiciones testamentarias, 
por ejemplo, mayormente suele ocurrir que los miembros del entorno del testador 
compiten entre sí para ver quién le brinda mayor cariño en el afán de lograr una 
mejora testamentaria. Sin embargo, no por ello corresponde concluir que el 
testamento sea inmoral. 



2.3. Determinismo patrimonial 

CORDOBA[63] señala que esta clase de pactos conlleva una suerte de dirigismo 
patrimonial que atenta contra el liberalismo. 

En adhesión a MEDINA[64], considero que el pacto sobre herencia futura lejos está 
de significar un retorno a la institución del mayorazgo. Su finalidad no reside en 
atentar contra la transmisión hereditaria y la libre circulación de la riqueza, sino 
más bien en procurar que las complejidades del derecho sucesorio no traigan 
aparejada la decadencia de la empresa familiar. 

En definitiva, la importancia de la empresa familiar como motor social sumado a las 
dificultades que derivan de todo proceso sucesorio como ser las implicancias de la 
doctrina de la afectación cualitativa de la legítima analizada en el capítulo 
antecedente, ameritan celebrar la incorporación del pacto sobre herencia futura en 
el Código Civil y Comercial. 

3. Delimitación conceptual 

Como punto de partida, es dable citar las palabras de Guastavino[65] quien explica: 

“Pacto sucesorio es aquel que tiene por objeto una herencia futura o parte de ella, 
o un derecho particular perteneciente a esa herencia futura, pudiendo referirse a la 
organización total o parcial de la herencia, a la disposición de derechos sucesorios 
eventuales, a reglas de distribución de la herencia o a otras cuestiones sucesorias”. 

En dichos términos, el pacto sobre herencia futura en sentido amplio comprende a 
varias instituciones contempladas en nuestro ordenamiento jurídico tales como la 
dispensa de colación, la partición por donación por ascendiente, y el reconocimiento 
de onerosidad de las enajenaciones efectuadas por el causante a uno de sus 
herederos forzosos con reserva de usufructo. 

Resulta de mi interés centrarme en el pacto sobre herencia futura en sentido 
estricto, a la luz del art. 1010, segundo párrafo, del Código Civil y Comercial, esto 
es, aquel relativo a la protección de la empresa familiar. 

A tal efecto, cabe señalar que el régimen incorporado en el Código Civil y Comercial 
hace alusión a una dualidad de objeto por cuanto se refiere a las explotaciones 
productivas y a las participaciones societarias de cualquier tipo. 

Respecto a las primeras, la norma no contempla una definición. Sin embargo, estimo 
que bajo dicho concepto resulta subsumible toda empresa familiar que no se 
encuentre organizada bajo forma societaria alguna. 

En cuanto a las participaciones societarias de cualquier tipo, se entiende que dicha 
expresión es comprensiva de todos los tipos previstos en la Ley General de 
Sociedades. 

En el presente capítulo, me limito a un supuesto particular cual es el pacto sobre 
herencia futura celebrado con relación a una empresa familiar organizada bajo la 
forma de sociedad anónima cerrada. 



Dicho enfoque no es arbitrario, sino que responde al eje central del presente 
trabajo, el que gira en torno a la naturaleza de esa clase de pactos a la luz del 
derecho societario y a los efectos derivados de los mismos en lo relativo a su 
oponibilidad frente a la sociedad y a su invocabilidad por parte de esta última. 

Tal como analizaré más adelante, la celebración de esta clase de pactos en el ámbito 
de la sociedad anónima se encuentra estrechamente relacionada con la 
problemática de la sindicación de acciones. 

4. Finalidad 

De la letra del art. 1010 comentado se desprende que estos pactos tienen por 
finalidad la conservación de la unidad de la gestión empresaria así como la 
prevención y/o solución de conflictos. Ambas expresiones aluden al principio de 
conservación de la empresa familiar económica y socialmente viable. 

En este punto, los sectores doctrinarios citados anteriormente discuten en torno a 
la mayor o menor conveniencia de que las cuestiones sucesorias sean sometidas al 
arbitraje y/o a la mediación. 

A mi criterio, la referencia a la finalidad de esta clase de pactos va más allá y se 
encuentra directamente conectada con el trasfondo que subyace a su 
implementación, esto es, la problemática de la atomización de la empresa familiar 
derivada del régimen de la legítima y la consecuente puesta en peligro de su marcha 
a raíz de conflictos suscitados entre los legitimarios. 

En otras palabras, pienso que no resulta indispensable para la validez de un pacto 
de esta clase el sometimiento a cláusulas de arbitraje y/o mediación, sin perjuicio 
de que resulte conveniente su previsión como mecanismos alternativos de resolución 
de disputas internas. 

De hecho, estimo que tampoco resulta insoslayable la mención de tal finalidad al 
momento de celebrar el pacto, sin perjuicio de lo cual, sí resulta aconsejable dejar 
plasmada la voluntad y los deseos de las partes intervinientes puesto que ello será 
de gran ayuda para comprender acabadamente su alcance al momento de aplicarlo. 

Por otra parte, considero de suma importancia comprender que aquí yace el pilar 
sobre el cual se debe posar todo control de validez que se procure efectuar sobre 
las eventuales convenciones a incluir en el pacto. 

La excepción a la prohibición del pacto sobre herencia futura se introdujo con el fin 
exclusivo de favorecer la conservación de la empresa familiar, siempre y cuando no 
se afecte el régimen de la legítima. 

En tal sentido, para estimar si una convención determinada es susceptible de ser 
incorporada al pacto, en primer lugar, se debería analizar si ella favorece o no la 
conservación de la empresa familiar. Luego, correspondería precisar si dicha 
estipulación es susceptible de afectar la legítima hereditaria de las personas 
implicadas. 

5. Objeto 



La gran novedad del pacto sobre herencia futura, en el régimen del Código Civil y 
Comercial, es que habilita la posibilidad de que un contrato pueda tener como 
objeto derechos hereditarios futuros. 

La norma hace alusión a la posibilidad de incluir disposiciones referidas a futuros 
derechos hereditarios y establecer compensaciones en favor de otros legitimarios. 

En primer orden, podría uno preguntarse si la conjunción y refiere a una obligación 
o a una opción. En otras palabras, dilucidar si la disposición de derechos hereditarios 
se encuentra sujeta al simultáneo establecimiento, en el mismo acto, de 
compensaciones en favor de otros legitimarios. 

En el caso de entender ello como una opción, podría plantearse como válido un pacto 
en el que el futuro causante disponga de su tenencia accionaria en la empresa 
familiar a favor de uno de sus legitimarios para después de su muerte, sin agregar 
más nada con relación a sus otros legitimarios. 

En el caso contrario, dicho pacto sería nulo por no contemplar la debida 
compensación para los otros legitimarios. 

Respecto al primer caso, lo cierto es que, producido el deceso del fundador, si 
existiesen bienes suficientes en el acervo hereditario para compensar la legítima de 
los otros legitimarios, colación mediante de la tenencia accionaria, no habría 
mayores resquemores para disipar una eventual afectación de aquella. 

Sin perjuicio de ello, atento a la naturaleza contractual del pacto sobre herencia 
futura y a la finalidad que persigue el mismo, me inclino a pensar que la conjunción 
y refiere a una obligación. 

A mi parecer, si bien esta figura no constituye un contrato bilateral conmutativo 
puesto que el futuro causante no asume obligaciones a su cargo, lo cierto es que el 
principio de la intangibilidad de la legítima conduce a que aquel contemple cierta 
equivalencia en las disposiciones que haga en favor de cada uno de sus legitimarios. 

Asimismo, la esencia del pacto impone que así sea. De lo contrario, lo celebrado 
consistiría más bien en una donación o en un testamento otorgado bajo el mero 
título de pacto sobre herencia futura. 

Zanjada dicha cuestión, el contenido en sí de las contraprestaciones podrá variar 
según quiénes sean los firmantes del pacto, esto es, el futuro causante, su cónyuge, 
y/o demás legitimarios, toda vez que no resulta indispensable la intervención de 
todos ellos conjuntamente. 

De todas maneras, puesto que la norma procura facilitar la sucesión en la empresa 
familiar al permitir al fundador que la transmita sólo a los herederos con vocación 
de continuar la empresa, excluyendo a los demás, es dable esperar que el caso más 
frecuente sea el del pacto celebrado entre el futuro causante y dichos legitimarios 
interesados en la continuación de la firma. 

En consecuencia, sería lógico que se incluyeran convenciones relativas a la sucesión 
en la propiedad de la empresa como, por ejemplo, convenir la transmisión de la 
totalidad del paquete accionario en favor de uno o más legitimarios. 



El pacto podría también contemplar convenciones en lo atinente a la planificación 
sucesoria en la gestión de la empresa familiar en aras de llevar a cabo una armónica 
transición e implementación del pacto. 

En lo que respecta a las compensaciones en favor de otros legitimarios, considero 
que el contenido de las mismas se encuentra sujeto a la creatividad del operador 
jurídico interviniente en la medida en que se salven las porciones legítimas, tanto 
cuantitativa como cualitativamente. 

Una hipótesis podría consistir en que el fundador disponga que los demás legitimarios 
reciban dinero u otros bienes suyos y ajenos al patrimonio de la sociedad como ser 
casas de veraneo, campos, entre otros. 

Otra opción similar consistiría en que el futuro causante disponga que se vendan 
bienes de la sociedad para satisfacer las legítimas de los demás legitimarios. 

En el supuesto de que el fundador no tuviese otros bienes suficientes para compensar 
el valor del paquete accionario que adjudica en vida a uno de sus legitimarios, 
considero que resultaría válida la posibilidad de convenir que este último se 
comprometa al pago de una suma de dinero en favor del resto de los legitimarios 
con el objetivo de lograr dicha compensación. 

Estimo que aquí yace uno de los principales aspectos superadores del pacto sobre 
herencia futura como herramienta de planificación sucesoria. Bajo este esquema, 
existiría una especie de compraventa del paquete accionario en vida del causante 
con la obligación de salvaguardar las porciones legítimas. 

Reconozco que en estos casos será difícil evitar discusiones y contiendas judiciales 
en torno a la correcta valuación de la empresa familiar, y más aún en el caso de 
existir activos intangibles de gran valor en el patrimonio societario. El mismo 
comentario cabe con respecto a la valuación de las primas de control. 

De todos modos, considero que ello no debería obstar a la validez del pacto en lo 
concerniente a la voluntad del futuro causante de adjudicar el paquete accionario a 
determinados legitimarios. 

En tal línea de ideas, estimo que aún en el supuesto de que se hubiera afectado la 
legítima por haber correspondido asignar un mayor valor al paquete accionario, ello 
no acarrearía la nulidad del pacto sino solamente la obligación de compensar la 
diferencia habida a cargo del legitimario beneficiario de la adjudicación. 

Por lo tanto, más allá de esas eventuales contiendas, el pacto como tal permite 
blindar la marcha de la sociedad y mantenerla ajena a toda disputa entre los 
coherederos. 

6. Sujetos 

De conformidad al texto de la norma comentada, el pacto puede ser celebrado por 
el futuro causante, el cónyuge y/o los demás legitimarios, pero de ningún modo se 
requiere la intervención conjunta de todos ellos. 



En este este punto se diferencia claramente de la partición por ascendiente por 
donación, supuesto en el que se requiere dicha intervención conjunta. 

La doctrina citada anteriormente señala que es dable esperar que esta clase de 
pactos se celebre mayormente entre el futuro causante y uno o más legitimarios, o 
bien entre legitimarios sin el futuro causante y sin su cónyuge. 

El primer caso sería el del fundador que pretende favorecer la continuidad de la 
propiedad de las acciones de la sociedad familiar en cabeza de determinados 
legitimarios. 

El segundo caso alude a la hipótesis de que entre los mismos legitimarios pretendan 
convenir entre sí el futuro de la empresa familiar. Este escenario tendría sentido en 
el caso de que el fundador esté próximo a fallecer y/o se encuentre con graves 
problemas de salud. Asimismo, requeriría por lo menos una relación de cordialidad 
entre los legitimarios que les permita arribar a un consenso de semejante 
trascendencia. 

Sea uno u otro el caso, desde la óptica de la práctica profesional, este aspecto 
exigirá un análisis exhaustivo en lo relativo a los bienes y a los derechos 
comprendidos en la convención y el carácter de los mismos, es decir, si estos 
resultan ser gananciales o propios del fundador, en miras de no incurrir en 
afectaciones indebidas, incluso respecto a los frutos gananciales de los bienes 
propios. 

Una cuestión peculiar radica en determinar si es posible la intervención como parte 
contratante en esta clase de pactos de personas que no revistan ninguno de los tres 
caracteres citados. 

Cierta parte de la doctrina civilista niega tal posibilidad en la medida en que dicho 
contratante no sea heredero legitimario. Así lo afirman Córdoba[66], Ferrer[67], 
Rolon[68], y Vinti[69]. 

El argumento de estos autores para negar la intervención de terceros consiste en 
que la legitimidad para celebrar esta clase de pactos deriva de la circunstancia de 
que se trata de una institución que gira en torno a la legítima hereditaria y por la 
cual se procuran establecer compensaciones para salvar las porciones de cada 
legitimario. 

A mi criterio, cabe efectuar algunas consideraciones en favor de la posible 
intervención de terceros no legitimarios. 

En primer orden, en materia de planificación sucesoria en la propiedad de la 
empresa familiar podría darse la circunstancia de que el causante desee adjudicar 
su participación accionaria en parte a uno de sus legitimarios y en otra parte a alguno 
de sus laderos históricos cuya continuidad en la empresa resultaría clave atento al 
conocimiento que éste pudiera tener ya sea de la misma y/o de la industria en 
cuestión. 

Ello, a su vez, podría responder tanto a una cuestión estratégica como así también 
a una suerte de gratificación y reconocimiento, pero siempre y cuando sus otros 
legitimarios no se vean despojados de sus porciones legítimas. 



En la hipótesis de que ese tercero no cuente con los fondos para comprar dicha 
participación accionaria, podría ocurrir que se convenga en el pacto sobre herencia 
futura que el precio sea pagadero y compensado a los demás legitimarios con 
posterioridad. 

En segundo lugar, en cuanto a la planificación sucesoria en la gestión de la empresa 
podría ocurrir que se estipulen cuestiones variopintas que involucren a terceros no 
legitimarios como ser directores, gerentes, entre otros. 

Ello podría darse en asuntos tales como la designación y/o continuidad de ciertos 
directores, el establecimiento de instrucciones relativas al uso de bienes sociales, a 
la disposición de fondos, y/o a la política de la empresa respecto al trabajo de los 
legitimarios en la misma. Particularmente, con relación al período de tiempo que 
transcurrirá entre la fecha de la firma del pacto sobre herencia futura y el deceso 
del fundador. 

En tal sentido, debido al carácter relativo del pacto por su naturaleza contractual, 
sería indispensable la intervención de los terceros no legitimarios implicados para 
garantizar la eficacia del mismo. 

En tercer lugar, aún en los pactos netamente familiares, en los que sólo intervengan 
legitimarios como partes contratantes, cabría indagar si resulta posible y, en su caso, 
conveniente la intervención de la sociedad misma. 

A la luz del derecho sucesorio, este comentario no tiene la menor importancia. Sin 
embargo, distinta podría ser la suerte en materia de derecho societario, 
particularmente, en lo que hace a la operatividad propia de la sindicación de 
acciones, sobre lo que ahondaré en profundidad en el capítulo siguiente. 

7. Límites 

La norma comentada dispone que el contenido de estos pactos no puede afectar la 
legítima hereditaria, ni los derechos del cónyuge, ni los derechos de terceros. 

En cuanto a la primera, esta clase de pactos tendrá como límite la intangibilidad de 
la legítima de los demás legitimarios, tanto en su faz cuantitativa como en su aspecto 
cualitativo a la luz de los comentarios vertidos en el capítulo anterior. 

En lo que respecta a los derechos del cónyuge, es dable suponer que el mayor 
esfuerzo consistirá en distinguir cuidadosamente los bienes gananciales de los bienes 
propios y, a su vez, poner especial atención en los frutos que generen estos últimos. 
Ello será determinante para dictaminar si corresponde o no la intervención del 
cónyuge, en especial, en lo relativo al asentimiento conyugal. 

Por último, en cuanto a los derechos de terceros, cabría preguntarse quién reviste 
tal carácter. A juzgar por la redacción de la norma, parecería ser que resulta tercero 
todo aquel que no sea legitimario ni cónyuge. 

Ahora bien, atento al efecto relativo de los contratos, el pacto como tal carece de 
virtualidad alguna para afectar derechos de terceros por lo que parecería ser que el 
legislador incurre en una redundancia al repetir la manda impuesta en el art. 1021 
del Código Civil y Comercial. 



Por tal motivo, estimo que dicha mención no fue casual, sino que haría alusión a la 
posibilidad de que intervengan terceros no legitimarios en el pacto. 

8. Efectos con relación al tiempo 

El art. 1010 nada dice respecto al momento a partir del cual han de producir efectos 
esta clase de pactos en lo relativo a la ejecución de las prestaciones convenidas. La 
doctrina civilista citada tampoco aclara demasiado. 

Cesaretti[70], por ejemplo, afirma que el pacto sobre herencia futura sólo puede 
producir efectos a partir de la apertura del sucesorio del causante. 

Por el contrario, IGLESIAS y HERNANDEZ[71] consideran que, en lo atinente a 
eventuales transmisiones de bienes, el pacto puede producir efectos de manera 
inmediata o bien de manera diferida al momento del deceso del causante. 

Desde mi punto de vista, considero que nada obsta a que las partes puedan convenir 
la operatividad inmediata de ciertas cláusulas del pacto, especialmente, 
considerando el espíritu preventivo propio de esta institución. 

En la medida en que se convenga la operatividad inmediata del pacto, dicha 
circunstancia favorecería prima facie la seguridad jurídica en favor de la 
conservación de la empresa en marcha. Ello por cuanto producido el deceso del 
causante ya se habría llevado a cabo el cambio de mando en la empresa y, luego, en 
caso de iniciarse el proceso sucesorio, sólo cabría verificar los términos del pacto y 
el respeto de las legítimas involucradas. 

El mismo análisis cabría en lo relacionado a las estipulaciones en materia de 
planificación sucesoria en la gestión de la empresa familiar. 

9. Forma 

La norma reseñada tampoco hace mención a forma alguna, con lo cual, es dable 
inferir que rige la libertad de formas, sin perjuicio de las normas generales que 
regulan la forma de los contratos, particularmente, aquellas en las que se precisa 
en qué casos resulta obligatorio el otorgamiento de la escritura pública[72]. 

Sin embargo, cabe señalar que por la trascendencia de las convenciones implicadas 
resultaría aconsejable que se formalice mediante escritura pública en razón de que 
la matricidad del protocolo notarial garantiza la reproducción del instrumento en 
caso de extravío y/o destrucción de sus originales. 

Favier Dubois (h) y Spagnolo[73] plantean que el pacto sobre herencia futura es un 
contrato accesorio de un acuerdo de socios entre herederos por lo que carece de 
autonomía y deberá formar parte o estar vinculado a un protocolo de familia o a un 
pacto de sindicación de acciones. 

Por mi parte, no coincido con dicha postura puesto que nada dice la norma al 
respecto, como sí ocurre con el contrato de fianza en el art. 1574 del Código Civil y 
Comercial. 

Desde el punto de vista de la práctica profesional, si bien es cierto que el pacto 
sobre herencia futura requerirá probablemente del otorgamiento simultáneo de 



otros actos para su adecuada implementación, como ser una donación, ello no lo 
convierte en un contrato accesorio. 

10. Análisis crítico del pacto sobre herencia futura en materia de planificación 
sucesoria en la empresa familiar organizada bajo la forma de sociedad anónima 
cerrada 

Más allá de las construcciones teóricas en torno al pacto sobre herencia futura, lo 
cierto es que se trata de una reciente incorporación legislativa que requerirá de 
tiempo para verificar su mayor o menor éxito como herramienta de planificación 
sucesoria en la empresa familiar. 

Sin perjuicio de ello, es dable destacar algunos de sus aspectos superadores en 
comparación a las demás herramientas de planificación sucesoria vigentes en 
nuestro ordenamiento jurídico. 

En primer orden, corresponde señalar que se trata de la herramienta de planificación 
sucesoria que dispensa mayor protección a la empresa familiar con fines preventivos. 

Cabe destacar que en el Código Civil y Comercial se ha incorporado otra figura como 
la atribución preferencial del establecimiento familiar que pretende tutelar la 
empresa familiar. Sin embargo, dicha atribución se trata de una prerrogativa a ser 
ejercida durante la partición judicial del acervo hereditario y protege más bien el 
interés particular de un legitimario. En otras palabras, no tiene fines preventivos y 
la empresa familiar se encuentra en un lugar secundario. 

En lo atinente a su objeto, mediante esta clase de pactos queda habilitada la 
transigibilidad de derechos hereditarios futuros siempre y cuando se procure con 
ello favorecer la continuidad de la empresa y no se vean afectadas las legítimas 
hereditarias. 

En tal sentido, el objeto del pacto es sumamente amplio y podrá abarcar tanto 
cuestiones vinculadas a la sucesión en la propiedad como a la sucesión en la gestión 
de la empresa familiar. 

A tal efecto, en el mismo pacto se deberán establecer las compensaciones en favor 
de los legitimarios, cuyo contenido se encontrará sujeto a la creatividad del 
operador jurídico interviniente en la medida en que se salven las porciones legítimas 
tanto cuantitativa como cualitativamente. 

Tal como lo señalé previamente, seguramente sea muy difícil evitar discusiones y 
contiendas judiciales en torno a la correcta valuación de la empresa familiar y, por 
ende, de las respectivas porciones legítimas. Sin embargo, ello no debería obstar a 
la validez del pacto en lo concerniente a la voluntad del causante de adjudicar el 
paquete accionario a determinados legitimarios. 

Por lo tanto, estimo que en este aspecto el pacto como tal permite blindar la marcha 
de la sociedad y mantenerla ajena a toda disputa entre los coherederos. 

Por otra parte, vale señalar que la multiplicidad de los posibles sujetos intervinientes 
favorece una planificación versátil e integral. Lo importante es que no resulta 
indispensable la intervención conjunta del futuro causante, de su cónyuge y de los 



demás legitimarios, por lo que resultaría más fácil la planificación total de la 
empresa. 

La contracara de ello es que exigirá un análisis exhaustivo en lo relativo a los bienes 
y a los derechos comprendidos y al carácter de los mismos a fin de evitar 
afectaciones en las legítimas de los legitimarios no intervinientes. 

A mi juicio, otro punto muy importante del pacto sobre herencia futura es que 
permite incorporar a otros terceros no legitimarios como partes contratantes sean 
estos accionistas, directores, entre otros, cuya gravitación puede resultar 
determinante para lograr una planificación exitosa. 

Por otra parte, considero como una ventaja el hecho de que las partes puedan 
convenir la operatividad inmediata de ciertas cláusulas del pacto puesto que ello 
aportaría mayor certeza y previsibilidad en torno al futuro de la marcha de la 
empresa familiar. 

Asimismo, también resulta sumamente provechoso la circunstancia de que las partes 
puedan modificar las convenciones del pacto según la marcha sobreviniente de la 
empresa y/o de la realidad familiar sin que por ello se ponga en riesgo la seguridad 
jurídica. Ello, dado que el pacto no resulta revocable unilateralmente atento a su 
naturaleza contractual. 

Por último, considero que el pacto sobre herencia futura se diferencia del protocolo 
familiar, en líneas generales, en que este último sólo obliga a sus firmantes. En 
cambio, el pacto sobre herencia futura es oponible incluso a los legitimarios no 
firmantes, siempre y cuando se respeten las legítimas de estos últimos. 

Si bien es cierto que la opción ideal, en un escenario de absoluta armonía familiar, 
sería que el pacto sobre herencia futura forme parte de un protocolo familiar, el 
dato diferenciador es que el pacto podría implementarse aún en un esquema de 
confrontación y sin contar con la venia de la totalidad de los legitimarios del 
fundador. 

11. Conclusiones 

La reforma introducida mediante el art. 1010, segundo párrafo, del Código Civil y 
Comercial, ha significado una innovación acorde a la importancia que reviste la 
empresa familiar en la economía actual. 

Es dable esperar que la puesta en marcha del pacto sobre herencia futura revierta 
la tendencia a la escasa planificación sucesoria tanto en la gestión como en la 
propiedad de esta clase de empresas. 

La versatilidad propia de este pacto permite que cada empresario pueda amoldarlo 
a la realidad de su familia y de su empresa en el afán de aminorar las complejidades 
del proceso sucesorio. 

El empleo de esta institución restringiría la aplicación de la doctrina relativa a la 
afectación cualitativa de la legítima en razón de que las tenencias accionarias de la 
sociedad familiar quedarían prima facie excluidas del acervo sucesorio a partir. 



No obstante las ventajas reseñadas, en materia de planificación sucesoria de 
participaciones societarias en una sociedad anónima cerrada, considero que el 
legislador incurrió en una omisión técnica sustancial por exceso de flexibilidad en la 
redacción de la norma. 

Desde la órbita del derecho societario, por la naturaleza contractual de esta clase 
de pactos, los mismos revestirían el carácter de convenios parasociales. En 
consecuencia, he aquí un gran problema técnico cual es el relativo a la oponibilidad 
del pacto de herencia futura con respecto a la sociedad anónima en cuestión. 

En lo relativo a la legitimación para celebrar el pacto sobre herencia futura, el art. 
1010 simplemente hace alusión a los legitimarios y precisa que no resulta 
indispensable la intervención del futuro causante ni la de su cónyuge supérstite. 
Pero nada dice sobre la eventual intervención de la sociedad en el convenio. 

Teniendo en cuenta que el principal objetivo de la excepción introducida en el art. 
1010 consiste en garantizar la marcha de la empresa y procurar aislarla de 
eventuales conflictos entre coherederos, un eventual pacto sobre herencia futura 
celebrado sin intervención alguna de la sociedad anónima le sería absolutamente 
inoponible. 

Dicha omisión no sólo atentaría contra la oponibilidad sino también contra lo que 
denomino la invocabilidad del pacto de herencia futura por parte de la sociedad 
anónima en cuestión. 

En la medida en que la sociedad no intervenga en el pacto, nada obstaría a que uno 
de los legitimarios firmantes lo incumpla y pretenda hacer valer sus derechos como 
coheredero devenido en accionista de la sociedad anónima tras el fallecimiento del 
causante. 

En tal hipótesis, debido a la no intervención de la sociedad anónima en dicho pacto, 
esta última no contaría con herramienta legal alguna para lograr repeler el accionar 
del coheredero desleal. 

Muy distinta sería la situación si la sociedad anónima hubiese intervenido. Pues aquí 
surge el interrogante técnico respecto a si resulta posible o no su intervención en el 
pacto, tanto desde el punto de vista sucesorio como societario. 

En el plano sucesorio, atento a la falta de previsión normativa, la eventual 
intervención de la sociedad anónima en el pacto estaría supeditada a la creatividad 
del operador jurídico interviniente. 

En cambio, en el ámbito societario, podrían esbozarse ciertos reparos a la 
intervención de la sociedad en el pacto con fundamento en la restricción de la 
capacidad jurídica de las sociedades para otorgar actos a título gratuito y/o actos 
que sean notoriamente extraños al objeto social. Este punto será analizado en el 
capítulo siguiente. 

Si bien se podrían emplear distintos recursos para dotar al pacto de oponibilidad y 
de invocabilidad, estimo que el exceso de flexibilidad de la norma es una fuente de 
inseguridad jurídica puesto que nunca habría certeza absoluta sobre la solución 



empleada o, por lo menos, siempre sería cuestionable al tratarse de un vacío legal 
relacionado a una institución totalmente novedosa. 

Por tal motivo, en aras de aportar a la seguridad jurídica de la institución, en el 
siguiente capítulo abordaré el estudio de las soluciones posibles para dotar al pacto 
sobre herencia futura de oponibilidad frente a la sociedad anónima y de 
invocabilidad por parte de esta última. 

Capítulo V. El pacto sobre herencia futura y la sindicación de acciones [arriba]  

1. Preliminar 

Al abordar el estudio del pacto sobre herencia futura a la luz del derecho societario 
surge su inexorable vinculación con los convenios parasocietarios y, en el caso de la 
sociedad anónima, con los convenios de sindicación de acciones. 

Desde el punto de vista terminológico, la doctrina vernácula se ha referido 
indistintamente a los convenios parasocietarios, a los convenios de sindicación de 
acciones, y a los convenios de voto, entre otras denominaciones. Lo cierto es que 
los convenios parasocietarios son el género y los demás son la especie. 

En el presente capítulo, me centraré en el convenio de sindicación de acciones 
puesto que sería la especie aplicable en el ámbito de la sociedad anónima, cuya 
planificación sucesoria representa uno de los centros de interés bajo análisis en el 
presente trabajo. 

Respecto a la noción de sindicación de acciones, Aguirre Saravia y Ojea Quintana[74] 
recordaban otra disquisición terminológica no menor. Concretamente, la incógnita 
consistía en develar si el instituto en cuestión se trataba de una sindicación de 
acciones propiamente dichas, o bien de accionistas. Esta cuestión cobraría 
relevancia frente a un supuesto de transmisión de acciones a un tercero, sin 
perjuicio del eventual contenido del convenio de sindicación respectivo. 

En el primer caso, si se afirmase que la sindicación es de las acciones, el tercero 
adquirente quedaría automáticamente sujeto al convenio de sindicación cual 
gravamen que pesa sobre aquellas. En el segundo caso, si la sindicación fuera de 
accionistas, al transferirse las acciones, el nuevo titular las adquiriría libre de todo 
gravamen. 

La doctrina vernácula, generalmente, adoptó el empleo de la denominación 
sindicación de acciones, pero lo cierto es que quienes se sindican son los accionistas. 
De todas maneras, la confusión surge ya que usualmente los convenios de sindicación 
contemplan restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones, lo que se 
traduce en una suerte de gravamen sobre éstas últimas. 

En nuestro ordenamiento jurídico los convenios de sindicación de acciones carecen 
de regulación típica. Rossi[75] señala que son varios los motivos por los cuales se ha 
omitido implementar una regulación específica entre los cuales menciona la fluidez 
y el casuismo propio de esta figura, su condición parasocial y consiguiente 
inoponibilidad al ente societario, su carácter oculto, y la eventual suficiencia de las 
normas del régimen general de los contratos. 
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Cabe señalar que en la exposición de motivos de la Ley de sociedades comerciales 
N° 19.550, la misma comisión redactora manifestó que la figura en cuestión no 
constituía una materia propia del derecho societario por lo que no correspondía su 
inclusión en dicho cuerpo normativo y que, por ende, resultaban aplicables las 
normas generales de los contratos. 

Como consecuencia de dicho vacío normativo, la problemática inicial que ocupó a la 
doctrina autoral y jurisprudencial se centró en la licitud de esta clase de convenios. 
Si bien la mayoría de la doctrina autoral se pronunciaba en favor de su licitud, fue 
recién con el voto del maestro Anaya en el precedente Sánchez, Carlos J. c/ Banco 
de Avellaneda S.A. y otros[76] que se otorgó carta de ciudadanía a los convenios 
parasociales en nuestro ordenamiento. 

En tal sentido, Butty[77] explica que la clave yace en comprender el carácter dual 
del convenio de sindicación de acciones, esto es, saber distinguir entre su licitud y 
su oponibilidad. En otras palabras, diferenciar entre la validez o licitud entre partes 
y la validez frente a terceros. 

De tal manera, dicha distinción permite diferenciar, por una parte, el marco de 
responsabilidad del accionista que vota favorablemente decisiones asamblearias en 
infracción a la ley, al estatuto y/o reglamentos. Y, por otra parte, el marco de 
responsabilidad que le puede caber al accionista sindicado por votar favorablemente 
decisiones asamblearias que le traigan aparejada una responsabilidad en el ámbito 
interno del convenio de sindicación. 

Superado el debate inicial en torno a la licitud del convenio de sindicación, fueron 
surgiendo otras inquietudes al respecto, tales como lo relativo a su ejecución y a su 
oponibilidad frente a la sociedad, en particular, ante el incumplimiento del mismo 
por parte de uno de los accionistas sindicados. 

La proyección de tamaña cuestión no es casual ni fortuita. Los convenios de 
sindicación tienen por objetivo procurar elencos accionarios y mayorías estables. 
Ello debería traducirse en la implementación de políticas uniformes y en el 
funcionamiento de un órgano de administración consolidado. Todo lo que, a su vez, 
implica una mayor seguridad jurídica en las relaciones de la sociedad frente a 
terceros. 

En tal línea de ideas, Rossi[78] señala que la principal ventaja de los convenios de 
sindicación de acciones es que son aptos para superar intereses grupales dentro de 
la sociedad y proyectarse no ya sobre el interés de la empresa, sino sobre el interés 
en la empresa, que es un interés colectivo respecto al cual son indiferentes los 
intereses particulares de los socios. 

Romero[79], uno de los pocos autores que ha abordado hasta el momento el análisis 
del pacto sobre herencia futura bajo la óptica de los convenios parasocietarios, 
explica que, al establecer un parangón entre ambas figuras, el primer punto de 
contacto emerge de manera evidente en lo atinente a la misma finalidad que 
persiguen, esto es, procurar disuadir conflictos societarios y augurar una marcha 
estable de la sociedad. 

Atento a lo expuesto, a continuación, analizaré primeramente los elementos y 
caracteres comunes a todo convenio de sindicación de acciones a fin de precisar si 



efectivamente el pacto sobre herencia futura celebrado a propósito de una sociedad 
anónima reviste dicha naturaleza. 

Luego, me centraré en la problemática de la oponibilidad que afecta a esta clase de 
convenios y su proyección con relación al pacto sobre herencia futura. 

De igual manera, abordaré la problemática oculta de la invocabilidad de esta clase 
de convenios y las dificultades que traería aparejadas en materia de pacto sobre 
herencia futura. 

Planteada la incógnita que constituye el eje del presente trabajo, estudiaré diversas 
soluciones de lege lata en el afán de precisar si permiten subsanar el vacío normativo 
del actual régimen del art. 1010 del Código Civil y Comercial. Asimismo, ahondaré 
en las soluciones del derecho comparado en materia del pacto de familia y en las 
eventuales soluciones de lege ferenda aconsejables para nuestro ordenamiento 
jurídico. 

2. Convenios de sindicación de acciones: delimitación conceptual, clases, elementos 
y caracteres 

Tal como sucede con muchas instituciones del derecho, es dable encontrar un sinfín 
de definiciones sobre los convenios de sindicación de acciones. Sin ánimo de incurrir 
en un enciclopedismo tedioso, reseñaré seguidamente algunas nociones 
desarrolladas por ciertos autores de encumbrada trayectoria a modo de disparadores 
del presente acápite. 

Pedrol[80], uno de los primeros autores españoles en abordar la temática bajo 
estudio y fuente de inspiración de muchos autores nacionales, los delimita con la 
siguiente noción: 

“(…) la reunión de varios accionistas para combinar fuera de la sociedad los derechos 
de voto correspondientes a sus acciones e influir en la vida social de acuerdo con las 
directrices marcadas por el grupo sindicado”. 

Halperín[81] los define de la siguiente manera: 

“(…) una vinculación ocasional o duradera de determinados accionistas entre sí, para 
seguir en la sociedad una conducta determinada, más corrientemente impedir la 
enajenación de las acciones e imponer el voto en las asambleas en determinado 
sentido, con el propósito de mantener a un grupo en el gobierno de la sociedad”. 

Mascheroni[82] aporta el siguiente concepto: 

“Se llama sindicatos de acciones, en general, a todo convenio, pacto o asociación 
destinado a reglamentar fuera de la sociedad anónima, el ejercicio de los derechos 
emergentes de la tenencia de acciones de dicha sociedad, y en especial el de voto 
ya fuera mediante el mandato condicionado a terceros o la obligación del accionista 
de ejercerlo en determinado sentido”. 

Zaldivar[83], con gran influencia de Pedrol, los define de la siguiente manera: 



“La sindicación de acciones es el resultado de un acuerdo extrasocial celebrado por 
los accionistas para combinar el ejercicio del voto en las asambleas, y en forma tal 
de influir en la vida social según las directivas dadas por el grupo sindicado”. 

Anaya[84] aporta la siguiente noción: 

“Son estos contratos mediante los cuales los socios disponen, al margen y 
separadamente del ordenamiento societario que los rige, de los derechos que de él 
derivan, obligándose recíprocamente a ejercitarlos de un modo predeterminado”. 

Rovira[85], en una de las obras más enjundiosas sobre la institución bajo estudio, 
explica: 

“(…) consideramos que los pactos de socios constituyen un acuerdo, contrato o 
convenio parasocial de éstos que, en particular cuando se refieren a derechos 
políticos, también tienen por fin influir en la vida y marcha de la sociedad en la que 
participan y, accesoriamente, restringen los derechos de dominio de los socios sobre 
su parte social”. 

A partir de las definiciones transcriptas y desde el punto de vista funcional, se suelen 
distinguir dos clases de convenios de sindicación, los de mando y los de bloqueo. 

Los primeros son aquellos que tienen por objetivo regular de qué manera los 
accionistas van a ejercer su derecho de voto en la asamblea como ser en lo atinente 
a la designación de administradores, a las políticas respecto a distribución de 
dividendos, a la constitución de reservas, a futuros aumentos de capital, entre otros 
asuntos posibles. 

En otras palabras, los convenios de mando tienen por finalidad lograr una 
determinada dirección de la sociedad. 

Esta clase de acuerdos puede ser que se refieran a ciertas materias a ser tratadas 
en una asamblea determinada, o bien a un sinfín de cuestiones a ser tratadas en 
cualquier asamblea posterior. En este punto, fue objeto de críticas la doctrina del 
fallo N.L. S.A. c. Bull Argentina S.A.I.C. y otros[86], en el que se afirmó que estos 
convenios eran válidos únicamente cuando se instrumentaban con relación a una 
asamblea en particular. 

Los convenios de bloqueo son aquellos que tienen por objetivo garantizar un 
determinado elenco accionario a partir del compromiso asumido por los accionistas 
sindicados de no transferir sus respectivas tenencias accionarias. 

Para tal cometido, se suele apelar al empleo de cláusulas restrictivas de la libre 
transmisibilidad de las acciones, como ser las de first refusal (derechos de compra 
preferente), o bien las denominadas drag alone (derecho de arrastre) y tag alone 
(derecho de venta conjunta), entre otras. 

Lo cierto es que una y otra clase de convenio constituyen las dos caras de una misma 
moneda toda vez que el sindicato de voto requiere de un sindicato de bloqueo para 
lograr su propósito. Ello, en razón de que el convenio de voto sólo obliga a los 
accionistas sindicados y no constituye un gravamen sobre la tenencia accionaria. 



En suma, es posible destacar que todo convenio de sindicación de acciones supone 
la existencia mínima de los siguientes elementos: a) un acuerdo de partes bajo forma 
contractual; b) la intervención de varios sujetos en calidad de accionistas siendo 
optativa la intervención de terceros no accionistas; c) con el objeto de reglamentar 
el ejercicio de los derechos derivados de la calidad de accionistas, particularmente, 
el derecho de voto; d) en miras de influir en la marcha de la sociedad con una 
dirección determinada. 

En razón de las nociones expuestas es dable señalar que todo convenio de sindicación 
de acciones se caracteriza por ser plurilateral, parasocial, y accesorio. 

En primer orden, cabe señalar que se trata de convenios plurilaterales puesto que 
intervienen dos o más partes que efectúan estipulaciones en torno a una finalidad 
común, pero sin que se trate de un verdadero contrato de cambio. 

Por otra parte, los convenios de sindicación son parasociales puesto que no integran 
el ordenamiento societario conformado por el estatuto y los reglamentos sociales. 

En palabras de Butty[87]: 

“La sindicación es paralela al sujeto societario, pero no integra el esquema de su 
génesis ni de su funcionamiento”. 

Como consecuencia de su carácter parasocial estos convenios resultan también 
accesorios con relación al contrato principal de sociedad, por lo que siguen la suerte 
de este último. A tal efecto, vale remarcar que nada obsta a que el convenio de 
sindicación sea anterior al contrato de sociedad, por ejemplo, cuando aquel tiene 
por objetivo justamente el desarrollo de nuevos emprendimientos. Así aconteció en 
el precedente citado N.L. S.A. c. Bull Argentina S.A.I.C.[88] 

A propósito de la accesoriedad, Anaya[89] explica: 

“…es más bien inherente a la función económica instrumental que desempeña, 
denotando una dependencia objetiva y económica”. 

En lo que hace a la caracterización de los convenios de sindicación, también resulta 
provechoso traer a colación las palabras de Mazzetti[90] quien manifiesta: 

“En definitiva, cualquier forma contractual – sin modificar su naturaleza jurídica – 
puede adoptar el carácter de ‘parasocietaria’, bastando para ello que penetren la 
télesis del contrato societario, influyendo, como se ha sostenido, en el gobierno, 
administración, objetivos empresariales, modificación en las mayorías, etc.”. 

La afirmación de este autor coincide con el criterio de ROMERO en cuanto a que para 
tener por configurado prima facie un contrato parasocietario, en términos generales, 
basta con la existencia de un acuerdo contractual, distinto al estatuto y al 
reglamento social, que tenga por finalidad influir en la vida de la sociedad. 

A partir de las ideas desarrolladas, es dable afirmar que el pacto sobre herencia 
futura celebrado con relación a una sociedad anónima es susceptible de revestir el 
carácter de convenio de sindicación de acciones a la luz del derecho societario. 



Cabe reparar en que el pacto sobre herencia futura constituye un acuerdo 
plurilateral en el que pueden intervenir múltiples sujetos, accionistas o no, como 
ser el futuro causante, su cónyuge, sus legitimarios y/o demás terceros. 

También que el pacto sobre herencia futura reviste el carácter de parasocial y de 
accesorio puesto que se celebra fuera del ámbito de la sociedad anónima en 
cuestión, pero con relación exclusiva a la misma. 

Por último, el pacto sobre herencia futura comparte la misma finalidad que los 
convenios de sindicación por cuanto procura penetrar e influir en la vida de la 
sociedad tanto en lo relativo a la sucesión en la propiedad como a la sucesión en la 
gestión de la misma, esto es, su gobierno y su administración. 

No obstante lo expuesto, creo que la diferencia sustancial entre una y otra figura 
radica en el inverso orden de prelación de los intereses que subyacen en cada una 
de ellas. 

A mi parecer, en ambas instituciones se yuxtaponen el interés individual del 
accionista y el interés social. Sin embargo, considero que mientras que en el 
convenio de sindicación de acciones se encuentra primero el interés del accionista 
y luego el interés social, en el pacto sobre herencia futura se invierte dicho orden y 
es el interés social el que cobra mayor relevancia. 

Ello ha de ser así puesto que la única razón que ha justificado la excepción 
introducida a la prohibición de celebrar pactos sobre herencia futura, de 
conformidad a la previsión del art. 1010, segundo párrafo, del Código Civil y 
Comercial, ha sido concretamente la conservación de la empresa económica y 
socialmente viable y no el interés individual del legitimario devenido en accionista. 

3. La problemática de la oponibilidad de los convenios de sindicación de acciones 

La circunstancia de afirmar que el pacto sobre herencia futura, celebrado con 
relación a una sociedad anónima, reviste el carácter de convenio de sindicación de 
acciones a la luz del derecho societario no resulta ociosa puesto que participa al 
mismo tiempo de sus ventajas y de sus desventajas. 

Como señalé precedentemente, en la actualidad, una de las principales 
problemáticas que giran en torno a esta clase de convenios es la relativa a su 
oponibilidad frente a la sociedad en cuestión. 

La génesis de este enigma reside en la inexistencia, en nuestro ordenamiento 
jurídico, de una regulación típica para esta clase de convenios lo que hace que se 
encuentren sujetos a las normas generales del régimen de los contratos. En 
consecuencia, en materia de oponibilidad resultan aplicables las normas relativas a 
los efectos de los contratos. 

En este punto, el régimen general distingue los efectos entre las partes de los efectos 
con relación a terceros. Respecto a los efectos entre las partes, la cuestión quedó 
zanjada al haberse ya reconocido pacíficamente la validez y la licitud de los 
convenios de sindicación. 



En cambio, en cuanto a los efectos frente a terceros, en especial respecto a la 
sociedad anónima, la cuestión ha generado mayores dudas y discrepancias al punto 
tal de negársele prácticamente validez alguna a la sindicación. 

Desde el punto de vista normativo, la regla general se encontraba contemplada en 
la letra de los arts. 1195 y 1199 del Código Civil derogado[91]. 

El Código Civil y Comercial replica dicha regla general en los arts. 1021, 1022, 1023, 
y 1024[92]. 

A partir de la interpretación sistemática de las normas citadas surge lo que se conoce 
como el principio del efecto relativo de los contratos, esto es, que los mismos no 
pueden perjudicar a terceros. En otras palabras, los efectos no le son oponibles a 
los terceros, ni estos pueden invocar el contenido de dichos contratos. 

Ahora bien, la aplicación de esta norma en materia de sindicación de acciones se 
traduce en que la misma le será inoponible a la sociedad anónima en razón de ser 
un tercero, así como también esta última no podrá invocar el contenido de dicha 
sindicación. 

Desde el punto de vista práctico, la mayor consecuencia estaría vinculada al 
ejercicio del derecho de voto por parte de los accionistas sindicados. Si en una 
asamblea uno de los accionistas sindicados votara en sentido contrario a lo convenido 
en el acuerdo de sindicación, los restantes accionistas sindicados no podrían 
impugnar dicha asamblea con fundamento en el incumplimiento del respectivo 
convenio de sindicación de acciones. Ello por cuanto el convenio no integra el 
ordenamiento societario compuesto por la ley, el estatuto y el reglamento, ni 
tampoco la sociedad reviste el carácter de parte. 

Anaya[93] afirma que ni siquiera la comunicación del pacto a la sociedad lo hace 
oponible. Lo decisivo es que se cumplan los requisitos de publicidad establecidos por 
el régimen societario, esto es, previsión estatutaria y su posterior inscripción en el 
Registro Público de Comercio. En su defecto, se incurriría en una peligrosa 
fragmentación del ordenamiento societario. 

La doctrina tradicional sostiene que el convenio de sindicación de acciones es 
inoponible a la sociedad puesto que esta reviste el carácter de tercero ajeno al 
mismo y, por ende, se afirma que la única manera de garantizar la ejecución de 
aquel es mediante la implementación de cláusulas penales y/o la instrumentación 
del acuerdo mediante un fideicomiso de acciones, en el que un tercero fiduciario 
ejerza el derecho de voto de los accionistas sindicados. 

A esta doctrina adhieren Anaya[94], Butty[95], Roca[96], Mascheroni[97], 
Zaldivar[98], Matta y Trejo[99], entre otros, y en materia de doctrina jurisprudencial 
es dable citar al respecto los precedentes Sánchez, Carlos J. c. Banco de Avellaneda 
S.A. y otros[100], Waroquiers, Juan P. y otro c. Quintanilla de Madanes, Dolores y 
otros[101], Tejera, Loreley N. c. Baruffaldi, Aldo A.[102], N.L. S.A. c. Bull Argentina 
S.A.I.C.[103], Mansilla, Jacinto M. c. Sindicato de Accionistas TAPSA[104], Previfort 
S.A. c. Banco de la Provincia de Buenos Aires[105], e Inversiones Rosario S.A. c. 
Indosuez International Finance[106]. 

Con el paso del tiempo, a partir de nuevos conflictos societarios suscitados en 
instancia judicial, ciertos autores plantearon matices a la doctrina tradicional. 



Desde una óptica más moderada, se fue desarrollando una doctrina alternativa a 
propósito de los convenios suscriptos por la totalidad de los accionistas de la 
sociedad y su eventual oponibilidad a la sociedad, en especial, cuando hubieran sido 
depositados y registrados en la sede social. 

Dentro de este sector doctrinario es dable citar a Negri[107], Rossi[108], 
Rovira[109], Zamenfeld[110], Escuti[111], y Araya[112], entre otros. 

En general, estos autores citan como fundamento la doctrina de la inoponibilidad de 
la personalidad jurídica al afirmar que no es dable admitir que un socio se valga del 
argumento de la personalidad jurídica diferenciada del ente societario para liberarse 
del cumplimiento de las obligaciones asumidas cuando, en realidad, no habría un 
verdadero tercero perjudicado. 

En tal sentido, ARAYA[113] trae a colación el precedente Angeleri Szabó c. 
Szysakowsky[114], en el que se resolvió imputar a la sociedad una obligación de los 
socios de aumentar el capital social y entregar cuotas sociales a un tercero 
aportante, sin que hubiera existido una reunión orgánica de socios resolviendo 
efectivamente aumentar el capital. 

Por otra parte, se hace alusión al principio de buena fe contractual y a ciertas 
construcciones derivadas del mismo tales como el principio del abuso del derecho y 
la teoría de los actos propios. 

Asimismo, otro argumento reseñado consiste en asemejar el contenido de un 
convenio de sindicación suscripto por la totalidad de los accionistas a una decisión 
adoptada en asamblea unánime. 

ARAYA[115] explica que, si bien la regla general ha de ser la inoponibilidad de esta 
clase de acuerdos a la sociedad, existen matices que deben ser analizados en cada 
caso concreto. En especial, propone considerar la naturaleza de la obligación que se 
pretende ejecutar y/o hacer oponible a la sociedad, así como también precisar si ya 
se ha infringido lo pactado en el convenio o no. 

En tal sentido, este autor afirma que la oponibilidad del convenio a la sociedad 
tendrá virtualidad jurídica en tanto y en cuanto no se haya consumado la 
transgresión al convenio de sindicación. 

En otras palabras, ARAYA[116] sostiene que, aun tratándose de un convenio de 
sindicación suscripto por la totalidad de los accionistas, no debe ser admisible la 
impugnación de actos societarios con fundamento en el incumplimiento del mismo. 

En consecuencia, dicho autor concluye que la oponibilidad de la sindicación a la 
sociedad solamente sería procedente en el ámbito de las medidas cautelares. 

Los autores enrolados en esta doctrina citan en su favor los precedentes Maggi y otro 
c. García Badaracco[117] y Trainmet S.A. c. Ormas S.A.[118] 

[119] 

En el primero de ellos, el Tribunal interviniente impuso la prohibición de disponer 
respecto a la tenencia accionaria de los sindicados así como también la no 



celebración de asamblea alguna sin que previamente se haya cumplido el mecanismo 
previsto en el convenio de sindicación. 

A propósito de estos fallos, tanto Negri[120] como Araya[121] señalan que cabría 
distinguir según que se procure el cumplimiento de un convenio de bloqueo o de un 
convenio de voto. 

En el primer caso, la cuestión suscitada se asemeja al incumplimiento de un contrato 
bilateral, por lo que, no debería generar mayores reparos el dictado una cautelar de 
este tenor. 

Por el contrario, cuando se trata de procurar el cumplimiento de un convenio de 
voto, una medida cautelar que obligue a un accionista a votar en cierto sentido 
generaría mayores reparos. 

En el antecedente Costabel, Walter J. y otro c. Concisa S.A.[122] se rechazó una 
cautelar de tal índole al considerarse que ello implicaba una suspensión de hecho de 
la asamblea y que se estaría imponiendo dichas consecuencias al resto de los 
accionistas no sindicados. 

Posteriormente, en el precedente Trainmet S.A. c. Ormas S.A.[123], con voto en 
disidencia de BUTTY, se dictó una cautelar por la cual se prohibió a uno de los 
accionistas sindicados votar en una asamblea en la que presuntamente iba a 
proceder a la remoción de los integrantes del directorio, en violación a un 
procedimiento previo establecido en el convenio de sindicación. 

A diferencia del precedente Costabel, en esta oportunidad sí se trataba de un 
convenio de sindicación suscripto por la totalidad de los accionistas. 

El Tribunal interviniente manifestó que, en principio, el convenio de sindicación es 
inoponible a la sociedad por lo que el acto que en la sociedad realice el accionista 
sindicado, aun en contra de lo previsto en el pacto de sindicación, no afectará la 
validez del acto del accionista ni la del acto societario formado con la intervención 
de dicha actuación. 

Sin embargo, atento a que el acto asambleario no se había llevado a cabo y al ser el 
pacto de sindicación un compromiso exigible, el Tribunal consideró que nada obstaba 
a que se adoptasen medidas cautelares que posibiliten el cumplimiento del 
contenido del mismo. 

Ello, siempre y cuando la cautelar no interfiriese con la normal, común y corriente 
gestión societaria de la entidad en cuestión. En este caso, se consideró que la 
remoción del directorio no constituía una decisión propia de la gestión común y 
corriente de la sociedad. 

NEGRI[124] señala que lo importante es que la medida cautelar se dirija al accionista 
sindicado y no a la sociedad. Es decir, es admisible obligar a un accionista sindicado 
a que se abstenga de votar en infracción a lo convenido en el pacto de sindicación, 
pero de ninguna manera se puede obligar al ente societario y/o a otros accionistas 
no sindicados a que se abstengan de llevar a cabo un acto asambleario. 

En resumidas cuentas, no obstante el desarrollo de esta doctrina alternativa, es 
dable inferir que en la actualidad siguen imperando los lineamientos de la doctrina 



tradicional, sin perjuicio de que las peculiaridades de la materia aconsejen un 
análisis pormenorizado de cada caso. 

En lo que hace a los efectos de los convenios de sindicación de acciones frente a 
terceros, un capítulo aparte merece la situación de los sucesores universales de los 
accionistas sindicados. 

Si bien no constituye el eje del presente trabajo, atento a su estrecha vinculación 
con el mismo, cabe reseñar la doctrina imperante al respecto. 

Según la regla general prevista en el art. 1195 del Código Civil derogado, receptada 
casi literalmente en el art. 1024 del Código Civil y Comercial, los efectos de los 
contratos se extienden activa y pasivamente a los herederos y sucesores universales, 
a no ser que las obligaciones que nacieren de ellos fuesen inherentes a la persona, 
o que resultase lo contrario de una disposición expresa de la ley, de una cláusula del 
contrato, o de su naturaleza misma. 

Se plantea, entonces, si la regla general ha de ser que los convenios de sindicación 
de acciones se transmiten ipso iure a los sucesores universales de los accionistas 
sindicados en tanto que contratos celebrados por el causante, o bien si la regla 
aplicable debería ser que no resultan transmisibles atento a su carácter intuitu 
personae, salvo pacto en contrario. 

La doctrina tradicional se ha enrolado en la segunda opción, esto es, se ha remarcado 
el carácter intuitu personae de esta clase de convenios. 

El maestro Anaya[125] afirma: 

“Otra característica inherente a estos contratos radica en la profunda 
personalización de las relaciones entre las partes, que se traduce en restricciones a 
la libre transmisibilidad de las participaciones sociales, aun en las sociedades por 
acciones. (…). Es que en el objeto de estos pactos hay un amplio espacio inherente 
a la concordancia de líneas de acción entre personas que se dispensan recíproca 
confianza y consideran útil un duradero entendimiento. (…). La personalización de 
las relaciones entre las partes de estos contratos dan razón de su intransmisibilidad 
mediante una cesión que acompañe a la transmisión de la participación social. Ello 
se ha entendido aplicable incluso en caso de sucesión a título universal”. 

Siguiendo esta línea de razonamiento, en el precedente Waroquiers, el magistrado 
interviniente acogió expresamente dicho criterio de ANAYA y sostuvo como regla 
general que los convenios de sindicación tienen marcado acento intuitu personae. 

No obstante lo expuesto, ciertos autores como Rossi[126], Rovira[127], y Favier 
Dubois (h) y Spagnolo[128] sostienen el criterio contrario. Estos autores toman como 
punto de partida el elemento normativo, es decir, la letra del art. 1195 el Código 
Civil derogado y del art. 1024 del Código Civil y Comercial. De tal modo, concluyen 
que la regla general es la oponibilidad, salvo pacto en contrario. 

De todas maneras, en el caso del pacto sobre herencia futura celebrado con relación 
a una sociedad anónima, dicha disquisición pierde importancia ya que el mismo es 
oponible a los sucesores del fundador futuro causante y a los demás legitimarios por 
las normas propias del derecho sucesorio. En otras palabras, la situación queda 



resuelta por las normas sucesorias, sin perjuicio de las normas del derecho 
societario. 

Salvada dicha cuestión, de conformidad a lo reseñado en el presente acápite, si se 
proyecta la discusión de la oponibilidad de los convenios de sindicación de acciones 
al pacto sobre herencia futura celebrado con relación a una sociedad anónima, el 
estado de situación sería el siguiente. 

En el supuesto de que el pacto sobre herencia futura no sea suscripto por la totalidad 
de los accionistas, de conformidad a los lineamientos de la doctrina tradicional 
imperante y de la doctrina alternativa posterior, el mismo sería inoponible a la 
sociedad. 

Si el pacto hubiese sido suscripto por todos los accionistas, ya sea porque los mismos 
revisten el carácter de herederos legitimarios del futuro causante, o bien por 
tratarse de meros terceros accionistas, podría apelarse a la doctrina alternativa 
desarrollada en los últimos años, aun a sabiendas de que se trata de una posición 
minoritaria. 

Incluso dentro de este sector minoritario, según el criterio más moderado y 
razonable desarrollado por ARAYA, dicha oponibilidad sólo sería viable en el ámbito 
de las medidas cautelares, pero de ningún modo luego de celebrado el acto 
asambleario y/o de cometida la infracción a lo convenido en el pacto. 

Asimismo, dicho criterio sólo sería admisible en la medida en que la cautelar se dirija 
al legitimario devenido accionista díscolo y no a la sociedad o al resto de los 
accionistas. 

A mi parecer, si bien el pacto sobre herencia futura celebrado a propósito de una 
sociedad anónima participa de la naturaleza del convenio de sindicación de acciones 
a la luz del derecho societario, entiendo que el inverso orden de prelación de los 
intereses que subyacen a cada institución aconseja pensar en una solución novedosa 
y disruptiva que brinde mayor seguridad jurídica en favor de la primera de ellas. 

Creo que, más allá del fundamento normativo, el cimiento esencial de la doctrina 
tradicional de la inoponibilidad del convenio de sindicación de acciones ha sido el 
interés social. 

En tal sentido, cabe citar las magníficas palabras de Butty[129] quien expresara: 

“Por último, y a propósito del interés social, debemos decir por de pronto que no la 
juzgamos noción tan inasible como pretenden algunos. Y habremos de encarar aquí 
otro de los reparos que se oponen a la validez de la sindicación accionaria, a la que 
se endilga desviación del interés social. Pues bien, no lo apreciamos así: ni el voto 
del sindicado, ni el sindicato mismo, pueden emitirse o constituirse contra el interés 
social, que -de paso apuntamos- debe aprehenderse en dos planos: uno, el del 
interés social ad intra, que es el generalmente visualizado por la doctrina vernácula, 
vinculado a la pluralidad de socios como ingrediente de la esencia ontológica de la 
sociedad-contrato y que concierne a las relaciones entre mayoría y minoría; y el 
otro, de fundamental importancia, el del interés social ad extra, que cobra especial 
significación frente a la instrumentación de políticas grupales: la defensa del interés 
social en este plano, exige el mantenimiento de la específica individualidad frente 
al grupo, por donde, aquí sí, se conecta con el interés de la empresa (hacienda 



social), que no debe ser desbaratada en su aptitud de producción o intercambio de 
bienes o servicios, con punto de imputación instrumental en cada concreta sociedad 
de grupo. 

Y si un concreto pacto sindical implicara instrucciones de voto contrario al interés 
social, nada impedirá al sindicado incumplirlo votando rectamente, pues -como se 
verá- en esa hipótesis quizás no responda siquiera por las penalidades que garantizan 
la ejecución del acuerdo parasocial”. 

En el mismo sentido, también cabe traer a colación las palabras de Anaya en un 
pasaje de su voto en el precedente Sánchez, Carlos J. c. Banco Avellaneda S.A.[130]: 

“(…) admito que las convenciones de sindicación pueden y deben ser descalificadas 
por lo que en ella misma hay de reprochable, cuando un sindicato se constituye 
persiguiendo un objeto ilícito y en particular cuando persiguen un interés contrario 
o aun diverso del interés social o de sus propias estipulaciones se desprende que 
constituyen instrumento de fraude o en supuesto de análoga gravedad que se 
trasunten de los propios términos acordados por los accionistas”. 

En suma, ante la yuxtaposición del interés individual del accionista o del sindicato 
con el interés social, estimo correcto que prevalezca este último y, por ende, se 
haga lugar a la inoponibilidad del convenio de sindicación de acciones. 

Ahora bien, en lo que respecta al pacto sobre herencia futura, sostengo que el orden 
de prelación de los intereses involucrados se encuentra invertido, esto es, si bien 
confluyen el interés individual de cada legitimario accionista y el interés social, 
entiendo que es este último el que guía, informa y justifica el pacto sobre herencia 
futura, de conformidad a su tratamiento legislativo en el Código Civil y Comercial. 

A tal efecto, cabe señalar que la regla general en la materia sigue siendo la 
prohibición de celebrar pactos sobre herencia futura. Y, a modo de excepción, se 
incorporó la posibilidad de su celebración siempre que estén relacionados a una 
explotación productiva o a participaciones societarias de cualquier tipo, y toda vez 
que tengan en mira la conservación de la unidad de la gestión empresaria y/o la 
prevención o solución de conflictos. 

Claramente, la reforma introducida tiene como finalidad primordial e inmediata 
tutelar el interés social. 

Corresponde remarcar que desde la doctrina civilista no se ha efectuado el mejor 
tratamiento de la cuestión puesto que al comentar la reforma introducida se pone 
demasiada atención en la legítima hereditaria y no se considera el interés social. 
Por ello es que, por ejemplo, ciertos autores civilistas estiman que dicho pacto sólo 
puede ser celebrado por los herederos legitimarios puesto que es la legítima 
hereditaria lo que habilita a intervenir como parte. 

A raíz de ello sería lógico encontrar que, desde el derecho societario, se efectúen 
reparos al avance de la figura o se intente aplicarle irrestrictamente la doctrina de 
la inoponibilidad en materia de sindicación de acciones a fin de neutralizar sus 
efectos. 



Si se sostiene a ultranza la inoponibilidad del pacto sobre herencia futura frente a 
la sociedad, lo cierto es que ello implicaría convertir su contenido en letra muerta 
y atentar contra el interés social. 

Pienso que la clave yace en comprender que el pacto sobre herencia futura 
celebrado con relación a una sociedad anónima reviste el carácter de convenio de 
sindicación de acciones en materia societaria, pero no constituye un mero convenio 
de sindicación común y corriente atento a la especial relevancia que cobra el interés 
social en la estructura y en el funcionamiento del mismo. 

Y es esa notoria relevancia del interés social la que aconseja dotar al pacto sobre 
herencia futura de oponibilidad frente a la sociedad en miras de aportar una mayor 
seguridad jurídica que garantice la unidad en la marcha de la gestión empresaria. 

Por tales motivos, con apoyo en la opinión de diversos autores, a continuación, 
analizaré distintas alternativas que existen en nuestro ordenamiento jurídico para 
lograr tal cometido. 

Sin perjuicio de ello, estimo que por la sensibilidad y la importancia de la materia y 
de los intereses en juego, resulta aconsejable introducir a futuro una reforma al 
régimen legal del art. 1010 del Código Civil y Comercial en la que se prevea 
expresamente una solución pacífica. 

En el caso de personas jurídicas, podría ocurrir que se proponga implementar dicha 
solución mediante reglamentaciones dictadas por las respectivas autoridades de 
contralor provinciales en la materia, pero ello no sería lo apropiado toda vez que se 
trata de un problema derivado de un vacío normativo del Código de fondo. Por lo 
tanto, resulta indispensable que la uniformidad de criterio provenga del mismo 
cuerpo normativo. 

4. La problemática (oculta) de la invocabilidad de los convenios de sindicación de 
acciones 

En el acápite anterior, señalé que el origen de la problemática de la oponibilidad 
yace en la ausencia de una regulación típica para esta clase de convenios, lo que 
hace que se encuentren sujetos a las normas generales del régimen de contratos 
previstas en el Código Civil y Comercial. En consecuencia, en lo atinente a los efectos 
frente a terceros rige el principio del efecto relativo de los contratos. 

Resulta muy interesante destacar que, en el desarrollo de la teoría de la inopobilidad 
de los convenios de sindicación de acciones a la sociedad, la doctrina autoral y 
jurisprudencial, en su gran mayoría, se ha limitado al análisis de tan sólo un aspecto 
de dicho principio, esto es, la oponiblidad del contrato al tercero por alguna de las 
partes contratantes, en especial, a la sociedad anónima en cuestión. 

Sin embargo, lo cierto es que este principio tiene un segundo aspecto que alude a la 
invocabilidad del contrato por parte de terceros. 

Dicha invocabilidad se encuentra plasmada en la letra del art. 1199 del Código Civil 
derogado[131] y de los arts. 1021 y 1022 del Código Civil y Comercial[132]. 

Desde la óptica de los intereses en juego, es dable entender que no se haya 
desarrollado una teoría de la invocabilidad del convenio de sindicación de acciones 



por parte de la sociedad en cuestión puesto que, generalmente, lo que se procura 
es la no validez del mismo con fundamento en su carácter parasocial y en la 
circunstancia de que aquel suele colisionar con el interés social. 

A propósito de esta cuestión, atento a las habituales situaciones de conflicto que 
acarrean estos convenios, la doctrina se ha limitado al análisis de los terceros que 
se encuentran legitimados para impugnar los convenios de sindicación y no para 
invocarlos en su beneficio. 

En tal sentido, en el precedente Sánchez, Carlos J. c. Banco Avellaneda S.A., 
Anaya[133] afirmó: 

“(…) Mas también dejé expresado que estos convenios se han celebrado con el 
propósito de gravitar sobre la sociedad y su actividad. Desde este otro perfil, los 
pactos, considerados en sí mismos, pueden presentar flanco para la impugnación por 
parte de la sociedad o de terceros, en tanto de sus propios términos resulte, siquiera 
indirecta o implícitamente, que se encuentran encaminados a perseguir finalidades 
en pugna con la causa u objeto societaria o inspirados en móviles lesivos para el 
interés social o destinados a favorecer a los accionistas sindicados o a terceros en 
detrimento de los demás socios o en supuestos análogos que puedan importar afrenta 
a los llamados intereses de categoría.”. 

Negri[134] adhiere al criterio expuesto por ANAYA y agrega que ello se complementa 
con la nulidad implícita prevista en el art. 248 de la actual Ley General de 
Sociedades, esto es, la referida a la responsabilidad del accionista que no se abstiene 
de votar en una operación en la que tiene un interés contrario al social. 

En idéntico sentido se ha expresado Araya[135]. Este autor, con una visión más 
amplia de la problemática, no descarta la posibilidad de que, si el convenio de 
sindicación estableciera derechos a favor de la sociedad, tratándose de una 
estipulación en favor de terceros, ello podría ser invocado y exigido por la sociedad. 

Ahora bien, de manera complementaria a la reflexión final expuesta en el acápite 
anterior, considero que la especial relevancia que cobra el interés social en la 
estructura y en el funcionamiento del pacto sobre herencia futura celebrado con 
relación a una sociedad anónima, incluso por encima del interés individual del 
legitimario accionista, amerita echar luz sobre esta nueva problemática y pensar en 
soluciones posibles para dotarlo de invocabilidad. 

Como señalara precedentemente, frente a la hipótesis de un pacto celebrado por 
los legitimarios accionistas que es incumplido por uno de ellos y luego este pretende 
llevar a cabo en el ámbito asambleario una conducta contraria a lo convenido, será 
sumamente importante no sólo que el resto de los legitimarios sindicados pueda 
hacer valer la oponibilidad de aquel, sino que también la misma sociedad pueda 
invocar el pacto para repeler el accionar díscolo de dicho legitimario. 

De ahí que resulte necesario no sólo encontrar soluciones a la problemática de la 
oponibilidad del pacto sobre herencia futura frente a la sociedad, sino también al 
nuevo dilema de la invocabilidad. 

Sin perjuicio de las ideas que analizaré y esbozaré seguidamente, estimo que la 
envergadura de los intereses en juego sugiere introducir una reforma al régimen 



legal del art. 1010 del Código Civil y Comercial en la que expresamente se prevea 
una solución pacífica. 

5. Soluciones de lege lata 

Atento al vacío normativo del art. 1010 del Código Civil y Comercial, resulta 
provechoso echar mano a algunas propuestas desarrolladas por la doctrina autoral y 
jurisprudencial en materia de oponibilidad de convenios de sindicación de acciones 
en el afán de encontrar alguna solución, al menos provisoria, a las problemáticas 
planteadas. 

Para una mejor exposición, voy a ir esbozando distintas alternativas acompañadas 
de mi comentario crítico al respecto. 

5.1. Publicidad societaria 

Si se parte de los lineamientos de la doctrina tradicional imperante en materia de 
oponibilidad de convenios de sindicación de acciones, pareciera ser que la única 
solución posible sería la de observar el mecanismo de publicidad que el 
ordenamiento societario establece en favor de terceros. Es decir, instrumentar el 
pacto sobre herencia futura en el estatuto, o en una reforma posterior, y efectuar 
la inscripción de los mismos ante la Dirección de Personas Jurídicas correspondiente. 

Desde el punto de vista técnico, esta alternativa no generaría reparo alguno puesto 
que incluso implicaría que el pacto pierda su carácter de parasocial. No obstante, 
considero que sería muy poco probable que ello ocurra en consideración del aspecto 
reservado que caracterizaría al pacto sobre herencia futura. Es probable que en el 
mismo se aborden cuestiones familiares que deban quedar en la órbita privada. 

Asimismo, es posible que el pacto sobre herencia futura involucre sólo a ciertos 
accionistas, con lo cual, hasta puede tornarse dificultosa una instrumentación 
mediante la reforma de estatuto por no alcanzarse las mayorías requeridas. 

5.2. Notificación a la sociedad y asiento en el registro de acciones 

Algunos autores como Rossi[136] y Araya[137] esbozan la opción de notificar la 
celebración del convenio y su contenido a la sociedad y, de ser posible, al resto de 
los accionistas no firmantes. Y, al mismo tiempo, dejar asentado la existencia del 
mismo en el Libro de Registro de Acciones. 

Sin embargo, considero que esta alternativa puede ser objeto de ciertas 
observaciones técnicas. 

En primer lugar, la mera notificación del convenio de sindicación a la sociedad, 
incluso mediante acta notarial, de ningún modo la convierte en parte contratante, 
con lo cual, continúa imperando el principio del efecto relativo de los contratos y su 
doctrina aplicable. 

En tal sentido, cabe señalar que no existe una norma específica aplicable al convenio 
de sindicación similar a la prevista en el art. 1620 del Código Civil y Comercial[138] 
respecto al contrato de cesión de derechos. 



Por otra parte, en lo que respecta al asiento en el Libro de Registro de Acciones, la 
letra del art. 213, inc. 4 y 6, de la Ley General de Sociedades, hace alusión a 
derechos reales que graven a las acciones nominativas y a cualquier otra mención 
que derive de la situación jurídica de las acciones y de sus modificaciones. 

Como reseñé al inicio del presente capítulo, en el convenio de sindicación de 
acciones, en realidad, los que se sindican son los accionistas y no las acciones. En 
otras palabras, esta clase de convenios no constituyen derecho real ni gravamen 
alguno sobre las acciones y sólo vinculan a sus firmantes. 

Por lo tanto, no correspondería técnicamente asentar la existencia de un convenio 
de sindicación puesto que no cumple el requisito de constituir un derecho real que 
grave a las acciones, ni tampoco una situación jurídica que derive de las acciones. 

A todo evento, cabría distinguir según que el pacto sobre herencia futura produzca 
efectos inmediatos o diferidos a la muerte del futuro causante con relación a la 
propiedad de las acciones involucradas. 

Si se hubiera instrumentado un pacto sobre herencia futura junto con una donación 
de acciones, atento a la transmisión del derecho de dominio perfeccionada, no 
habría reparos respecto a la posibilidad de asentar dicho pacto en el Libro de 
Registro de Acciones, de conformidad a las previsiones contempladas en los arts. 213 
y 215 de la Ley General de Sociedades. 

Esta inquietud se sustenta, particularmente, en la inexistencia de una norma 
específica que prevea expresamente dicha inscripción como requisito suficiente de 
publicidad del pacto sobre herencia futura que recae sobre participaciones 
societarias, a diferencia de lo que ocurre en el derecho catalán. 

En adhesión a esta tesitura, Negri[139] sostiene: 

“(…) La sociedad cuyas acciones están sujetas a algún negocio jurídico está obligada 
a asentar su emisión, sus sucesivas transferencias y los derechos reales que las 
afecten. No obstante, esta obligación no la convierte en parte sustancial de esas 
operaciones (…). La responsabilidad de la sociedad puede generarse por la negativa 
a efectuar los asientos pertinentes o por efectuarlos inadecuadamente, pero no por 
el cumplimiento de obligaciones de registro que le vienen impuestas legalmente”. 

Sin perjuicio de los eventuales reparos técnicos, desde el punto de vista de la 
práctica profesional, tampoco sería la mejor solución en miras a la seguridad jurídica 
atento a la posibilidad que existe de extraviar el libro respectivo. 

En dicho supuesto, si bien se podría gestionar la rúbrica de un libro continuador y 
efectuar nuevamente los asientos correspondientes, se correría el peligro de no 
contar con la documentación respaldatoria de los asientos registrados en el libro 
extraviado y de no poder reproducirlos, lo que acarrearía incertidumbre al respecto. 

5.3. Estipulación en favor de terceros 

A modo de solución residual, ciertos autores sostienen que, en la medida en que las 
cláusulas del convenio de sindicación supongan un beneficio al interés social, no 
habría inconveniente alguno en que la sociedad pudiera invocar el mismo con 



fundamento en el art. 1027[140] del Código Civil y Comercial por tratarse de 
estipulaciones en favor de terceros. 

Desde mi punto de vista, adhiero a tal solución y la estimo correcta. Sin embargo, 
considero que ello sólo resolvería el problema de la invocabilidad del pacto sobre 
herencia futura por parte de la sociedad. Pero no sería elemento suficiente para 
justificar la oponibilidad del pacto a la sociedad por cuanto el art. 1027 citado sólo 
refiere a la posibilidad técnica de la invocación. 

Si bien se podría llegar a elaborar alguna suerte de oponibilidad a partir de la 
invocabilidad y de los intereses en juego, encuentro que ello sería ciertamente 
rebuscado y poco aportaría en materia de certeza y de previsión jurídica. 

5.4. Intervención de la sociedad 

Negri[141] se refiere a esta posibilidad a raíz de lo acontecido en los precedentes 
Sánchez c. Banco Avellaneda y Waroquiers, en los que la sociedad habría asumido 
deberes registrales con relación a sendos convenios de sindicación. 

Sin embargo, este autor descarta de plano que la asunción de dichos deberes 
registrales constituya a la sociedad en parte de un convenio de sindicación de 
acciones sin más. 

Con prescindencia de la suerte propia de todo convenio de sindicación de acciones 
propiamente dicho, en materia de pacto sobre herencia futura estimo que la 
intervención de la sociedad no resultaría tan descabellada. 

Desde el punto de vista de los intereses en juego, atento a la notoria relevancia del 
interés social que nutre a este pacto en particular, resultaría sumamente 
conveniente la intervención de la sociedad. 

En lo que respecta al régimen general de los contratos, la intervención de la sociedad 
permitiría superar el problema generado por el principio del efecto relativo de los 
contratos. En la medida en que la sociedad se convierta en parte contratante, todas 
las problemáticas comentadas anteriormente se tornarían abstractas. 

Sin perjuicio de lo expuesto, la intervención de la sociedad en el pacto sobre 
herencia futura generaría ciertos reparos técnicos respecto a la capacidad jurídica 
de aquella para intervenir en un acto de tal índole. 

Se podría plantear una doble objeción. En parte, que se trata de un acto a título 
gratuito que excede la finalidad de lucro que persigue la sociedad como causa fin. 

También que se trata de un acto que resulta notoriamente extraño al objeto social 
de la persona jurídica. 

En el afán de mitigar dichas objeciones, resulta esclarecedor un trabajo de 
Alterini[142] a propósito de la interrelación entre el objeto social y la competencia 
del órgano de ejecución de la voluntad societaria. 

De conformidad a la teoría del órgano receptada en nuestro ordenamiento 
societario, este autor parte de la premisa según la cual los actos de los órganos, 



siempre que sean realizados dentro de sus respectivas competencias funcionales, no 
son imputados a la persona jurídica, sino que son propios de ella. 

Luego, al clasificar los órganos sociales de acuerdo a la competencia funcional que 
despliegan, distingue entre órgano de gobierno, órgano de administración, órgano 
de ejecución, y órgano de fiscalización. 

A propósito del órgano de ejecución, dicho autor manifiesta: 

“Le atañe la exteriorización vinculante de la voluntad social gestada en la faz 
interna, a través de los órganos de gobierno y administración”[143]. 

Y en el caso de la sociedad anónima agrega: 

“En referencia a la sociedad anónima, el órgano de administración se denomina 
‘Directorio’ (art. 255 LSC) y el de ejecución está corporizado en el ‘Presidente’ (art. 
268 LSC)”[144]. 

Al analizar la competencia funcional del órgano de ejecución, el autor concluye que 
la misma se encuentra delimitada por la extensión que los socios acordaron otorgarle 
al objeto social. Y en caso de duda, se debe estar por la incompetencia del órgano. 

El autor, con cita de Manovil[145], fundamenta su conclusión en que el objeto social 
tutela principalmente al interés de los socios puesto que el mismo funciona como 
garantía al procurar que los fondos sociales no sean desviados hacia destinos no 
deseados por aquellos al momento de la constitución de la persona jurídica. 

Vinculado con la problemática de la competencia funcional, Alterini[146] efectúa un 
análisis del debate relativo a si el objeto social determina o no la capacidad de 
derecho de la persona jurídica. En tal sentido, reseña las dos posturas existentes al 
respecto. 

Por una parte, refiere a la postura clásica que adhiere a la doctrina del ultra vires, 
de origen anglosajón, según la cual la capacidad de derecho de la sociedad se 
encuentra circunscripta a lo determinado en el objeto social. 

La postura moderna, por el contrario, sostiene que nuestro ordenamiento societario 
no receptó dicha doctrina y que el objeto social no limita la capacidad de la persona 
jurídica, sino a lo que Alterini[147] denomina la competencia funcional del órgano 
de ejecución. 

Posteriormente, el autor se plantea si la causa fin tiene entidad suficiente para 
determinar la capacidad de derecho de las personas jurídicas. 

En tal sentido, señala: 

“La capacidad de derecho de la sociedad comercial, como la de todas las personas 
jurídicas, debe circunscribirse al principio de la especialidad, es decir, ‘a los fines 
de su institución’” [148]. 

Y agrega: 



“(…) Pensamos que el principio de especialidad apunta a la razón determinante, o 
causa fin, de la asociación de personas humanas bajo la forma societaria, es decir, 
la obtención de lucro. 

Con esa interpretación, advertimos que la sociedad comercial no podría realizar 
actos intrínsecamente gratuitos, esto es, los que no tienen vinculación directa o 
indirecta con el fin de lucro” [149]. 

No obstante lo expuesto, el autor hace una salvedad respecto a las implicancias de 
la causa fin en la empresa familiar. 

En tal sentido, remarca que la causa fin de los integrantes de una empresa familiar 
puede responder a diversas motivaciones que exceden a las económicas en sentido 
estricto, tal como comenté al inicio del presente trabajo. A modo de ejemplo, cita 
como actos válidos en la faz interna de la sociedad las ayudas familiares que se 
instrumentan en préstamos de dinero sin intereses a uno de los socios. 

De tal manera, en adhesión a Favier Dubois (h)[150], Alterini[151] sostiene que la 
particularidad de la causa fin de esta clase de sociedades determina la extensión de 
su capacidad de derecho más allá de la exclusiva obtención de lucro. 

A partir de las nociones expuestas, se podrían esbozar los siguientes argumentos en 
favor de la intervención de la sociedad en un pacto sobre herencia futura. 

Respecto a la objeción de tratarse de un acto intrínsecamente gratuito, sería dable 
afirmar que por la particular causa fin, no exclusivamente lucrativa, que se persigue 
en una sociedad familiar, ésta tendría capacidad jurídica para celebrar esta clase 
de actos. 

Por otra parte, en cuanto al reproche de que la celebración de un pacto sobre 
herencia futura resulta ser un acto notoriamente extraño al objeto social de la 
persona jurídica, sería correcto afirmar que el Presidente de la sociedad anónima 
no tiene competencia funcional como órgano de ejecución para otorgar tal acto. 

Sin embargo, dicho argumento no implica necesariamente que la sociedad no tenga 
capacidad jurídica para intervenir en un pacto sobre herencia futura. Esta cuestión 
se vincula estrechamente con la discusión relativa a cuál es la ineficacia que acarrea 
el acto con exorbitancia del objeto social y su eventual saneamiento. 

En tal sentido, luego de reseñar varias voces autorizadas de la doctrina autoral 
vernácula, Alterini[152] reflexiona: 

“La sociedad forma y exterioriza su voluntad a través de sus órganos, que encuentran 
su marco de actuación en la competencia funcional otorgada por el ordenamiento 
jurídico, por lo que los ‘actos notoriamente extraños’ al objeto social concertados 
por el órgano de ejecución con terceros no se encuentra viciados de nulidad de 
ninguna índole, sino que son actos inoponibles a la sociedad. 

(…) Sostenemos que la sociedad podría sanear el acto realizado por el órgano de 
ejecución con incompetencia funcional, a través de la decisión de quien posee la 
legitimación sustancial, el órgano de gobierno, ratificando el acto inoponible”. 



Respecto a la mayoría necesaria para otorgar dicho acto de ratificación, el autor 
plantea que sería menester alcanzar la unanimidad de los votos, aunque el tipo 
societario permita una resolución mayoritaria para la modificación del objeto social. 

A tal efecto, considera que se debe matizar dicha problemática con el derecho de 
receso por cuanto la decisión de ratificar el acto inoponible por simple mayoría 
implicaría desbaratar aquel derecho puesto que no se habría configurado ninguna 
causa legal para su operatividad. 

En conclusión, la intervención de la sociedad en el pacto sobre herencia futura se 
podría justificar técnicamente si se tratase de una sociedad con cierta impronta de 
empresa familiar y dicha intervención estuviera refrendada por una decisión 
asamblearia adoptada por unanimidad. 

No obstante, estimo que esta solución dista de ser la ideal ya que suscitaría opiniones 
divergentes y, por ende, aportaría cierta incertidumbre. 

6. Soluciones de derecho comparado en materia de pacto sucesorio 

Medina[153] señala que las dos principales fuentes de la reforma introducida 
mediante el art. 1010, segundo párrafo, del Código Civil y Comercial, han sido el 
derecho italiano y el derecho catalán. 

6.1. Derecho italiano 

El Código Civil italiano, mediante una reforma introducida en el año 2006 incorporó 
una modalidad del pacto sucesorio denominado pacto de familia. 

En lo que respecta a la forma, el art. 768 ter del Codice dispone que el pacto ha de 
ser otorgado por acto púbico bajo pena de nulidad. Pero nada dice respecto a 
requisitos de publicidad registral. 

No obstante ello, Volpe[154], en un trabajo ciertamente exhaustivo del pacto de 
familia italiano, señala que, a falta de indicación normativa, se aplican las normas 
generales del Codice de acuerdo a la materia sobre la que recaiga el pacto. 

En el caso de que el pacto tenga por objeto la transmisión de una azienda (lo que 
sería establecimiento comercial en nuestro ordenamiento), se deberá observar el 
art. 2556 del Codice que exige la inscripción en el Registro de la Empresa, es decir, 
el Registro Público de Comercio. 

En el supuesto de que el pacto tenga por objeto la transferencia de participaciones 
societarias, resultan aplicables las normas que rigen cada tipo societario. De tal 
modo, en lo que respecta a la società per azioni (el equivalente a la sociedad 
anónima argentina), el art. 2355 del Codice exige la inscripción de la transferencia 
en el Registro de Socios. 

6.2. Derecho catalán 

En lo que respecta al Código Civil de Cataluña, en primer orden, cabe destacar la 
mayor exhaustividad del tratamiento legal dado a los pactos sucesorios, a diferencia 



del régimen contemplado en el Código Civil y Comercial, y del previsto en el Código 
Civil italiano. 

El Código catalán regula esta clase de pactos bajo la denominación de pactos 
sucesorios. 

En cuanto a la forma, concretamente se dispone que deben ser otorgados mediante 
escritura pública bajo pena de nulidad, con lo cual, tampoco rige la libertad de 
formas. 

En materia de publicidad de los pactos sucesorios, el art. 431-8 del Código Civil de 
Cataluña contempla una multiplicidad de soluciones posibles[155]. 

En primer orden, debo manifestar mi mayor admiración para con el legislador 
catalán atento a la precisión de las soluciones previstas en materia de publicidad de 
los pactos sucesorios. 

A modo de regla general, se dispone primeramente la inscripción del pacto sucesorio 
en el Registro de actos de última voluntad. En este punto, el derecho catalán se 
diferencia del derecho italiano por cuanto considera al pacto sucesorio como un acto 
de última voluntad. Como tal se encuentra regulado junto a las donaciones mortis 
causa en el Título III, del Libro IV de Sucesiones. En cambio, en el derecho italiano, 
el pacto sucesorio es considerado como un acto entre vivos. Por ello, no se exige la 
inscripción del pacto de familia en el Registro de actos de última voluntad. 

Luego, el Código catalán adopta el mismo criterio que el derecho italiano dado que 
se prevén diversas hipótesis según la materia sobre la que recaiga el pacto sucesorio. 

Respecto a los pactos que tengan por objeto la transmisión de participaciones 
societarias, se prevé la inscripción del pacto en los libros de registro de acciones y/o 
de socios. 

Por otra parte, en el caso de tratarse de una empresa familiar (noción semejante al 
establecimiento comercial de nuestro ordenamiento), contempla la opción de 
inscribir el pacto en el Registro Mercantil con el alcance y en la forma señalados 
para los protocolos familiares. 

En tal sentido, cabe traer a colación el Real Decreto 171/2007 que reglamentó la 
publicidad del protocolo familiar. 

El art. 3 del Real Decreto[156] señala que la inscripción es voluntaria para la 
sociedad y que, en su caso, corresponde ser efectuada por el órgano de 
administración en atención al interés social. 

Como primera opción, se prevé la posibilidad de que la sociedad publique su 
protocolo familiar en su sitio web cuyo dominio conste anotado en el Registro 
Mercantil. 

Como segunda alternativa, se estipula que el órgano de administración podrá 
solicitar la inscripción registral del protocolo por ante el Registro Mercantil, el que 
se agregará en el legajo de la sociedad. 



En suma, tratándose de un pacto sucesorio celebrado con relación a una sociedad 
anónima cerrada, el derecho catalán prevé una doble solución en materia de 
publicidad. La inscripción del pacto en el Registro de actos de última voluntad y, 
asimismo, la anotación del mismo en el libro de registro de acciones nominativas o 
en el libro de registro de socios. 

7. Soluciones de lege ferenda 

De conformidad a lo expuesto, queda claro que el vacío normativo del art. 1010 
resulta ciertamente problemático. 

Considero que la importancia de los intereses en juego amerita que una institución 
como el pacto sobre herencia futura celebrado con relación a participaciones 
societarias cuente con un régimen legal más exhaustivo y de mayor rigor técnico al 
modelo catalán. 

En tal sentido, estimo que la solución catalana es más apropiada que la solución 
italiana en cuanto incluye al pacto sucesorio dentro de la órbita del derecho 
sucesorio y prevé su inscripción en el Registro de actos de última voluntad. 

Desde ya, desde el derecho de fondo, se podrá discutir si resulta conveniente o no 
que el pacto sobre herencia futura sea equiparado a los actos de disposición de 
última voluntad. Pero, desde la óptica del derecho de forma, ello trae aparejado 
una ventaja procesal trascendental cual es que, al inicio de todo proceso sucesorio, 
el magistrado argentino ordena el libramiento de oficio al Registro de actos de 
última voluntad (actualmente de alcance provincial) y, en caso de existir actos 
registrados, se informa el notario por ante el cual se otorgó y demás datos 
relevantes. 

En consecuencia, una solución que prevea la inscripción del pacto sobre herencia 
futura en el Registro de actos de última voluntad, y/o en un Registro especial 
semejante a crearse, garantizaría lo que denomino la publicidad procesal en el 
ámbito del proceso sucesorio. Ello, en la medida en que dicha diligencia constituye 
un requisito obligatorio previo al dictado del Auto de Declaratoria de Herederos. 

A tal efecto, cabe recordar la problemática suscitada frecuentemente con relación 
a la transmisión mortis causa de acciones nominativas no endosables y la necesidad 
o no de la previa notificación a la sociedad del Auto de Declaratoria de Herederos y 
de su inscripción en el pertinente Libro de Registro de Acciones para que los 
herederos puedan ejercer los derechos derivados de la calidad de socio. 

Si bien existen argumentos atendibles en ambas posturas, el criterio preponderante 
es el que exige el cumplimiento de la notificación y de la inscripción del Auto de 
Declaratoria de Herederos, conforme a lo prescripto en el art. 215 de la Ley General 
de Sociedades[157]. 

Por tal motivo, resulta también aconsejable que una eventual reforma al régimen 
del art. 1010 del Código Civil y Comercial prevea que, en los casos en los que el 
pacto sobre herencia futura se refiera a participaciones accionarias, se exija la 
notificación del mismo a la sociedad y su inscripción en el Libro de Registro de 
Acciones. 



De tal manera, se lograría cierta armonía normativa con lo normado en el art. 215 
de la Ley General de Sociedades. 

Por último, encuentro conveniente también que el mismo régimen del pacto sobre 
herencia futura disponga eventualmente su inscripción por ante la Dirección de 
Personas Jurídicas correspondiente y la incorporación de un ejemplar en el legajo 
de la sociedad similar a lo previsto en el derecho español con respecto a los 
protocolos de familia. 

Ello estaría en consonancia con el régimen de publicidad propio del ordenamiento 
societario previsto para el contrato social y sus reformas. 

En definitiva, estimo que lo más apropiado, en el afán de brindar la mayor seguridad 
jurídica posible, sería la incorporación legislativa de esta triple solución en materia 
de publicidad del pacto sobre herencia futura. 

Capítulo VI. Conclusiones finales [arriba]  

A partir de lo expuesto en el presente trabajo, es posible discurrir las siguientes 
conclusiones. 

En primer orden, es dable afirmar que, a la luz del derecho societario, el pacto sobre 
herencia futura celebrado con relación a participaciones accionarias reviste el 
carácter de convenio de sindicación de acciones. 

Ello por cuanto el pacto sobre herencia futura constituye un acuerdo plurilateral, 
parasocial, y accesorio, en el que intervienen múltiples sujetos, no necesariamente 
todos accionistas, que se celebra fuera del ámbito de la sociedad anónima en 
cuestión y sin intervención de ésta, pero con la finalidad de penetrar e influir en la 
vida societaria en lo relativo a la sucesión en la propiedad y en la gestión de la 
misma, esto es, su gobierno y su administración. 

En consecuencia, de acuerdo al régimen actual previsto en el Código Civil y 
Comercial, el pacto sobre herencia futura celebrado con relación a participaciones 
accionarias es inoponible a la sociedad anónima en cuestión por revestir ésta el 
carácter de tercero ajeno al mismo. 

Asimismo, de conformidad al régimen actual previsto en el Código Civil y Comercial, 
este pacto tampoco resulta invocable por la sociedad anónima atento a dicho 
carácter de tercero que reviste ésta última. 

No obstante lo expuesto, el pacto sobre herencia futura celebrado con relación a 
participaciones accionarias se diferencia del convenio de sindicación de acciones 
propiamente dicho por el inverso orden de prelación de los intereses que subyacen 
a cada uno de ellos. 

En ambas instituciones se yuxtaponen el interés individual del accionista y el interés 
social. Sin embargo, mientras que en el convenio de sindicación de acciones se 
encuentra primero el interés del accionista y luego el interés social, en el pacto 
sobre herencia futura se invierte dicho orden y es el interés social el que cobra 
mayor relevancia. 
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Esa especial consideración del interés social en la estructura y en el funcionamiento 
del pacto sobre herencia futura celebrado con relación a participaciones accionarias 
aconseja la implementación de una solución uniforme que permita dotarlo tanto de 
oponibilidad como de invocabilidad. 

En lo que respecta a las soluciones de lege lata analizadas, estimo que ninguna de 
ellas constituye una solución ideal e incuestionable puesto que todas presentan 
alguna dificultad práctica y/o son pasibles de recibir objeciones técnicas. 

Por lo tanto, es posible concluir que resulta indispensable y urgente que se incorpore 
una solución legal exhaustiva y de mayor rigor técnico, similar al modelo catalán, a 
fin de garantizar la virtualidad jurídica del pacto sobre herencia futura celebrado 
con relación a participaciones accionarias. 

A tal efecto, de lege ferenda considero que se impone la implementación expresa 
de un triple recaudo. 

Por una parte, la exigencia de la inscripción del pacto sobre herencia futura en el 
Registro de actos de última voluntad, y/o en un Registro especial semejante a 
crearse, con el objeto de satisfacer lo que denomino la publicidad procesal en el 
ámbito del proceso sucesorio. 

Asimismo, resulta también aconsejable que se exija la notificación del pacto a la 
sociedad y su inscripción en el Libro de Registro de Acciones, de conformidad a lo 
estipulado en el art. 215 de la Ley General de Sociedades y doctrina aplicable, 
puesto que el pacto tendrá por objeto la transmisión del dominio sobre 
participaciones accionarias, con prescindencia de que produzca efectos inmediatos 
o diferidos al fallecimiento del futuro causante. 

Por último, estimo provechoso que se establezca la inscripción del pacto por ante la 
Dirección de Personas Jurídicas correspondiente y la incorporación de un ejemplar 
en el legajo de la sociedad, de manera similar al mecanismo previsto en el derecho 
español con respecto a los protocolos de familia. 

Esto último estaría en consonancia con el régimen de publicidad propio del 
ordenamiento societario previsto para el contrato social y sus reformas. 

Parafraseando al maestro Anaya[158], si bien es cierto que lo que ha distinguido al 
desenvolvimiento de las relaciones empresariales ha sido la creatividad alentada por 
la libertad, bajo la premisa de que está permitido todo lo que no está prohibido, me 
permito agregar que, en materia societaria, ello es correcto siempre y cuando el 
faro de ambas no sea otro que el interés social. 

 Director: Dr. Ignacio Ezequiel Alterini - Tribunal: Sebastián Balbín, Ursula Basset, 
Alejandro Ramirez - Nota: 10 - Año: 2018 
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